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R E V I S T A G E N E R A L . 
Los negociadores de Gastein han tenido la habilidad 

de producir una obra repudiada, censurada, condenada, 
anatematizada por toda Europa. La prensa la juzga se-
"veramente, comités particulares protestan contra ella en 
Alemania, y los gobiernos declaran que es una violación 
audaz del derecho. 

Los ministros de Negocios estranjeros de Francia é 
Inglaterra han dir igido á sus representantes d ip lomát i 
cos en las diversas potencias, una circular que explica el 
efecto producido por el convenio de Gastein en los g a 
binetes de Lóndi es y de Pa r í s . Los despachos de los dos 
gobiernos constituyen un comentario severisimo de la 
es t ipulación, por la Cual el Schleswig, el Holstein y el 
Lanemhurgo han sido tan inicuamente tratados. 

¿Austr ia y Prusia, dice M . Drouin de Lhuys , han 
pretendido consagrar el derecho dé lo s antiguos tratados? 
No: el de Viena y el de Lóndres han sido desgarrados 
perlas potencias que lo firmaron. 

¿Austr ia y Pi usia se han coucertado para la defensa 
de un derecho de sucesión no respetado? No: ellas se re
parten la herencia en vez de entregarla al pretendiente 
mas autorizado 

¿Consultan el in te rés de Alemania? No: en primer l u 
gar los gabinetes alemanes no tuvieron conocimiento 
del convenio de Gastein, hasta que se publ icó en los pe
r iódicos , y luego Alemania queria un Estado indivisib;e 
de Srhloswig-Holstein separado de Dinamarca, nunca 
n n Estado dividido bajo dos dominaciones. 

¿Han atendido a l in terés de los Ducados? N i han de
jado de dividirlos queriendo estar unidos, n i han respe
tado al pr íncipe por el cual hab í an manifestado vivas 
s impa t í a s , ni los han consultado en forma alguna. 

¿Sobre q u é principio descansa, pues, e tratado de 
Gastein? No tiene otro fundamento que la fuerza, otra 
sígnií icacíon que la conveniencia recíproca de Austria y 
Prusia. Ese tratado solo tiene precedentes en las épocas 
mas tristes de la historia. L a violencia y la conquista 
pervierten la no'-ion del derecho y la conciencia de los 
pueblos. Ocupando el lugar correspondiente á los pr in 
cipios que regulan la vida de las sociedades modernas, 
son un elemento de per tu rbac ión y desu den, y destru
yen lo antiguo sin fundar sól idamente nada nuevo. 

Los c mentarios del conde Russell no son menos 
enérg icos «La violencia y la conquista, diee, tales son 
>las únicas b?.ses del tratado de Gastein. E l gobierno 
*de S. M . deplora vivamente el desprecio iinanifestado 
«há^ia los principios del derecho públ ico y la leg í t ima 
«pretensión que un pueblo puede tener respeto á ser oído 
»cuando se trata de su suer te .» 

Conocidas ambas circulares, se plantea esta cuest ión. 
¿Cuál es su efecto? ¿Qué objeto se han propuesto las dos 
potencias? 

Cuando en 1861 se renovó la cuestión polaca, I n g l a 
terra, Austria y Francia enviaron á San Petersburgo 
notas conminatorias. Rusia pros iguió martirizando á Po

lonia, porque los despachos de las t respotencías no te
n ían alcance alguno real. Protestaban p la tón icamen te . 

Cuando la cuest ión de los Ducados produjo un con
flicto sangriento entre Dinamarca y Alemania, Inglater
ra levantó la voz, envió severas quejas á Ber l ín , á Vie
na y á Francfort. E l éxito fué desgrac iad í s imo. Eran 
protestas t ambién pla tónicas , á las cuales no a c o m p a ñ a 
ba la punta de una sola bayoneta. 

Los ú l t imos despachos referentes al tratado de Gas
tein son una protesta todav ía mas pla tónica que las an
teriores. A l l i n los despachos sobre Polonia y Dinamar
ca se espedían para que fuesen comunicados a l gobierno 
de San Petersburgo y á las potencias alemanas. Pero de 
los que juzgan el convenio de Gastein no han de ente
rarse Austria y Prusia. 

A l terminar su despacho, M . Drouin de Lhuys dice 
á los representantes franceses. «No es mí intención ín-
>vitaros á que dirijáis observación alguna sobre este 
»par t icular ai gobierno cerca del cual os ha l l á i s acredí-
>tado; sino indicaros solamente el sentido en que debe-
sreis expresaros, cuando represente oportunidad de m a 
ni fes tar vuestra opinión.» 

Y el conde de Kussell: 
«Esta instrucción no os autoriza para d i r ig i r obser-

•vaciones sobre este particular al gobierno cerca del 
»cuai os ha l l á i s acreditado. Tiene ún icamen te por obje-
»to manifestaros el sentido en que deberé is hablar cuan-
»do se ofrezca ocasión.» 

Suponemos que se hab rá desarrugado el ceño de Aus
tr ia y Prusia, y que hasta se h a b r á dibujado una sonrisa 
en los labios del conde de Bis nark al llegar á la con
clusión de estos despachos, que h a b r á n conocido por los 
periódicos, pues no fueron escritos para serles comunica
dos. ¡Cuánta prudencia, cuánto miramiento por parte de 
Francia é Inglaterra! ¿Valia la pena de que hablaran pa
ra decir á sus representantes, con recomendación expre
sa de que no le trasmitieseu á los expoliadores de Dina
marca y de los Ducados, que el convenio de Gastein es 
una violación del derecho, una obra basada en la fuerza 
y en la violencia? Esto repite hace un mes la prensa eu
ropea en todos los tonos. Sabido se ten ía que si los go
biernos de Francia é Inglaterra apreciaban el convenio 
de Gastein habían de decir que const i tuía una obra i n i 
cua. O silencio, ó condenación; no cabía otra alternativa. 
Sí lo segundo era sabido, y la condenación había de ser 
puramente platónica, el silencio era preferible. 

Las dos potencias debían seguir el ejemplo dado has
ta ahora por Rusia, que sin demostrar desaprobación, no 
vé sin embargo con buenos ojos el convenio de Gastein. 
Es verdad que le hubiera sido muy difícil redactar un 
despacho condenando la repar t ic ión del Schleswig-
Holsteín en nombre del derecho, á ella que ar rebató su 
nacíonalíd d á Polonia. Sí Rusia condena el convenio de 
Gastein no es ciertamente por motivos tan elevados co
rno los que mani í ies tan Inglaterra y Francia. Mira con 
celos la estensíon de Prusia hácia el Bál t ico , en el cual 
ella quiere dominar exclusivamente. 

No hay g é n e r o de rumores á que no se preste la po 
lít ica violenta de Austria y Prusia, de donde nace una 
intranquilidad muy costosa para los Estados débi les . Con
siderase al rey de Prusia y á sus consejeros dispuestos á 
proseguir sus designios ambiciosos, en la creencia de que 
Prusia es actualmente en Europa la única potencia m i l i 
tar, y de que ha llegado el motnent) de realizar los pro
yectos de Federico el Grande, Bélg ica , Holanda, el Mec-
kremburgo están a l i i para satisfacer la ambición de P r u 
sia, la cual por medio de la anexión de estos países po
seería su territorio y contar ía una población igua l á la 
de Austr ia . 

Otro rumor dice que en vez de espoliar á sus vecinos 
no alemanes, Prusia empleará su ejército en absorber al
gunos pequeños Estados de Alemania. Hay una voz ge
neral de que Prusia no piensa permanecer tranquila; de 
que la apropiación de los Ducados del Elba será seguida 
de otros acontecimientos. Y los Estados que hab ían pen
sado reducir sus gastos, y que tienen motivos para te 

mer á Prusia, ó á alguna otra potencia que con esta pue
da marchar de acuerdo, se ven obligados á permanecer 
en una actitud defensiva costosa. 

Actualmente Prusia ofrece en sí misma el ejemplo de 
una nación de los siglos bárbaros . No culpamos cierta
mente al pa í s , sino al partido feudal que hoy la domina. 
A l mismo tiempo que el tratado de Gastein, escandaliza
ba á Europa un asesinato vergonzoso, ü n oficial de ca
bal ler ía del ejército prusiano, encuentra en la calle á un 
hombre, y después de mediar graves palabras, le atra
viesa con su espada. E l asesino sufre, como por fórmula, 
un ligero arresto, y marcha luego"a reunirse con su r e 
gimiento para tomar parte en las maniobras del Otoño. 
L a justicia calla y deja en paz a l reo, la opinión púb l i ca 
atribuye este absoluto desconocimiento del eran p r i n c i 
pio de la igualdad ante la ley, á la circunstancia de ser 
el matador sobrino del ministro de la Guerra. 

Por ser el muerto un súbd í to francés, el ministro de 
Negocios estranjeros de Francia, ha recordado al gobier
no prusiano que existen tribunales de jus+ícia para cas
tigar á los c r imína les . Quizá por esta poderosa interven
ción, la vindicta públ ica y la familia de la víc t ima, con
sigan alguna satisfacción. Mas por lo sucedido, puede 
presumirse que á ser el muerto ciudadano prusiano, sin 
otra protección que la de su gubiorno, el crimen hubie
se quedado impune. 

Tales son los sentimientos de just ic ia de los h o m 
bres que hoy mandan en Prusia. ¿Puede esperarse otra 
política que la de la violencia, de quienes permiten ó 
aseguran la impunidad de un asesino? 

E l folleto de Máximo de Azeglio no ha hecho fortuna. 
A l verle aconsejar respecto á Venecia la polí t ica del 
quietismo absoluto, preguntamos ¿hasta cuándo esperá 
Italia? ¿Qué sucesos? ¿Qué p revé Máximo de Azeglio 
para el porvenir? Porque puede esperarse cuando se mar
ca un plazo, ó se determinan sucesos que han de decidir 
una si tuación transitoria. Pero cuando como lo hizo M á 
ximo de Azeglio se aconseja la paciencia indefinida é 
incondicional, entonces se exige que un puebl > tenga en 
la palabra de un hombre la fé que ya hasta en la re l ig ión 
es escasa, y que en política es peligrosa. Si Máximo de 
Azeglio hubiera determinado una série de sucesos al fin 
de los cuales se hallana la anex ión de Venecia, la pa
ciencia marcharla al nivel de la esperanza. Pero I ta l ia 
no quiere esperar sin t é rmino . E l sentimiento públ ico se 
revela en la siguiente proclama, que no s ign i í ica otra 
cosa que una protesta contra Máximo de Azeglio: 

«¡Poblaciones del Véne to! 
«¡Vuestra actitud es admirable! Por la resistencia 

•heró ica y tenaz que oponéis á las amenazas del euemi-
»go común , fortalecéis nuestro valor. E l gobierno aus-
»triaco va á probar un nuevo medio de venceros; ¡el de 
»la seducción! ¡Insensato! ¡Ese gobierno no os conocel 
»¡Resistid, resistid siempre! I tal ia espera el gran momen-
»to. y ese momento no está lejano. En nombre de esta 
«patr ia común á la cual tanto debéis , no os dejéis cor-
»roinper por promesas que Austria no puede cumplir: 

«Seducciones semejantes, halados iguales emplea 
»con un Hungria , con la Croacia, pero, en vano, porque 
«los h ú n g a r ó s y los croatas tienen t ambién una patria, 
«son hermanos vuestros en la desgracia y conocen al 
«Austr ia por siglos de dolor. 

«Máximo de Azeglio, aunque patriota distinguido, 
»no ha expresado los sentimientos de los italianos. Des-
«de hace mucho tiempo vive retirado de la escena po l í -
«tica. Sus opiniones no son las del gobierno. 

«¡Poblaciones del Véne to! Sois el o rgu l lo de I tal ia . 
«Procurad no esterilizar los sacrificios hechos en el m o -
«mento en que v a i s á recojer el fruto. 

«¡Viva I tal ia una é independiente! 
• ¡Viva el rey Victor Manuel! 

» VUESTROS CONCIUDADANOS .» 
Florencia 1..* de setiembre de 1865. 
Europa ha tenido la sorpresa de la aparición de una 

nueva secta ó sociedad secreta en Irlanda. Y el gobierno 
i n g l é s que al presente no se veia embarazado por cues-
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L A A M E R I C A . 

t ion alo-una, ha experimentado un momento de pán ico . 
Esa asociación se distingue con el nombre de fenianwno, 
y sus miembros con el de fenianos. 

¿Qué es el fenianismot ¿Qué son los fenianos'! ¿Qué se 
proponen? ¿Con q u é fuerzas cuentan? ¿Con q u é razón 
conspiran? ¿Es simplemente un movimiento i r l andés , ó 
tiene alguna mezcla de americano? 

A l parecer, el fenianismo y los fenianos no se deri
van de ninguna de las sociedades secretas que han exis
tido en Irlanda, aunque haya tradición de analogía en la 
esencia de las aspiraciones. A t r ibúyense al fenianismo 
tres centros; Irlanda, e l Canadá y los Estados-Unidos. 
E u Irlanda, la asociación colocada bajo la vista de la au
toridad y de la pol ic ía IngJesa, ha tenido que rodearse 
de mayor misterio, tomando así mas carácter de socie
dad secreta. En el Canadá ha ejercido su influencia con 
mas desahogo. En los Estados-Unidos ha podido cele
brar sus reuniones á la luz del dia. 

Los fenianos de los Estados-Unidos, es decir, los i r 
landeses emigrados en la gran repúbl ica americana, han 
enviado recursos á sus hermanos de Irlanda, y de ellos se 
esperaban auxilios de armas en el momento oportuno. 
Hay quien supone, que los americanos favorecían la aso
ciación con el fin de suscitar obstáculos á Inglaterra, y 
realizar planes de conquista sobre el Canadá . Pero esta 
suposición no está probada. 

E l gobierno i n g l é s creyó que la asociación era ya te
mible y que debía darle el golpe de muerte. Trasmi t ió 
á Dublín la órden de prender conspiradores y suprimir 
los periódicos ó rganos y defensores de la asociación. Sa
bemos que las prisiones se han verificado sin producir 

f )erturbacion alguna en e l país y que la población se ha 
imitado á aclamar con s impat ía á algunos presos al tras

ladarlos en coche á la cárcel . 
¿Por qué fin trabaja el fenianismo? S e g ú n se asegu

ra por l a separación de Inglaterra é Irlanda, por el esta
blecimiento de la r epúb l i ca en Irlanda, por la división 
de las tierras, por la confiscación en masa. Es decir, que 
la conspiración tiene tanto de polít ica como de social. 

¿Su pretensión de separarse pol í t icamente de I n g l a 
terra se halla justificada por la t i r an ía del gobierno i n 
gles? Con razón se dice que no. Irlanda goza de la l iber
tad religiosa, c iv i l y comercial. Los irlandeses obtienen 
todos los grados, todas las dignidades, como los d e m á s 
ciudadamos ingleses. E l general mas cargado de hono
res en el presente siglo ha sido un i r l andés , Wel lh ing ton . 
Los irlandeses ocupan puestos eminentes en el ejército 
y en la magistratura. K n el Parlamento, la fracción i r 
landesa: dispone de la mayor í a y casi impone la ley á 
los ministros. 

En la cuestión social no sucede lo mismo. Este es el 

Eunto que debe preocupar sériamente al gobierno ing lé s , 
a propiedad en Ir landa encierra un problema que ex i 

j o resolución. H é a q u í la pintura hecha por una pluma 
autorizada: 

«Cuando un propietario ó un fraiVi//encuentra repen-
» t inamente al estremo de una alameda no una sombra ó 
•fantasma, sino un cuerpo de carne y hueso, cubierto 

'•con una camisa en otro tiempo blanca, el rostro enne-
»grecido por el humo, la cabeza cubierta con un sombre-
»ro que apenas conserva figurado ta] , que sin pronun-
»ciar una palabra, una sí laba, levanta lentamente un 
•fusil á la altura del pecho y envia una bala á un land-
*lord ó á sus administradores, se toca una realidad de-
•masiado frecuente, y poco apropósito para animar á na-
•die á residir en aquel pais mal sano. 

«Los propietarios contribuyen con una ceguedad cul-
•pable á mantener la irr i tación entre los campesinos, 
•a r rendándoles las tierras á un precio demasiado alto. 
•Saben que han de aceptarlas al tipo que les acomode 
• seña la r , merced á una concurrencia sin freno. Los i r -
•landeses tienen an t ipa t í a á toda ocupación industrial . 
•Creen que Dios les ha predestinado á la vida agr ícola . 
•Esta consiste para ellos en sembrar algunos acres de 
•patatas mezcladas con un poco de centeno y de avena; 
•en apacentar una vaca macilenta. Esta es la ambición 
•suprema del campesino i r landés; y puja ofreciendo mas 
•qut í nadie para que la tierra quede por suya, sin i n -
•quietarse por el precio del arriendo, y mucho menos 
•por los medios de pagarlo. En este oficio apenas ha-
• l l a medios de comer, y casi nunca los encuentra de 
•vestir. A l fin de a l g ú n tiempo, cree ex t r año que el pro-
•pietario venga á pedirle el importe del arriendo, y co
i m e tales reclamaciones le parecen desagradables, recur-
•re al medio espedito del fusil en las sombras de la 
•noche. 

»E1 remedio de este estado de cosas seria mas mode-
•raciou en el precio de los arr iendos.» 

La cuestión de esclavitud, l a gran cuestión que se
g ú n algunos debía ser para la gran repúbl ica de los Es
tados-Unidos un cáncer mortal, se va resolviendo del 
modo mas satisfactorio. Siempre tuvimos fé ciega en los 
hombres públ icos de aquel pais. J ú z g u e s e por lo s i 
guiente si era fundada. 

E n el Estado del Mississipí se halla establecido un 
centro de negros emancipados, en el cual se han registra
do ya mas de diez m i l contratos firmados por cincuenta 
m i l emancipados. Hay colonias de emancipados que 
trabajan por su propia cuenta. Contienen mas de diez 
m i l negros, las cosechas se anuncian bien, y la prospe
ridad reina en aquellos establecimientos. 

Las propiedades abandonadas por sus antiguos po
seedores son entregadas al centro de emancipad s, que 
sostienen hospitales, asilos de huérfanos y escuelas. Pa
ra estas contribuyen también los emancipados con do
nativos voluntarios. Existen aun plantadores que pre
tenden obligar á sus antiguos esclavos á trabajar sin pa
garles; pero esta obstinación cede poco á poco ante la 
¿ccion constante de las autoridades federales. 

En el Tennesee, la población africana ha tomado se
riamente por su cuenta la defensa de su propia causa. En 
Nashville se ha reunido una asamblea de negros á la 

cual asistiau ciento veinte delegados de los diversos 
puntjs del Estado. A l toma'* posesión de la presidencia 
uno de los negros elegido al efecto, declaró que no co
saria de combatir hasta que los hombres de su raza h u 
biesen obtenido todos los derechos políticos que poseen 
los blancos. 

Entre los establecimientos agr ícolas que posee el g o 
bierno, explotados por esclavos emancipados, se cuenta 
uno situado eu el Maryland . Se compone de 30,000 acres, 
de ellos 22,000 cultivados y el resto bosque. Ochocien
tos negros es tán a l l í empleados en el cul t ivo del raaiz y 
del tabaco, produciendo al gobierno cantidades impor
tantes. Los emancipados de esta vasta plantación son 
generalmente indust iosos y trabajadores, porque se ven 
tratados como hombres. Parecen completamente satisfe
chos de su suerte. Cada uno recibe diez pesos al mes; se 
cuida de los viejos y enfermos y se han establecido es
cuelas para los n iños . 

Hál lanse estos divididos en varias clases s egún su 
edad desde los nueve hasta los catorce a ñ o s . Algunos 
demuestran grandes disposiciones para las ciencias exac
tas, y sobre todo para la geogra f í a . Se les inculca ideas 
de órden, de previs ión y de aseo. Se hallan sometidos á 
una disciplina severa, pero paternal, y se muestran mas 
dóciles y respetuosos que los hijos de los blancos. 

A los negros empleados en las faenas agr ícolas no se 
les imponen castigos corporales, n i se les amenaza cuan
do alguno descuida su trabajo, se le exijo una l igera 
multa, la cual se descuenta de su salario al fin d^l mes. 
Por el contrario se premia con alguna grat i f icación á los 
que demuestran una laboriosidad constante. Así el temor 
de una rebaja, y el aliciente de un aumento hace traba
jadores á aquellos hombres y los mantiene satisfechos. 

En la Carolina del Norte, los antiguos señores de 
esclavos aceptan con res ignación el nuevo órden de co
sas. C u é n t a m e muy pocos abusos de autoridad. No tar
darán en reconocer u n á n i m e m e n t e que el tra ajo l ibre 
dá mejores resultados que el r é g i m e n de la esclavitud. 
Lo mismo sucederá sin duda alguna en la Florida, don
de los plantadores han celebrado generalmente contratos 
con los negros, y se abstienen de tratarlos como esclavos. 

Hemos hablado antes de una reunión de negros ce
lebrada en el Tenneese. Su resultado ha sido acordar la 
redacción de un manifiesto dir igido á todos los hombres 
de color del Estado. Es un documento escrito con mu
cha habilidad y con mucho liberalismo. A consecuencia 
de otra reunión celebrada en Savannach, los habitantes 
de color de esta población, decidieron d i r ig i r al presi
dente Johnson una solicitud eu favor de la concesión del 
derecho electoral á los ciudadanos de su raza. L a expo
sición fué llevada al senador M . Sumuer, para que se sir
viera entregarla al presidente. Es notable la contestación 
de Mi Sumner. «No necesitáis , dice á los negros, pedir-
»me que cumpla mi influencia en vuestro favor: debo 
«hacerlo hasta donde me sea posible. Permitidme a ñ a -
»dTr que debéis dar pruebas de paciencia. Habéis sopor-
atado las demás pruebas de la esclavitud; bien podéis 
«sufrir estas que pasa rán como pasaron aquellas. No d u -
»do que se os concederán los derechos de ciudadanos. 
»Es imposible suponer que e l Congreso se halle dispues-
»to á reconocer en los Estados del Sur gobierno alguno 
«que no tenga por base el consentimiento de los gober-
«uados. Este es el punto fundamental de las inst i tucio-
«ues republicanas. Evidentemente por «gobernados» se 
«ent ienden todos los ciudadanos leales sin dist inción 
»de color. No descuidéis vuestros trabajos, y entregan-
»doos á ellos con ardor,'preparaos á gozar de ios p r i v i -
«legios de ciudadanos. Os pertenecen de derecho y no 
«dudo que muy pronto os cor responderán t ambién de 
«hecho.» 

Creemos haber presentado un cuadro interesante. ¿Es 
posible que la cuestión de la esclavitud y de los derechos 
de la población africana no se resuelva no solo jus ta 
mente, sino t ambién sin per turbación? H é allí á todos 
trabajando para levantar la parte moral del hombre de 
color, insp i rándole afición al trabajo, háb i to de órden, 
deseos de aprender, h a b l á n d o l e como se habla á un ser 
humano que no ha nacido para morir bajo el lá t igo de 
un señor, y dándole así la conciencia de su propio valor. 
Para un gobierno esta empresa seria demasiado d i f i c i l ; 
pero al lado del gobierno, se colocan en los Estados-
Unidos, todos los hombres ilustrados y de buena vo lun
tad, los cuales como M . Sumner envían á los negros sus 
palabras afectuosas, los consejos mas prudentes Un fin 
feliz coronará la difícil obra; uo lo dudamos. 

Grandes rumores, gran fiasco. La opinión públ ica se 
ha conmovido en Francia dando crédi to á la realización 
de sucesos importantes el dia 14 de octubre, aniversario 
de la batalla de Jena. ¿ ü e q u é fuente par t ían los rumo
res? ¿Quién los garantizaba? Lo ignoramos. Como todo 
es sibilítico en los países en que impera la voluntad ab
soluta de un hombre, los rumores corr ían misteriosa
mente deboca en boca, tomaban cuerpeen la prensa, 
pero al querer tocarlos para apreciarla realidad, se des
vanec ían en las manos como el humo en el espacio. E l 
14 da octubre debia constituir una fecha l iberal en la 
historia política de Francia? ¿Seria un retroceso mas ha
cia l a t i ranía? Ninguno se a t r ev ía á asegurarlo. Quién, 
fijándose en las victorias alcanzadas por la oposición en 
recientes elecciones parciales para el Cuerpo legislativo, 
pronosticaba que el jefe del Estado sabria apreciar este 
movimiento del pa í s hacia la libertad. Quién, atendiendo 
á estas mismas derrotas del gobierno pensaba que debia 
volverse al r ég imen tirante de 1852, para vigorizar e l 
principio de autoridad, que así denominan á los intere
ses personales de Bonaparte. E l Monitor ha dado fin á 
todas las cavilaciones. Ha declarado que el dia 14 de oc
tubre no habr ía cambio alguno en las cosas ni en las per
sonas que constituyen la esfera oficial del imperio fran
cés, y que todos los rumores eran producto de la male-
levolencia. M u y especial nos parece el criterio del Moni
tor. ¿Milevolencía es atr ibuir áJSapoleou I I I intenciones 

liberales? Pues á fé que en el pais del sufragio universal 
esto deber ía parecer lógico . 

E l emperador de Austria acaba de producir por m e 
dio de un rescripto un cambio profundo en la si tuación 
polí t ica del pa í s . E l sistema constitucional en Austria, se 
hallaba basado en las leves enumeradas por el diploma 
de 20 de febrero de 1861. Pero no todos los países que 
constituyen aquel incoherente imperio, hablan recono
cido la autoridad del diploma, enviando representantes 
al Parlamento general de Re íchs ra th . E l emperador de 
Austria ha querido que se sometieran las diversas leyes 
constituyen el haz constitucional al exámen de las d ie
tas de las respectivas comarcas, reservándose la facultad 
de aceptar aquellas modificaciones que propongan y 
que no sean contrarias á la unidad del imperio. Pero 
juzgando una anomal ía , que mientras aquellas leyes son 
discutidas en un punto, en otro r i jan con toda su fuerza 
y vigor , ha suspendido sus efectos y encomendado e x 
clusivamente al gobierno l a dirección de los asuntos 
públ icos , mientras que las dietas particulares de los Es 
tas discuteu las (¡leyes que se les han propuesto. Para 
calmar los temores que este paso pudiera inspirar á la 
opinión liberal del imperio, Francisco José asegura una 
y otra vez que reconoce el derecho de su pueblo á ser 
regido const i tuc íonalmente , y que su objeto es darle una 
ley fundamental acomodada á las necesidades modernas 
y aceptada igualmente por todos. 

Los soberanos de E s p a ñ a y Francia, se han visitado 
en San Sebastian y Biarritz con recíprocas muestras de 
amistad y benevolencia. Si el destino d;.1 los pueblos se 
ha l lá ra hoy todavía en manos de los reyes, tales actos 
tendr ían mas importancia. Pero debiendo contarse con el 
pais, las combinaciones de los monarcas necesitan una 
sanción superior á la de los intereses particulares. 

De estas entrevistas, han nacido rumores de enlaces 
entre la familia real de E s p a ñ a y la de I ta l ia . Difieren 
en que unos dan por pensado el matrimonio de la i n 
fanta Isabel con el principe Amadeo de Saboya, m ien 
tras que otros la casan con el principe Humberto, here
dero del trono de I tal ia . Con esto y con suponer que los 
reyes de Portugal v i s i t a r án este [mismo año la córte 
española, nuestra patria anda de boca en boca siendo 
objeto de comentarios y suposiciones. 

C. 

LAS REFORMAS EN ULTRAMAR. 
CONTRADICCIONES DE LOS ANT1REFORMISTAS. 

Para t e rmina r nuestro d e s a l i ñ a d o a r t í c u l o , inserto 
en e l n ú m e r o anterior , d ig imos que la reforma se 
h a r í a á gusto de todos, y que no h a b r í a vencedores 
n i vencidos. 

Hoy podemos a ñ a d i r otra cosa mas impor tan te , 
merced á un documento de que nos haremos cargo: 
no tenemos que ponernos de acuerdo con ciertos 
hombres: ¡lo estamos y a hace once a ü o s ! 

En 23 de diciembre de 1854, a lgunos de los i n d i 
viduos mas importantes del par t ido l l amado penin
sular, que acaba de firmar una s o l i c i t u d á S. M . opo
n i é n d o s e á que las A n t i l l a s e s t é n representadas en 
el Congreso, d i r i g i e r o n una expos i c ión á las Cór teg 
Constituyentes, pidiendo una pronta declaración para 
que la Isla de Cuba pudiera enviaí' sus representantes á 
las Curtes ordinarias del rcinol 

A las Curtes Constituyentes. 
Las Córtes Constituyentes acaban de dar á los habitan

tes de Cuba una prueba tan señalada del interés que inspi
ran á la Madre Patria, que los abajo firmados, propietarios, 
comerciantes é industriales establecidos ó con numerosas 
relaciones en la Grande Antilla, y hoy residentes en Madrid, 
creen de su deber acudir ante los dignos representantes de 
la Nación, para expresarles, con el acatamiento debido, su 
intima gi-aiitud y la fundada esperanza de que, con actos 
repetidos de una política tan noble y patriótica, hagan cada 
dia mas indisoluble la unión de la Isla á la Metrópoli. 

Aprobando tan solemne como unánimamente las pala
bras pronunciadas por los Ministros de la Corona en la se
sión del dia 18 del actual, respecto á la conservación de Cu
ba, las Córtes Constituyentes han declarado que no por la 
distancia que separa á lo.s españoles que habitan en aquella 
provincia serán miradas nunca con menos solicitud que la 
que España puso siempre en defender su joya mas preciada, 
el honor nacional, á cuya incolumidad consagró, como otra 
nación alguna, afanes incansables y heróicos sacrificios. Los 
habitantes de Cuba, para quienes su apartamiento de la 
madre patria, lejos de enervar, estimula, acrece y exalta el 
amor que la deben, y al que están dispuestas á consagrar la 
última prueba de abnegación, recibirán con estremado júbi
lo y con no menor reconocimiento la paternal declaración 
de las Córtes Constituyentes. Son, pues, los que suscriben 
órganos fieles, no solo de los sentimientos propios, sino tam
bién de todos sus convecinos, de todos los habitantes de la 
Grande Antilla, al rogar á las Córtes se dignen admitir el 
homenaje sincero y respetuoso de su acendrada gratitud. 

L a Isla de Cuba tiene grandes necesidades por satisfacer, 
mas, para dicha suya, esas necesidades proceden casi todas 
del desarrollo de su prosperidad material y de su cioilizacion. 
Una y otra se han adelantado quizá á la previsión del Go
bierno de la Metrópoli, si es que deslumhrado por ellas y 
atribuyéndolas á causas diversas de los verdaderos agentes, 
el mismo temor de producir el mal no le ha impedido acaso 
acudir con oportunidad para hacer el bien. Por eso los ha
bitantes de Cuba, aun sintiendo aquellas necesidades, y te
niendo frecuentes ocasiones en que lamentarlas, han espera
do siempre con ciega confianza su remedio; y hoy mas que 
nunca lo aguardan tranquilos y esperanzados. Ilustrada ya 
la opinión por medios hasta ahora demasiado ineficaces para 
destruir las preocupa jio íes y errores que la distancia misma 
enjendró, Y QUE ACASO INTERESES B\STARDOS ALIMENTARON, las 
Córtes Constituyentes pueden solo coadyuvar con el gobier
no de la reina al remedio apetecido, sino, lo que es mas im-

Íiortante, adoptar para lo futuro el modo único de que la 
sla de Cuba sea atendida con la misma previsión y opor

tunidad que lo son sus hermanas as provincias de la Me
trópoli. 

Las circunstancias especiales de la Constitución social 
de Cuba exigen reconocidamente en ella un régimen políti-
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co escepcional; y los peligros exteriores de que hoy se en
cuentra amenazada bastarían á proclamar por si solos la con
veniencia de que se la dotara de un gobierno de condiciones 
robustas y de acción bastante libre y desembarazada para 
hacer frente á cualesquiera eventualidades; pero n i aquellas 
circwisCanci&s, n i estos peligros se oponen á q u e con ese go
bierno, fuerte en su Constitución coexista la representación 
de la Isla en las Cortes de la Monarquía. Por el contrario, 
una vez combinado el sistema electoral en forma que aleje 
los riesgos que pudieran seguirse de la elección popular, 
aplicada del propio modo que en los últimos tiempos se ha 
hecho y es probable que en adelante se haga en la Penínsu
la; la representación de la Isla será una ayuda eficaz para el 
gobierno local cerca del de la reina y de las Cortes, porque 
contribuirá á ilustrar las cuestiones relativas á aquella im
portantísima provincia; ofreciendo al mismo tiempo un me
dio mas para que uno y otras acudan con oportunidad á sa
tisfacer las necesidades públicas; mientras que, por otra 
parte, sin suscitar el menor embarazo á la acción franca, 
del gobierno de la Isla, servirá de contrapeso á la necesaria 
concentración de la autoridad en ella, como garantía espe
cial contra los abusos que allí pudieran cometerse. 

Si para que ese pensamiento se realizára; si para que por 
ese medio se ocurriera á lo que una manifiesta conveniencia 
reclama, fuese de todo punto índispen-iable la identidad del 
sistema electoral cou el de la Península, esto es, que se lie -
váran á Cuba las elecciones populares en la forma que aquí 
se vienen haciendo; los que suscriben estarían lejos de abri
gar un deseo semejante; y desde luego se apresurarían á ex
poner con todo respeto los perjuicios que podrían seguirse 
de un desacierto capaz de influir fatalmente en la tranquili
dad y sosiego del país. Pero, siendo de esperar que las Cor
tes Constituyentes adopten para Cuba el régimen especial 
que sus particulares circunstancias exíjen, parece que no 
puede ofrecerse óbice para que en la forma de elección S3 
observe el método que mejor se compadezca con la especiali
dad de aquel régimen. L a esperiencia ha acreditado ya el 
de los mayores contribuyentes, mayores propietarios, capi
talistas é industriales, aun para la elección de diputados á 
Cortes: ese es cabalmente el método observado para la pro
puesta de los Tribunales de Comercio, y los abajo suscri
tos no aciertan á comprender que esa forma de elección sea 
rechazada,, pues estudiando la constitución social de Cuba 
y la organización de su propiedad y de su industria, no puede 
dejar de reconocerse como la mas natural y lógica, á la vez 
que la mas satisfactoria para todo espíritu liberal, que no 
prescinda por entero de las consideraciones que aunadas su
gieren la justicia, la prudencia y el experto patriotismo. 

Los que suscriben temerían ofender la notoria ilustra
ción de los representantes del país, sí se detuviesen á expo
ner todas las razones que á un tiempo abonan la convenien
cia de esa resolución, que se atreven á solicitar de las Cór-
tes: una sola agregarán á las antes indicadas, porque en 
ella pueden resumirse las demás. La representación de Cu
ba en las Cortes del Reino restablecerá la unidad política 
tradicional entre las provincias españolas de la Península y 
la Grande Antilla, esa unidad que constituye uno de los 
pensamientos mas grandes y gloriosos que pudieron honrar 
nunca á la Madre Pátria como nación civilizadora; y aun
que los habitantes de Cuba no hayan menester de nuevos 
lazos para ser siempre hijos dignos de la España, cuyas son, 
como su sangre, religión, idioma y costumbres, todas sus 
caras afecciones; nada puede serles tan grato, nada tan in
teresante, como el verse cada chamas fuerte y estrechamen
te unidos con sus hermanos de la Metrópoli. 

¡Que al acto magnifico, por lo solemne y patriótico, con 
que las Córtes Constituyentes ilustraron ya el corto perío
do de sus Sesiones, aprobando el noble pensamiento y mi
ras del gobierno de la reina, respecto á la conservación de 
Cuba; que á esa declaración por la que los abajo firmados 
vienen á rogar á las Córtes se dignen aceptar su sincero re
conocimiento, se una pronto la declaración de que la Isla de 
Cuba pueda enoiar sus representantes á las Cortes ordinarias 
del Reino! Qu.e la unidad política corresponda á la unidad 
de sentimiento, con que los habitantes de Cuba están igual
mente dispuestos que los de la Península á sacrificarse por 
la honra y gloria nacionales! 

Así lo suplican y esperan los que suscriben de las Córtes 
Constituyentes. 

Madrid 23 de Diciembre de 1854.—Isidro Sicart.—Julián 
de Zulueta.—Francisco de la Torriente.—José Tomás Ven
tosa.—José Antonio de Zuzuarrc^uí.—Isidoro Araujo—Fe
lipe G. y Gutiérrez.—Juan Cruz de Azcue.—Aquilino Plá y 
Monge.—Francisco de Carrícarte.—Sabino Ojero.—José 
Falguera.—Ricardo Villoldo.—Juan Sánchez.—Matías L a -
casa.—Pedro C. Cañedo.—Félix Cascajares y Azara.—Fran-
ciscoC. Infante.—Mannel Caballero Infante.—Agustín Bus-
tíllo.—José García del Barrio.—Pablo Míntiguiaga. 

A fin de expl icar con mas c la r idad s i cabe, su 
pensamiento, los autores de esta expos i c ión l a acom
p a ñ a r o n de un a p é n d i c e , 3uyo resumen es como s i -
g-ue: 

«En punto á los antecedentes, hemos demostrado: 1 
que las Córtes Constituyentes, al aprobar el dict imen de 
la comisión que les propuso la declaración de que «no sien
do posible aplicar la Constitución á las provincias ultrama 
riñas, serian estas rejídas por leyes especiales, y qua en su 
consecuencia no tomarían asiento los diputados de las ex 
presadas provincias;» y al aprobar luego el artículo adicional 
á la misma Constitución, rompieron la unidad tradicional 
entre las provincias de la Península y las de Ulti-amar re
presentada en el antiguo pensamiento de nuestros Monarcas 
respecto á la gobernación de unas y otras provincias, y en 
la participación dada á las ultramarinas en las Córtes de 
nuestros días, aun en las inmediatas predecesoras de las 
mismas Constituyentes: 2.* que cometieron grave error con
fundiendo el régimen político interior, que las provincias 
de Ultramar necesitaban por sus condiciones y circuns
tancias particulares, con el órden de las relaciones en
tre ellas y los altos poderes del Estado: 3.° que, aun
que el articulo co stitucional no envolviera la completa 
abdicación de las atribuciones legislativas, de la inter
vención é influencia de las Córtes en la dirección de los ne
gocios de Ultramar ni menos la idea de aislarlas de las de
más de la Monarquía y abandonarlas por entero al libre ar 
bítrio y discreción del gobierno; eso y no otra cosa es lo que 
ha sucedido con visible perjuicio de los intereses nacionales: 
4.° que el dictamen de la comisión, que propuso á las Cor
tes la resolución consignada después en el artículo constitu
cional, se fundaba en un verdadero contrasentido, cuando, 
para negar la representación á las provincias de Ultramar, 
buscaba apoyo en la imposibilidad de regir y gobernar aque 
lias provincias con la inteligencia y vigilancia que reclama
ba su situación, y conservarlas unidas á la Metrópoli: 5.* 
que, prescindiendo de otros argumentos que carecen hoy de 

toda fuerza, al menos respecto á las islas de Cuba y Puerto-
Rico, el principal desenvuelto por la comisión para demos
trar la inconveniencia de la representación fundada en di
ficulta les que la diversidad de elementos de población ofre
cía para las elecciones en las provincias de Ultramar, y es
pecialmente en Cuba, faltaba en parte por su base y nada 
argüia que no fuese igualmente aplicable á lo que antes y 
ahora sucedió y sucede en las provincias de la Península: 
6.° que la misma comisión comprendió que las elecciones 
para diputados podían verificarse en Ultramar por una ley 
aistinta.de la aplicada en la Península; y que, al dejar de 
proponerlos fundándose en que seria preciso establecer di 
ferencias entre los habitantes de diversa condición y sobre 
todo entre los libres, olvidó que esas diferencias existían 
ya, sin que fuera dable destruirlas; al propio tiempo que in-
eurrio, en el desgraciadísimo error de provocarlas recrimi
naciones y rivalidades de la población homogénea con la de 
la Península, por el temor de imaginarias recriminaciones 
y rivalidades de parte de los habitantes libres de color, que 
no disfrutaron nunca de la consideración y derechos políti
cos de los blancos: y 7." y último, que á haber propuesto la 
comisión y adoptado las Córtes una ley especial para la elec
ción de representantes por las provincias de Ultramar, aco
modándola á sus condiciones y circunstancias especíales, 
las elecciones hubieran podido verificarse sin inconvenien
te alguno, por las indudables garantías de sensatez, ilus
tración y patriotismo, que no pudieran sin justicia dejar de 
reconocerse en las clases en que habían de buscarse los elec
tores, como la mas genuina representación de los verdade
ros intereses de aquellas importantísimas provincias. 

Examinando luego las dos cuestiones del régimen polí
tico interior y del órden de las relaciones entre las provin
cias de Ultramar y las de la Metrópoli, ó los altos poderes 
del Estado, hemos probado igualmente: 1.°, que un régimen 
interior adecuado á las condiciones especiales de la consti
tución social de Cuba y demás provincias ultramarinas, la 
distancia misma á que se encuentran de la Madre Pátria y 
las circunstancias difíciles porque están pasando, proclaman 
la necesidad de un gobierno interior fuertemente constituí-
do, y apoyado en una administración que por su organiza
ción contribuya á fortalecerlo, lejos de enervarlo: 2.°, que 
en esa organización cabe y conviene la mayor asimilación 
con las leyes administrativas de la Península, en todo lo 
que no destruya la centralización gubernativa, y no requie 
la la eleccio:i popular en la forma para aquí determinada: 
3.*, que con esa organización y una política conservadora, 
y como conservadora progresiva, pueden ser perfectamente 
gobernadas esas provincias, si al propio tiempo se precaven 
los abusos de la ceniralizacion gubernativa consólidas ga
rantías: 4.°, que ni á la luz de los prinsipios, ni de hechos 
conocidos, pueden establecerse esas garantías sino en el ór
den de las relaciones con la Metrópoli, ora se consideren ba
jo el aspecto de la conveniencia exclusiva de los habitantes 
de Ultramar, ora se atienda á la del Gobie no y de las Cór
tes, sí estas no han de abdicar sus facultades y atribucio
nes mas importantes respecto á los negocios de dichas pro
vincias: 5.°, que ninguna otra garantía pudiera satisfacer 
tan ventajosamente esas condiciones, como la representa
ción en las Córtes ordinarias del reino, pues que los dipu
tados, órganos legales de aquellas provincias, inspirarían 
confianza á sus habitantes, auxiliarían al gobierno ó le es
timularían para la res lucion de las cuestiones que por una 
fatal indecisión suele aplazar indefinidamente, y proporcio 
narian á las Córtes medios de ilustración que una larga es 
periencia hace creer indispensables: 6.°, que para la adop
ción de ese medio de garantizar el mejor gobierno interior 
de las provincias de Ultramar organizado bajo la robusta é 
imprescindible base de centralización gubernativa, ni exis
ten en realidad los inconvenientes presentados en el dicti
men de la comisión de las Córtes Uonstituyentes de 1837, 
ni otros con que se ha pretendido hacer fuerza á los poco 
conocedores de las verdaderas causas de la revolucisn y pér
dida de las provincias españolas del ContineuLe americano, 
y del espíritu que domina en las que hoy quedan á España 
de su antiguo poder en Oriente y Occidente: 7.", que esos 
inconvenientes, que pudieran ser aplicables á la organización 
interior de dichas provincias bajo el mismo Código funda
mental de la Península, no pueden serlo a la representación 
en Córtes, ante cuya mayoría inmensa desaparecerían los 
votos de aquellos diputados que, faltando á la confianza de 
sus comitentes, pudiesen venir á provocar cuestiones peli
grosas y tcatasen de arranear resoluciones contrarias á los 
Intereses nacionales; inconvenie te que no se pu-.de oponer 
con justicia, sin conceder por otro lado el de la triste situa
ción en que se colocaría á las provincias de Ultramar, prí 
vándolas de órganos en lasCórces para combatir cualesquie
ra pretensiones desatentadas de algún diputado ó diputa
dos de la Península: 8.u, que el uso de la real prerogativa en 
los nombramientos de naturales de Ultramar para miem
bros del Senado después de la reforma conscitucional de 
1845, nombramientos hechos por diversos ministerios y sin 
que hubiesen dado lugar á la menor censura, es una demos
tración irrebatible contra los inconvenientes sapuestos: O." 
y último, que pretender sustituir al sistema de la unidad na
cional el sistema Ligles del sel/gooernement ó gobierno pro
pio, en el régimen político de las provincias de Ultramar, 
seria prescindir de todo lo que constituye la diversidad de 
caracteres y necesidades de cada pueblo, y de lo que puede 
conducir á que en el régimen político de dichas provincias 
de Ultramar se atienda á estrechar su unión con la Metró
poli, asegurándoles nacionalidad, orden y progre&o. 

Este es el patriótico objeto á que aspiran los firmantes 
de la exposición dirijida á las C órtes Constituyentes, y cu
yos fundamentos acabamos de resumir con la precisión po
sible: ese el fin con que ansian que las Córtes decreten co
mo basés de la nueva constitución: 

1. " Que las provincias de Ultramar serán regidas en su 
organización interior por leyes especíales, basadas en los 
principios de la centralización gubernativa, cuya aplicación 
hacen indispensables las peculiares condiciones de su cons
titución social, situación geográfica y actual estado político. 

2. " Que una ley especial, fundada sobre la base electo
ral de mayores concribuyentes, ó mayores propietarios, in
dustriales y capitalistas, determinará la forma en que di
chas provincias hayan de elegir sus representantes en las 
Córtes del reino.» 

Hace , pues, once a ñ o s , se p r e t e n d í a l o m i s m o 
que hoy pedimos, porque la Isla de Cuba tiene (esto 
en 1834) grandes necesidades por satisfacer; mas, para 
dicha suya, esas necesidades proceden casi todas del des
arrollo de su prosperidad material y de su civilización. 
Y mas ü d e l a u t e dec í an t a m b i é n los firmantes de l a 
r e p r e s e n t a c i ó n : Ilustrada ya la opinión por medios has
ta ahora demasiado ineficaces (en esto se a l u d i r í a se-

gruramente a l r i g o r de l a censura) para destruir las 
preocupaciones y errores que la distancia misma engen
dró, Y QUE ACASO INTERESES BASTARDOS A L I 
M E N T A R O N , etc., etc. 

A pesar de la ineficacia de los medios, en 1854 
se decia que ya l a op in ión p ú b l i c a se ha l laba sufi
cientemente i lus t rada para recibi r l a reforma, esto: 
es, que muchos a ñ o s antes,, en el l e a l saber y e n 
tender de los firmantes, hubieran estado las A n t i 
llas en d i spos ic ión de ejercer e l derecho e lec tora l , á 
ser mas eficaces los medios para i lus t ra r l a op in ión . ; 

¿Y esto q u i é n e s lo afirmaban? las i lustraciones 
del part ido l l amado peninsular; hombres de la mayor 
importancia en Cuba, como los s e ñ o r e s D . Isidoro. 
Araujo , director del conocido y acreditado Diario de 
la Marina, in te l igente , probo y lea l como e l que 
mas, y los acaudalados D . Is idro Sicart , D . J u l i á n 
Zulue ta , D . Francisco de l a Torr iente , D . Sabino 
Ojero, D . J o s é Falg-uera, y otros cuyos nombres, 
todos respetables por muchos conceptos, se leen a l 
p i é de l a expos ic ión de 1854. 

¿Pero, q u é intereses bastardos serian los que a l i 
mentaron las preocupaciones y los errores que hoy , 
se quieren sostener por alg-uuos f aná t i cos , que n ie-
g-an l a luz , cuando e l sol les abrasa el semblante? 
¿Serán los mismos bastardos intereses que nosotros ve-, 
nimos t iempo hace combatiendo? ¿Se rán los in tere
ses de los tratantes en carne humana, de los mono-
polizadores de altas posicionesy perpetradores cons-i 
tantos de los mayores abusos? Seg-uramente que a l , 
redactar nuestro inolv idable amigo, el «eñor Arau jo 
de L i r a , l a citada expos i c ión , se ha l laba inspirado 
del mismo sentimiento de j u s t i c i a que nos anima, 
siempre. 

Pero para que se vea hasta q u é punto los enemi-; 
gos de l a reforma t r a t an de autor izar sus opiniones,, 
s in reparar en los medios, vamos á denunciar u n he
cho de la mayor gravedad. Hemos leido que en la-
expos ic ión á S. M . d i r i g i d a ú l t i m a m e n t e contra l a . 
reforma, h a b í a n aparecido algunas firmas supuestas,-
y es tan cierto, que á ruego de los suplantados fir
mantes, las suplantaciones se hablan corregido en 
parce, b o r r á n d o s e algunos nombres.—Que esto acon
teciera con personas de poco viso, aunque siempre 
censurable, no p e c a r í a de escandaloso; pero lo que 
sí l l ega a l colmo del e s c á n d a l o , es que se hayan he
cho figurar en la t a l sol ic i tud apoyando los errores y. 
preocupaciones, que acaso intereses bastardos alimenta
ron nombres m u y conocidos y respetables, que no 
queremos estampar a q u í , porque en vez de echa r l e -
ñ a a l fuego, nos hemos propuestos ayudar á que e l 
incendio se apague. 

Estamos seguros, y esto lo decimos con toda for-» 
mali(iad> que los s e ñ o r e s a ludidos h a b r á n acudida 
presurosos á rect if icar semejante e q u i v o c a c i ó n , pues 
les hacemos la j u s t i c i a de creer, que solo por un er-. 
ror i nvo lun ta r io de los que recogieron las firmas, fi-. 
g u r a n sus nombres en una e x p o s i c i ó n en que hoy se 
apoyan precisamente, cuanto en otra condenaban 
hace y a once a ñ o s . 

E n otro caso, i n v e r o s í m i l por supuesto, resu l ta 
r í a para los citados s e ñ o r e s , u n c a p í t u l o de cargos 
que t o d a v í a no nos creemos en el t r is te caso de for
m u l a r . 

A l p i é de l a expos i c ión de 1854, si sus autores 
lo hubie ran c r e í d o conveniente, h a b r í a n figurado 
miles de nombres: no t r a t a ron de hacer ru ido; l a 
autoridad de los firmantes, y sobre todo l a solidez 
de sus razones, bast iban a l objeto. 

¿Qué tacha pueden poner á. esos nombres los ene
migos de la reforma? ¿No se e n v a n e c e r í a con l l e v a r 
cualquiera de e ü o s el nombre mas probo, y quien de 
mas e s p a ñ o l i s m o blasonase? E n ellos estaba entod-
ces, si no v inculada , perfectamente representada l a 
leal tad e s p a ñ o l a , y l a a s p i r a c i ó n de u n par t ido n u 
meroso, que agregado á los que hoy t ienen l i b e r t a d 
de pedir en a l to lo que entonces no se a t r e v í a n á 
balbucear, const i tuyen, no solo l a m a y o r í a , la casi 
to ta l idad d é l o s votos de Cuba. E n t i é n d a s e que siem
pre que citamos á Cuba, á l a vez aludimos á Puer
to-Rico. 

Francamente: a l ver l a insistencia con que per
sonas, aunque r e t r ó g r a d a s , respetables para nosotros 
por su honradez, insisten uno y otro d í a en que re
presentan un g r a n n ú m e r o , l a m a y o r í a de los h a b i 
tantes de las An t i l l a s , aunque nuestros recuerdos, de 
las diferentes é p o c a s en que hemos pisado a q u e l l ó s 
pa í se s , nuestras noticias, y los numerosos datos au
torizados que continuamente recibimos, nos hacen 
creer lo contrar io , mas de una vez hemos dudado 
de lo que t a n terminantemente conocemos, hasta e l 
punto de in tentar una cosa, hoy para nosotros har to 
dif íc i l , tanto como h a l a g ü e ñ a : u n nuevo viaje á 
Cuba y Puerto-Rico. 

De ese modo, los que dicen que no conocemos hoy 
á fondo los partidos, que a l l í como en todas partea 
han de exis t i r , t a l vez nos c o n c e d e r í a n l a a p t i t u d 
que algunas veces nos n iegan . Q u i é n sabe si a l fin 
podremos realizar pronto este g r a n deseo que arde 
en nuestro c o r a z ó n ; de ese modo. LA AMÉRICA a d q u i r i 
r l a noticias y datos que solo eu ciertas fuentes pue
den tomarse, y que l l e n a r í a n abundantemente nues
tras columnas. 

Pero volvamos a l mencionado documento, d e l 
cua l se desprende: 

Que hace muchos a ñ o s existe en Cuba u n g r a n 
part ido compuesto de peninsulares, á cuya cabeza 
se ha l l an hombres de l a mayor impor tanc ia por su 
saber y riqueza, que desean l a reforma. 

Que algunos que hoy toman e l nombre del par
t ido peninsular , l e c a lumn ian . 

Que esos que pretenden representarlo, t ienden b 

http://aistinta.de
http://pu-.de


L A A M E R I C A 

q u e de part ido l i b e r a l que era en 1854, se convier
t a en absolutista, pues solo ese par t ido es contra
r i o á la reforma; v é a s e c ó m o sus órg-anos en la pren
sa l a combaten, mientras los pe r iód icos l iberales l a 
apoyan . 

Que si algunos firmaron hace once a ñ o s lo contra
rio de lo que hoy sol ic i t in, han hecho en Cuba lo 
que los moderados en E s p a ñ a , que de liberales con
servadores se han conver t ido en absolutistas. 

Que los que ayer firmaban é inspiraban una co
sa t a n opuesta á lo que hoy inspiran y firman, han 
perdido su autoridad y fuerza mora l , dando u n ejem
p l o de inconsecuencia, tan to mas tr iste y funesto, 
cuanto mas al ta es l a pos i c ión que en l a sociedad 
ocupan. 

Los hombres juiciosos y rectos, los que no quie
r a n i r envueltos en l a ca l i f i cac ión de absolutistas, 
los que aspiran á lo mismo que los firmantes hace 
once a ñ o s de l a expos i c ión de Araujo de L i r a , deben 
apartarse de los que no t ienen, a l parecer, o t ro c r i 
t e r i o que su conveniencia, y cuyos cambios de f ren
t e , r e b a j á n d o l o s ante sus compatriotas, dan u n f a t a l 
ejemplo que solo pueden i m i t a r almas d é b i l e s : e jem
p l o y conducta que se h a l l a n en completa discordan
c i a con la severidad, consecuencia proverb ia l y ener
g í a del noble c a r á c t e r e s p a ñ o l , 

Y a q u í dejamos la p l u m a , fieles á nuestro pro
p ó s i t o iniciado en e l n ú m e r o anterior de LA AMERIC.V, 
de coadyuvar por nuestra parte en lo posible, á que 
en Cuba y Puerto-Rico las pasiones se sofoquen y 
los ódios se e x t i n g a n . 

No seria posible cont inuar en e l e x á m e n del do
cumento a r r iba inserto, s in romper la va l l a que nos 
hemos levantado, y de lo cua l hoy mas que nunca 
estamos satisfechos, a l ver que La Prensa, per iód ico 
de Cuba, se ha l la animado como nosotros de los mas 
nobles deseos de r econc i l i ac ión en lo posible. Espe
ramos que El Diario de la Marina no avive l a l l a m a 
en vez de e x t i n g u i r l a , d i lucidando la cues t i ón que nos 
ocupa, con la misma m o d e r a c i ó n que E l Siglo, mode
r a c i ó n de que acaba de dar nuestro i lus t rado cole
g a una muestra dig-na del mayor elogio, a l repro
d u c i r en sus columnas los documentos de que nos 
hacemos cargo. ¡ C u á n t a s observaciones no se des
prenden de ellos! ¡ C u á n t a s , y c u á n amargas censu
ras no p o d r í a n d i r ig i r se ! ! Si todos aunamos nuestros 
esfuerzos, l l e g a r á u n dia en que no h a b r á peninsu
lares y cubanos, dominadores y dominados, y s í so
lamente e s p a ñ o l e s : h é a q u í nuestro be l lo ideal . 

Si e l s e ñ o r minis t ro de U l t r amar no estuviese 
t o d a v í a resuelto, como lo e s t á , á presentar apenas se 
a b r a e l Congreso, e l correspondiente proyecto de 
l e y electoral que ha de r e g i r en las A n t i l l a s , nos
otros, aparte de la o p i n i ó n tan claramente expuesta 
en ambas C á m a r a s por sus correl igionar ios , y de l 
c lamor de l a prensa toda l i b e r a l , ú n i c a m e n t e le re 
c o r d a r í a m o s , que hace once a ñ o s los hombres mas 
impor tantes del part ido peninsular , cuando t o d a v í a 
amenazaba P I filibuterismo en Cuba, pidieron á las 
C ó r t e s Constituyentes lo que la C o n s t i t u c i ó n con
signa:—Leyes especiales y r e p r e s e n t a c i ó n en e l Par
lamento . 

EDUARDO ASQUERINO. 

MAS SOBRE U S REFORMAS EN ULTRAMAR-

A c o n t i n u a c i ó n reproducimos e l segundo a r t í c u 
l o que El Diario Español p u b l i c ó d í a s hace, sobre 
las reformas que deben introducirse hoy en U l t r a 
m a r . 

Nos hal lamos de acuerdo con muchas de las de
claraciones de nuestro i lustrarlo colega, y sentimos 
que no abogue con ardor que inmediatamente se 
conceda á las An t i l l a s l a r e p r e s e n t a c i ó n que y a t u 
v i e ron . Dice asi. 

Hemos emitido nuestra opinión en conjunto. 
Hemos contestado con la lealtad y precisión que la Isla 

de Cuba reclamaba, y que es nuestra divisa, á su interro
gatorio, relativo al asunto que sirve de epígrafe á estas lí
neas. 

Hemos dicho que, por punto general, estimábamos que 
las reformas administrativas y económicas debian preceder 
á las políticas; pero que no existiendo, como parece susten
tar la Isla de Cuba, esa separación absoluta entre lo políti
co y lo económico y administrativo, habia muchas, y de las 
mas urgentes modificaciones que reclama la legislación ul
tramarina, que debian acometerse desde luego, y que entra
ñaban un carácter político. 

Sustentábamos y sustentamos, por lo mismo, que la re
forma debe ser general hasta cierto punto. 

Vamos hoy á desenvolver de una manera mas concreta 
nuestro pensamiento, para que se le comprenda mejor y pa
ra que no haya en su interpretación vaguedad posible; esa 
vaguedad de que con harta razón se queja nuestro colega, 
y que nosotros no tememos condenar, como él, porque nun
ca liemos incurrido en ella voluntariamente. 

Principiaremos por sentar como base ce nuestro juicio 
la absoluta condenación del sistema utilitario, que sirve de 
norma en su política ultramarina á la Gran Bretaña. 

No admitimos que á nuestras provincias transoceánicas 
se las considere como co'onias destinadas tan solo á servir 
de punto de escala, de comarcas de esplotacion y de facto
rías. Cuando asi se obra, este estrecho egoísmo de las me
trópolis conduce, como sucede en Inglaterra, al escepticis
mo gubernamental respecto á las colonias. No se aquilata 
su interés social, ni su convenie cía política, sino las ven
tajas de la nación que las posee, y para conseguir estas no 
se practican consiguientemente principios fijos: con la mis
ma indiferencia se dota de una Constitución liberal al Ca
nadá, que se sume bajo el yugo del despotismo á la India. 

No caben ni tan inconsciente conducta, ni tan arbitra
rios sistemas en el nuestro, ni corresponden á las tradicio
nes de generosidad del pueblo español, en sus relaciones 
con los países ara.ericanos y con sus posesiones asiáticas y 
africanas, semejante rumbo artero, que no reconoce mas 
norte en su derrota, que el mezquino interés material. 

i Queremos para nuestras Antillas mas justicia, mas fra
ternidad, mas equidad. 

Para nuestra pátria, aspiramos á una dignidad mas ele
vada. 

Por eso deseamos que la asimilación de nuestras provin
cias trasatlánticas con las peninsulares, vaya hasta donde 
empiece el riesgo de que se relajen los vínculos que por pa
triotismo, por conveniencia y por derecho cumple unan á 
aquellas con la madre pátria. Y por las mismas razones an
tedichas, modificadas tras de otras consideraciones, por la 
que cierra el p'irrafo anterior, condensamos absolutamente 
y de pasada la peligrosa é intencionada aspiración-que por 
algunos se ha emitido de que las Antillas tuvieran lo que 
ha dado en llamarse autonomía. L a autonomía relaja los 
vínculos de solidaridad y conduce al espíritu de indepen
dencia. 

Hechas estas manifestaciones prévias, hay que entrar 
de lleno en la complicadísima y espinosa cuestión de: ¿has
ta dónde debe llegar la asimilación? No hay respuesta po
sible en absoluto, si ha de ser racional, á tal pregunta. 

Para contestar categóricamente y en definitiva, de hoy 
para siempre, como algunos, mas ardientes que reflexivos, 
pretenden, seria preciso rasgar el velo que oculta el porve
nir. /Quién puede penetrar sus arcanos, y quien, sin cono
cerlos, puede anticipar el juicio de lo que convendrá ma-
ñaha? 

Solo una cosa puede decirse en ê te terreno, y es que la 
asimilación, como todas las leyes humanas, debe seguir la 
regla eterna de la vida, que es el progreso. 

Pero en cuanto á concretar los preceptos que este im
ponga en la materia, no cabe intentarlo sino para el presen
te. Bastante liaremos si logramos averiguar cuál es la ver
dadera necesi lad del momento. 

Viniendo, pues, á este, no tememos afirmar que la asi
milación no pueda ser completa. Y no se nos opongan para 
sostener lo contrario los lazos que nos unen con nuestros 
hermanos de allende el mar, en idioma, religión, costum
bres y aun origen. No se nos diga que, extinguida, como ya 
lo está por desgracia y por los errores de otros tiempos, la 
raza indígena, y siguiendo, há luengos años, el absurdo 
precepto legal de la prohibición de residencia de extranje
ros, los habitantes de Cuba y Puerto-Rico están enteramen
te identificados con nosotros. 

No negando esto, reconociéndolo por completo, aunque 
no sea tan exacto que carezca de escepciones numerosas, 
sostendremos que existen allí condiciones sociales de razas 
y de espíritu que diversifican esa pretendida identidad. Ni 
las necesidades de aquellas comarcas son las mismas que 
las de la Península, ni su homogeneidad en las cuestiones 
nacionales es semejante, ni sus aspiraciones son iguales, y 
motivos son ya estos sobrados, sin citar otros muchos que 
corroboran nuestra idea, pira determinar la imposibilidad 
de una absoluta asimilación, que patrocinada por ciertas 
fracciones es una añagaza, y concedida por la madre pátria, 
seria un tristísimo presente para aquellos países. 

Lo que hay que reformar allí antes que todo, para que 
la asimilación completa sea posible un dia, es el espíritu 
público, extraviado por la coexion; son los derechos civiles 
mal definidos y peor respetados por una legislación confusa; 
son las prácticas económicas que basadas en un funesto é 
ilusorio proteccionismo impiden el mayor desarrollo de la 
riqueza agrícola, mercantil é industrial; es, sobre todo, el 
impuesto basado en principios añejos y absurdos que se 
prestan al vejamen del contribuyente y al abuso del recau
dador. 

E l dia que estas mejoras se realicen, crecerá la prospe
ridad de Cuba y Puerto-Rico de tal modo, que á ninguno 
de sus hijos podrá ocurrirsele la idea de que su bienestar 
pudiera crecer, constituyendo una nacionalidad propia, ó 
cambiando el pabellón que hoy le cobija, y entonces, conse
guida la unidad del espíritu público, y modificada por me
didas de otra índole, la escepcional constitución de su po
blación, no existirán ya los obstáculos que hoy se oponen á 
una asimilación completa. 

¿Pero es esto obra de un dia ni de un año? ¿Y cabe, sin 
realizar esta precisa preparación, ir á cumplimentar lo que 
no está principiado? De las Antillas puede decirse, con mas 
oportunidad, lo que Napoleón con su conducta sobreentien
de hace once años de la Francia. No ha llegadj aun el mo
mento de coronar el edifleio. 

Concretemos aun mas nuestras ideas y sin pretender se
ñalar todo lo que puede y debe hacerse desde luego con un 
carácter político-administrativo, como preparación á la fu
tura asimilación, apuntemos algunas de las medidas que 
son á nuestro juicio de posible ejecución inmediata. 

De esta clase es la organización de la provincia y la in
tervención en la administración de ella, de los contribuyen
tes. Adóptese un plan inteligente de división territorial y 
distribúyanse aquellos territorios de una manera análoga á 
la que rige en la Península. Creada que sea la provincia, 
organícense las diputaciones provinciales, limitándose, por 
el pronto, su gestión al manejo de los intereses, lo cual no 
puede dar lugar a peligros. Teniendo en cuenta el principio 
que viene rigiendo, en la elección municipal podrían consti
tuirse estos cuerpos, con los regidores salientes de los ayun
tamientos, cuidando de que todos estuviesen representados 
en ella. 

Para dar mayor autoridad y mas lata esfera de acción a 
estas corporaciones, debería abolirse ó modificarse radical
mente el consejo de administración actual, reemplazando 
aquellas á este en su voto consultivo cerca del gobernador 
superior en los asuntos provinciales. En la elección de los 
diputados provinciales, debería tratarse de introducir cier
ta libertad y extensión del voto público, con el fin de ir 
acostumbrando paulatinamente á los ciudadanos Ultramari
nos, al uso de este derecho, que hoy desconocen, y que si 
fueran llamados de pronto á ejercer en toda su plenitud, 
podría ser origen de disturbios, como toda novedad radical. 

En la esfera judicial, tan cuajada de escollos, puede asi
mismo hacerse una asimilación casi completa. L a real Ce-
dula de 1855 que organiza los tribunales de aquellos países 
adolece de infinitos defectos que la práctica ha revelado, y 
que no detallamos por no ser prolijos. Ningún inconvenien
te, según la opinión de los jurisconsultos mas familiarizados 
con la administración de justicia en aquellos y estos domi
nios, existe para proceder á la fusión de códigos y de prác
ticas, entre la Península y las Antillas, y si muchos dima
nan de la actual diversidad. 

L a ley hipotecaría, la ley de injuiciararento civil y el Có
digo penal, están decretados en principio para aquellos paí
ses, como para la parte peninsular de la monarquía. Pero so 
pretesto de modificaciones necesarias, pasan los años sin 
que sus beneficios alcancen á las Antillas. Tiempo es ya de 
que rijan en ellas. Las variaciones que aquellas localidades 
reclaman en estas leyes son mínimas, introdúzcanse inme
diatamente y promúlguense. Gran paso será este para la 

unidad, y fácil y equitativo es darlo. Con ello se evitará mas 
de un gérmen de descontento. 

E l ramo de instrucción pública se ha asimilado, en p r i n 
cipio, al de España, merced á disposiciones recientes; pero 
en el hecho tal paridad no existe. L a instrucción primaria 
está muy desatendida: la secundaria pide mayor amplia
ción: la superior, en varios de sus ramos, casi p lede decir
se que no existe sino en el nombre: de la que prepara para 
las carreras especiales puede decirse lo mismo. En esta ma
teria no hay que pedir sino que la asimilación decretada sea 
una verdad, que se creen los suficientes centros de instruc
ción, que se organicen y doten convenientemente, y que se 
ponga al español nacido en Ultramar en la posibilidad de 
adquirir la instrucción que necesite para la carrera en que 
desee ingresar, sin salir del suelo en que nació. Así está 
mandado y así conviene suceda, porque es justo, y porque 
es político. No de otro modo se evitarán las quejas de lo,? 
padres de familia y la emigración escolar á la vecina repú
blica de los Estados-Unidos y otros países extranjeros, que 
tanto relaja el patriotismo, familiarizando al joven con el 
desden de su nacionalidad, é imbuyéndole ideas contrarias 
á nuestros principios constitucionales. 

E n Hacienda hay que aspirar á variar la base del impues
to, pero en tanto esto se verifica, lo cual es un desid^ra^m 
hasta para la Península, como otras tantas reformas que 
convendría introducir aquí á la par que allá, bueno fuera 
iniciar las variaciones siguientes: Suprimir el tribunal de 
Cuentas, innecesario, pues la contraluría que este ejerce, 
podría, con mas garantías para el Estado, centralizarse en 
el tribunal superior del reino. Hacer desaparecer los vicio
sísimos tributos conocidos con el nombre de alcabala, que 
tanto perjudica al movimiento de la propiedad, diezmo que 
se presta á repetidos é inevitables fraudes y grava la pro
ducción, sustituyéndoles la contribución directa sobre las 
riquezas que afectan. Reformar totalmente el sistema aran
celario, origen en lo administrativo de escándalos que des
acreditan nuestro nombre, y basado en una proteQcion in
hábil é indiscreta, que no llena su objeto y causa mil per
juicios al comercio y al consumidor. Hacer que esta refor
ma permita declarar de cabotaje el comercio con la metró
poli, como es racional y sucede con las provincias peninsu
lares, sin que haya motivo de interés público que impida se 
practique lo mismo con aquellas. 

En la esfera puramente administrativa conviene adoptar 
medidas, que no menos reclama este ramo en la Península. 
Disminuir la tramitación y el escesivo número de emplea
dos que mas sirve para entorpecer que para activar el des
pacho. Moralizar sobre todo la gestión de los empleos fisca
les, este es el gran punto. 

Tales son las ideas que nos ocurre hoy apuntar al curso 
de la pluma. ¿Cómo señalar las otras muchas que aun que
dan por enumerar, ni cómo aun menos profundizar unas y 
otras encerrados en los estrechos límites de un diario? 

No lo intentaremos, ni nuestra intención ha podido ser 
otra al citar las que preceden, sino apuntar como muestra, 
una ligerísima parte del cúmulo de reformas políticas, á la 
par que administrativas y económicas, que pueden empren
derse sin peligro de ningún género y con incontrovertibles 
ventajas en la"provincia de Ultramar. 

Admitiendo la teoría absoluta de la Isla de Cubano seria 
posible intentar estas mejoras, que todas mas ó menos se 
rozan con la constitución política de aquellas regiones. 

No podemos, pues, convenir con el criterio de nuestro 
apreciable colega, sino relativamente á la asimilación políti
ca completa, que creemos inconveniente por el momento. 
Pero aun hay mas y es que creemos, que de las modifica
ciones que hemos apuntado y de las muchas que omitimos, 
las mas oportunas, son las que sin dejar de ser económicas 
y administrativas, tienen un carácter político. L a educación 
política de aquellas comarcas debe comenzarse. En esto tam
bién diferimos de la citada Revista. 

Como preparativo á ella conviene asimismo modificar la 
ley de imprenta en aquellos dominios, no tanto en un sen
tido liberal, sino dotándola de una precisión, que impida ra
dicalmente la arbitrariedad, que es el mas lamentable escollo 
en que zozobran las leyes. Y sobretodo, conviene que orga
nizada la provincia, como hemos dicho, y dilatada la acción 
municipal con un espíritu mas popular, se conceda el dere
cho electoral á nuestros hermanos de allende el mar, para 
que sus elegidos vengan á cooperar á la confección de leyes 
que los han de regir en este período de transición forzosa, 
que debe preceder y preparar la asimilación completa. 

S O B R E L A T R A T A . 

(PARECE QUE VA DE VERAS.) 

L a Europa de Francfort publ ica e l tex to í n t e g r o y 
of ic ia l de una nota c i rcu la r del g-abinete ing-Tés á 
todas las potencias m a r í t i m a s re la t ivamente á la t r a 
t a de negros que se hace t o d a v í a , s e g ú n el conde Rus-
sell, en grande escala, siendo o r igen de escandalo
sas fortunas. L o r d Russell fo rmula en su consecuen
cia las dos proposiciones siguientes: 

l . 1 Una d e c l a r a c i ó n firmada por diversas poten
cias d e b e r á as imi lar l a t ra ta de negros á la p i r a t e r í a . 

2.* Los g-obiernos que se adhieran á esta decla
r a c i ó n d e b e r á n proponer á sus parlamentos respec
t ivos aplicar las penas con que se cas t iga á los p i 
ratas á los s ú b d i t o s convictos de haber t ranspor ta
do á s é r e s humanos con objeto de t ráf ico y para 
emplearlos como esclavos en cualquier p a í s del 
mundo que sea. 

Estas fueron en sustancia las opiniones manifes
tadas por el duque de la Torre en su discurso a l Se
nado. 

La Europa duda que e l gabinete i n g l é s haya r e 
cibido c o n t e s t a c i ó n a f i rmat iva de todas las potencias. 
E s p a ñ a , sin embargo, se ha anticipado á darla, es
pidiendo las ó r d e n e s mas terminantes. 

Por su parte, e l general Dulce, sigue obrando con 
t a l acierto y entereza, que por real ó r d e n de 11 del 
mes anterior se le dice, que S. M . l a re ina ha v i s to 
con agrado el r i g o r con que se cumplen los tratados 
internacionales respecto a l t ráf ico de esclavos, y que 
redoble y apure cuantos medios previsores y de ac
c i ó n e s t á n en sus facultades, proponiendo los que 
crea convenientes para conseguir l a completa e x t i n 
c ión de l a t r a ta . 

Ahora parece que v á de veras. 



CRONICA H I S P A N O - A M E R I C A N A 

CUESTIONES EUROPEAS. 

POLONIA. (1) 

Porque es menester reconocerlo. L a Europa entera., 
desde el Atlántico hasta el Oural, atraviesa una impor
tantísima crisis, en el modo de ser, y en las mutuas re
laciones de los Estados que la forman. A l antiguo dog
ma de la legitimidad, al priucipio dinástico, á la razón 
histórica, pugnan por ssutituirlos, en donde quiera, el 
dogma, el principio, la razón de las nacionalidades.— 
Si esto es grave y aventurado, no solo en lo intimo de 
cada país , sino en la vida común y general de todos 
ellos, paréeenos que cuantos hombres tienen sentido po
lítico lo comprenderán y lo estimarán facilísimamente. 

De aquí el interés que tiene hoy la política exterior, 
la política internacional: de aquí la atención suma, que 
aun por mero instinto, y sin darse quizá cuenta de su 
causa, presta todo el mundo á esas materias. E n los 
tiempos comunes son una cosa muy secundaria tales 
cuestiones: en momentos como los presentes, rasi íbamos 
á decir que son las primeras de todas, y que descoloran ó 
eclipsan á las demás. 

Nosotros, la nación española, no vivimos aislados en 
el orbe: ni nuestra historia, ni nuestro porvenir, ni nues
tros intereses, ni nuestra dignidad, nos lo cons enten. 
Fuimos un día demasiado grandes, y hemos pagado 
harta cara esa exajeracion de grandeza: quisimos ser la 
potencia única ó por lómenos, la primera potencia dé la 
cristiandad, y descendimos á no ser contados para nada 
en los Conseios de Europa. Pero eso no es un motivo 
que nos deba hacer sistemáticamente pequeños, ni que 
nos obligue á abandonar con ignominia el puesto que 
en verdad y en razón nos corresponde. Si palpita nues
tro corazón recordando donde primero estuvimos, y se 
cubre de rubor nuestra frente al considerar hasta qué 
punto de bajeza llegamos, eso solo basta para justificar 
que algo somos, que somos mucho todavía, y que es su
ficiente una voluntad bien encaminada y enérgica, para, 
que se nos devuelva nuestro Inorar, y se nos escuche 
otra vez en las cuestiones generales de la presente s i 
tuación. 

Pero de esto ya hablaremos otro dia, y muchos dias, 
mas de propósito; como que nuestra reintegración en el 
rango que nos es debido, constituye la idea mas fija, la 
aspiración mas constante de nuestro ánimo. Ahora, como 
principio de este artículo, solamente hemos querido no
tar y asentar dos puntos capitales: el primero, que agitan 
y conmueven hondamente á toda Europa, como nunca 
quizá la agitaron ni conmovieron, cuestiones gravís imas 
para su ser y su porvenir; y el segundo, que los españo
les, que los hombres de estado españoles, tienen el de
recho y la obligación de fijar su vista en ellas, de con
templarlas, de estudiarlas con el mayor interés, y de 
prepararse para tantos accidentes como pueden surgir 
de su seno, y para tantas perturbaciones como ellas mis
mas pueden arrojar sobre el mundo-

L a cuestión de Italia, tan grande de por sí, y que 
suscita otra todavía mayor, la de Roma, la del catolicis
mo; la cuestión de Grecia, preludio de la de Oriente; las 
cuestiones germánicas, que asoman, aunque todavía ve
ladas, en el horizonte; la cuestión de Polonia, por ú l t i 
mo, tan actual, tan complicada, tan difícil; hé aquí los 
asuntos de que hablamos, la materia en que debe fijar
se sucesivamente toda atención. Y esto, sin mirar al otro 
lado del Océano, sin considerar el espantoso fracciona
miento de los Estados-Unidos, y sin preocuparse del 
porvenir de la América antes española. Asuntos abun
dantes, en verdad, materia tan vasta como delicada, pa» 
ra nuestra reflexión y la reflexión de nuestros lectores. 

Pero hoy, en el número presente, no vamos á habí ir 
sino de Polonia. Polonia lucha, padece y derrama su 
sangre en estos momentos por recobrar su nacionalidad 
perdida. Polonia es en el dia una nación de héroe.-* y de 
mártires. E n Polonia, antes que en ningún otro punto, 
deben fijarse nuestras miradas, si es que tienen derecho 
y poder para atraerlas aquello que es mas noble y mas 
digno en el teatro de la humanidad. 

Reprimamos, sin embargo, el entusiasmo, que no se 
aviene bien con las meditaciones políticas. Comprimamos 
el corazón, y enfriemos, si nos es posible, nuestra men
te. Acordémonos de que somos hombres públicos. Nar
remos y discurramos nada mas; dejando á los afectos, 
si es necesario el que los haya, que nazcan solo y ven
gan después de los raciocinios. 

E r a el reino y república de Polonia (que asi se ape
llidaba aquel estado), uno de los mas antiguos y mas no
bles de la Europa cristiana y culta. Digna y brillante 
había sido su historia: grande el papel que represeutára 
en los destinos de esta parte del mundo Defensa de la 
civilización y barrera contra la barbarie por el lado del 
Oriente, mas de una vez había servido de escol o á las 
pretensiones de los tártaros, y mas de una vez nos habia 
salvado á todos los pueblos del Centro y del Mediodía, 
de las feroces invasiones de los turcos. Sí España y V e -
necia postraron los ímpetus de estos en Lepante, Polonia 
los postró también en el Danubio, cuando socorrió á Vie 
na, y salvó bajo sus murallas el imperio alemán. 

Pero ese pueblo bravo y g-eneroso estaba entregado 
por algunas de sus leyes fundamentales á una perpétua 
y necesaria anarquía. E n la forma del supremo poder, 
en la dignidad monárquica, no gozaba de la ley de su
cesión por herencia, sin laque es imposible la estabili
dad: en la forma de sus asambleas nacionales, habia 
conservado ó inventado el voto libre y absoluto de cada 
individuo, lo cual es el absurdo en todo género de deli
beraciones, como que sanciona el encadenamiento de las 

(I) Este articulo está escrito hace al^un tiempo; pero la des
venturada cuestión de Polonia, tiene elpriviegio de no perder 
nunca su carácter de actualidad y lo publicamos con gu-to, pa
ra que nuestros lectores puedan apreciar el mérito del intere-
eante trabajo de uno de nuestros mas eminentes repüblicos. 

mayorías aun por las minorías mas exiguas é insignifi
cantes. No era menester mas que esos dos principios di
solventes, para mantener siempre vivas la desgoberna-
ciou y la guerra civil. L a una y la otra se encarnaron y 
permanecieron en aquel estado, hasta llevarle á su per
dición y su ruina. 

Los pormenores de tales sucesos no pueden entrar, ni 
aun en el mas sintético resúmen, dentro de los límites 
de un artículo. A mas de eso, nuestros lectores los sa-
benv porque los sabe todo el mundo. Conocida es la an
tigua flaqueza del gobierno en el pais á que nos referi
mos: conocida la inmistion de los estranjeros en sus asun
tos interiores, áf in de dominarle, de aprovecharle, de ex- \ 
plotar'e. Franceses, sajones, moscovitas, suecos, prusia
nos, todos se creían con derecho, y todos tenían medios 
alternativamente: ó para ocupar el trono de Polonia, ó 
para emplear las fuerzas de esta nación, despedazándo
las antes en su propio beneficio. 

Semejante modo de ser era sin duda alguna deplora
ble. Que la Europa entera, que los grandes gobiernos in
mediatos hubiesen tratado de ponerle fin, primero por 
consejos y después hasta por la fuerza, sí la fuerza era 
necesaria, parólenos á nosotros que habria sido un acto 
legít imo, intachable á los ojos de la razón. Ese moderno 
principio de no intervenir jamás en los negocios interio
res de cualquier pueblo, se nos figura una irrisión en 
teoría, y un i mentira en la práctica del mundo. No se 
debe intervenir ciertamente en lo ajeno sin grandes y 
verdaderas razones; pero cuando existen de hecho, cuan
do todos los ojos las ven y todas las conciencias las 
aprueban, la intervención racional, benévola, moderada, 
teniendo por objeto el bien común, deteniéndose en los 
l ímites justos, respetando y acatando todo lo que es dig
no de respeto, ha sido siempre y no puede menos de ser 
una ley eq estas grandes comunidades que se llamaron 
en otro tiempo colectivamente la cristiandad, y hoy se 
llaman el mundo europeo, el mundo civilizado, el mun
do culto. 

Mas n) fué esto lo que sucedió: no fueron esos actos 
legít imos, justiti'-ados por su necesidad y su forma, lo 
que i racticaron en Po onia los grandes gobiernos l imí 
trofes, y lo que sancionó la Europa con su cobarde y 
vergonzosa aquiescencia. No se intervino para poner en 
órden, para enseñar, para encaminar hácia el bien. R u 
sia, Prusia y Austria entraron en aquella desgraciada 
nación con el firme propósito de no volver á salir de sus 
términos. Rusia Prusia y Austria se repartieron la ma
yor parte de sus provincias en 1772; y acabaron de re
partírselas, y concluyeron con la nacionalidad polaca, y 
extinguieron aquel estado en 1795. Una iniquidad ma
yor no se habia visto jamás en la Europa de nuestros 
padres. Para curar el enfermo, le asesinaron: para poner 
gobierno, acabaron con un pueblo libre é independiente: 
para asegurar la paz, le echaron encima la losa del se
pulcro. 

Cuando se comenzó este infame sacrificio, las poten
cias del Occidente que hubieran debido estorbarlo, no 
hicieron nada para ello. Reinaba en Francia Luís X V , 
personificación de la incuria y el abandono; España es
taba demasiado le^os: Inglaterra miraba ya las cuestio
nes continentales con el egoísmo mercantil que domina 
en toda su reciente historia. Catalina y Federico dispo
nían de los filósofos, y eran los dioses de una edad que 
no creia en Dios: la propia María Teresa, mas moral y 
mas grande, se dejó llevar por ese triste sendero, y 
concurrió á la obra que en su conciencia condenaba.— 
Después, en 1795, cuando se consumó de todo punto la 
iniquidad, corrían los peores tiempos de la Revolución 
Francesa; y no era imposible que interviniesen, ni aun 
que se preocupasen de aque'los actOs, gobiernos y pue
blos que sentían dentro de sí mayores y mas graves di
ficultades. Bien tenia raz m Kosciusko para romper su 
espada, y exclamar /mis Polonice, cuando consideraba 
abrumado y derrotado por los rusos su heróico, pero 
mártir ejército. 

Polonia habia doblado la cabeza, y parecía reposar 
en su sepulcro por toda la eternidad. 

Y sin embargo, el patriotismo de sus hijos comenza
ba desde aquel mismo instante á protestar contra su des
gracia, y á apelar del fallecimiento presente para una 
resurrección venidera. E l período mas grande y mas no
ble de una nación que habia sido tan noble y tan gran
de, toma su origen en ese momento de su extinción ofi
cial Cuando no puede dar sus votos para el trono ni as
pirar á 61, cuando no puede discutir ni impedir lo acor
dado en la Asamb'ea, cuando no tiene realmente patria, 
es cuando el descendiente de Sobieski, y á la par el cam
pesino del Vístula, se elevan á la cúspide del heroísmo, 
y cuando se hacen completamente dignos de la mas pu
ra y mas verda lera gloria. Si la patria ha desaparecido 
en las relaciones externas, cada uno do sus hijos le le
vanta y le conserva un altar en el fondo de su pecho. Si 
no hay en el mapa político una Polonia, esa Polonia 
existe, cada vez mas viva, en la comunión de cuantos 
nacieron en su seno y hablaron su lengua. Si la nacio
nalidad se ha borrado exterior y materialmente, la nacio
nalidad subsiste con empeño, con coraje, con resolución 
de morir por el a, en cuantos la aspiraron al venir al 
mundo, y en cuantos la llevan en su sangre, en su es
tirpe, en su nombre. Al finis Polonice, exclamando en 
un instante de desaliento por el célebre caudillo, respon
de un grito perdurable, inacabable, de \viva Polonia] 
¡Polonia no morirál en el corazón de doce millones de 
polacos, y en los corazones de sus hijos y de los hijos 
de sus hijos. Diríase que es un desafio empeñado á 
muerte, para dudar lo que el mundo durare, entre el he
cho externo que pertenece á la fuerza, y la aspiración de 
las almas que pertenece á Dios. 

¡Oh! Los españoles comprendemos esto. Quizá no lo 
comprenden, quizá no pueden comprenderlo como nos
otros ningún otro pueblo de Europa. También vino á 
España en principios del siglo V I I I el poder mas gran

de, mas invasor, mas abrumador, que se conocía en el 
mundo: también destruyó en el Guadalete la monarquía 
goda, y recorrió la Península como un huracán, y l l e g ó 
en brevísimo término hasta mas allá del Pirineo y hasta 
las riberas del mar de Galicia. Pero los españoles no ba
jaron su frente. Acometieron la sublime locura de resis
tir; batallaron siglos y siglos; conservaron en los cora
zones la religión de su España; y en 1492, después de 
casi ochocientos años de lucha, clavaron en los muros 
de Granada la Cruz que habían salvado y levantado ea 
Covadonga. Nosotros, L s españoles, sabemos bien cómo 
son fecundos estos martirios por la pátría, y cómo se lle
ga, muriendo, á donde se aspira á subir por la muerte. 

Pues bien, los hijos de Polonia emprendieron desde 
luego ese mismo camino. A la fuerza como á los halago»; 
respondieron NO, desde el dia de su desgracia; y desde 
aquel momento empeñaron la lucha, de la cual es uno 
de los sangrientos episodios el que en el dia contempla
mos. Catalina les habia dicho: «seréis rusos y cristianos 
griegos;» y ellos habían contestado con un sublime j u 
ramento: «seremos polacos y católicos hasta morir.»— 
Muchos, muchos han muerto; pero el juramento se re 
pite y se cumple todavía. 

No anticipemos empero en nuestra narración: ántes 
de llegar á los sucesos presentes, es necesario recordar 
aún otros sucesos que también han pasado. 

Napoleón I , el gran emperador de Francia, trasfor-
mó á principios de este sig o toda la carta política de 
Europa. Bajo su mano ostentóse el estado mas poderoso 
que ha conocido esta parte del mundo, desde Cárlos, el I 
de Castilla, el V de Alemania. E l territorio de aquella na
ción l legó hasta Roma y hasta Hamburgo: su poder pe
só sobre todas las córtes que no desaparecieron en tama
ño trastorno. Acabó el Imperio alemán de Carlo-Magno: 
el de Austria fué por largo tiempo una potencia subal
terna: Prusia un reino de tercer órden. Rusia misma 
aceptó y se doblegó á la fortuna del César occidental, 
escuchando su influjo, y retirando ante él su marcha 
amenazante. Una buena parte de lo que habia sido Po
lonia se escapó entonces de sus garras; y con el nombre 
de gran ducad) de Varsovia vino á ofrecer al mundo 
una resurrececion, siquiera fuese mezquina, del viejo 
reino y de la antigua nacionalidad, de Sobieski y de 
Kosciusko. 

Pero Napoleón se detuvo en el camino de esa resur
rección; y ni devolvió la independencia á todas las par
tes de aquel todo, ni les dió la verdadera autonomía, que 
no se consagra en Europa sino con una diadema real. 
¿Fué por falta de tiempo? ¿Fué fpor falta de voluntad y 
decisión para realizarlo? Cuestiones ociosas en el terreno 
de estos apuntes, en la mera enunciación de hechos, que 
consignamos al presente. L a obra napoleónica tuvo mas 
el carácter de un amenguamiento del imperio ruso, que 
de una restauración del pueblo polonés. Prometióse mu
cho, volaron muy altas las esperanzas; las realidades 
fueron de cierto mas modestas. Y sin embargo, ese suce
so mantuvo y acrecentó la fé, haciendo entrever á los 
propios mártires la posibilidad de un triunfo como coro
na de su martirio. 

Mas aquello duró poco. A 1809 y al verano de 1812, 
siguieron el invierno de 1812, y luego 1815. Napoleón I 
fué llevado á Santa Elena, donde debia morir; y en 
el Congreso de soberanos que hubo de organizar la E u 
ropa nuevamente, destruyendo las obras del monarca 
francés, fué Alejandro I , el Czar de Rusia, quien l levó 
sobre todos la voz, y poseyó el poder preponderante. 

Alejandro, sin embargo, era un autócrata moderado, 
místico, liberal. A eso se debió, sin duda, el que toda la 
Polonia no cayese de nuevo en la situación de 1795, el 
que no fuese completamente y en todas sus provincias 
un pais conquistado, un pais agregado á los tres impe
rios y reino, como en aquella división quedó. L a obra 
de Napoleón fué respetada y aun adelantada: el gran 
ducado de Varsovia no se confundió con lo restante del 
territorio: hasta volvió á tomar el nombre de reino de 
Polonia, siquiera fuese agregado á Rusia, indicándose 
al propio tiempo que la naturaleza de este lazo era una 
naturaleza constitucional. Por lo que respecta á la c iu 
dad de Cracovia, el Congreso la reconoció y la proclamó 
república. 

Hasta aquí obraba en común la Europa: hasta aquí , 
hasta ese punto quedó consignado bajo la garantía de 
las ocho potencias concurrentes. Después , Alejandro hi
zo mas por sí solo. Dió al nuevo y reducido Estado un 
verdadero gobierno representativo; y fué su rey consti
tucional, al mismo tiempo que era soberano autocrático 
de la Rusia. Polonia tuvo su dieta, su administración, 
su justicia, su ejército particular. Constantino, un her
mano del emperador, casado con una señora polaca, fué 
el lugarteniente de aquel reino. L a gobernación era tem
plada, era dulce, era tolerante. 

Sin embargo, Polonia no existía. Aparte de que ese 
sistema de concesiones no se habia extendido á todas las 
provincias de su antiguo territorio, en las propias en que 
lo gozaban, faltaba sie npre algo, que era la'indepen
dencia nacional. L a independencia, que es la primera 
condición en la vida de los pueblos: la independencia, 
que no existe donde está colocada la corona en la frente 
del monarca de un pueblo mas poderoso. Cuando esto 
sucede, en vano trata de compensarlo con beneficios ma
teriales un utilitarismo egoísta: los corazones irenerosos 
sufren con impaciencia, y los pueblos nobles tascan so
lo el freno hasta que pueden desgarrarlo. 

Llegóse así hasta 1830. Nicolás habia sucedido á Ale
jandro, aventajándole en entereza, y no llegando á él en 
la dulzura de carácter. L a segunda revolución de F r a n 
cia vino á despertar en todo el mundo cierto género de 
ideas: otras, que no dormían, resultaron incitadas y for
tificadas. L a constitución general de la Europa apareció 
quebrantada en parte, y se creyó amenazada del todo-
Conmovióse Italia; separóse de Holanda la Bélgica; don 
Pedro de Braganza invadió á Portugal; y hasta los emi-
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grados españoles amagaron á Fernando V I I . Entonces, 
t a m b i é n Polonia se sub levó; declaró desposeido á Nico
lás; arrojó de Varsovia á Constantino; y levantó la ban
dera de su antigua Agu i l a Blanca, la tradicional de los 
siglos medios, la que se habia despedazado, pereque su
cumbiera con honra, en 1795. No el gran ducado del 
tiempo de Napoleón; la Polonia real é independiente, r e 
nac ía como el F é n i x de sus cenizas. 

Inú t i l seria referir ahora las emociones n i los sucesos 
de tan heróica lucha. E l que esto escribe los s igu ió con 
todo el interés de su alma, en aquellos dias de su j u v e n 
t u d . Nunca se borrarán de su memoria: nunca faltarán 
de su corazón. Polonia fué entonces tan grande como lo 
habia sido España en su guerra de la Independencia; y la 
epopeya polaca fué una digna cont inuación de la epope
ya española . 

Pero n i n g ú n estado europeo favoreció n i a y u d ó aquel 
movimiento. Austria y Prusia le eran resueltamente con
trarios. Inglaterra y Francia no creyeron oportuno sos
tenerle. Algunas t í m i d a s indicaciones de estos gobier
nos fueron rechazadas con arrogante desden por Nicolás. 
Polonia, si bendecida de simpatía*, desnuda de alianzas 
y de recursos, hubo de medirse sola, en una y otra cam
p a ñ a , con el poder del coloso del Norte. Y planteada a s í 
la cuest ión, el éxito no podia ofrecer duda n i dif icul tad. 
Polonia debía sucumbir. Paskiewitz habia de triunfar 
de su resistencia. E l órden habia de reinar a l cabo en 
Varsovia. 

E l resultado de esta insurrección fué que se abroga
ran las concesiones de Alejandro, y que aun no se tuvie
sen en cuenta los tratados de 1815. Suprimióse la dieta; 
supr imióse el ejército; supr imióse la gobernación nacio
nal; persiguióse al catolicismo; quiso acabarse hasta con 
la propia lengua de aquel desgraciado pueblo. Una ad 
ministracion dura pesó sobre él ; y todos los esfuerzos de 
l a autoridad se encaminaron á confundirlo con el ruso. 
Ya no hubo distinción de unas á otras provincias; y has
ta para ext inguir toda memoria de lo pasado, apoderóse 
e l Austria de la repúb l i ca de Cracovia, y la incorporó 
plenamente á su tercitorio. 

Así ha vivido durante treinta años aquella infortuna
da nación. Sus dominadores han hecho todo lo posible 
para acabar con ella: sus hijos han continuado resistien
do con una heroicidad cada día mas grande. Buen n ú 
mero de ellos arrastran' su desdicha por todos los países 
de Europa, llorando bajo los sauces de las Babilonias 
modernas la memoria de su pátr ia : los que en esta han 
quedado, los que no pueden menos de ser la inmensa 
m a y o r í a , conservan incó lume en sus corazones el altar 
que de antiguo la consagran, y en e que la vienen ofre
ciendo su perpétuo sacrificio. Noventa años van desde 
el primer repartimiento; casi setenta desde la rota de 
Kosciusko; y la lengua subsiste, y la rel igión subsiste, 
y el espír i tu nacional subsiste, y la decisión á morir sub
siste, y la esperanza del triunfo subsiste t a m b i é n . E l 
e m p e ñ o se ha mantenido: el duelo se ha sustentado: la 
bandera puede estar hecha girones, pero ni se mancha 
n i se pliega. 

Hoy ha vuelto á extenderse en nueva batalla, y á te
ñ i r se con nueva sangre. Una medida d.í reemplazo m i 
l i t a r , tomada con el propósi to de l levar á remotas regio
nes lo mas enérgico de la juventud polaca, ha sido la 
gota ú l t ima , el motivo determinante do una nueva y es
pantosa insurrección. L a voz de guerra y de matanza 
retumba á lo largo del Vís tu la ; y el genio de la destruc
ción agita sus antorchas sobre aquel desgraciado suelo. 

¿Qué sucederá?,¿Cómo se resolverá la cuestión? ¿Qué 
h a r á la Europa, que parece conmoverse é interesarse es
ta vez ante e l espectáculo de tanta heroicidad y de tan
to sacrificio?—Nuestros lectores comprenden la gravedad 
de estos problemas, y la incertidumbre que ha de acom
p a ñ a r á todos los cálculos que sob'-e ellos se hpgan. Nos
otros los debemos examinar reflexiva é imparcialmente, 
puesto que nos hemos decidido á escribir sobre la mate 
r ía . Los debemos examinar, porque son asuntos euro
peos, que nos interesan á todos: los debemos examinar, 
porque somos publicistas españoles , y la E s p a ñ a ha de 
tener su opinión y su voto en las grandes cuestiones del 
mundo. Pero su e x á m e n no cabria en el presente a r t í cu
l o . Le hemos alargado, aun quizá mas de lo que pe rmi 
te el espacio de nuestra REVISTA. Tenemos, pues, que 
aplazar la continuación para otro n ú m e r o , á fin de ex
poner nuestro juicio con la amplitud de miras y de razo
namientos que demanda la importancia del debate. 

J . F . PACHECO. 

COMENTARIOS-

I V . 
ESPIIUTL'ALISMO CRISTIANO. 

¿Qué hal la en la tierra Jesucristo? ¿Qué hace en la 
t ierra el Evangelio? 

Cristo hereda al mundo hebreo, al mundo j u d í o , al 
mundo gent i l ; coloca un paño de caridad y de perdón 
sobre aquella tumba que encierra tantos muertos, y dá 
cuentas al porvenir con el mundo cristiano. 

L a moral entra en el dorefh > de gentes, en la f ra
ternidad del derecho social, y llama al estranjero. 

Penetra en la familia, y llama á la madre. 
Penetra en la sociedad, y llama al esclavo. 
Penetra en la casa de la caridad, y llama a l hombre. 
Y en las naciones, en la familia, en el templo escu

chó el mundo, un gri to de dolor y de j úb i l o : dolor, por
que un mundo caía: j ú b i l o , porque otro mundo se le
vantaba. 

Cristo es la humanidad que re~ibe el ú l t imo gemido 
de aquel hombre an-an -ad i d-A Asia, de aquel hombre 
que con las manos t eñ ida s de sangre, salpicada la frente 
de cicatrices, polvo y sud ).-, atbftrieaitadfci el alma por 
sueños espantosos, viene á llenar el Occidente con su 

cadáver: aquel cadáver que hizo temblar el capitolio an
te una apar ic ión colosal vestida de lu to : el génio de la 
raza latina. 

Atendido el valor de los hechos fuera del dogma, 
porque yo no puedo dogmatizar sino discurrir, mirado, 
repito, el valor filosófico de la historia, J e s ú s es un l i n 
dero entre el tabernáculo de Moisés y el capitolio de 
Tarquino; es una huella entre Jerusalem y Roma, entre 
el pontífice israelita y el pontíf ice italiano, como Moisés 
fué otra pisada entre J e s ú s y el sacerdote egipcio, como 
el sacerdote egipcio fué otra pisada entre Moisés y el 
ídolo grosero de Babilonia. 

Lo que acabo de decir significa que cada hecho, ca
da idea, cada costumbre, cada creencia, cada trabajo; es 
decir, cada evolución del tiempo his tór ico, filosófico, 
moral, religioso ó político, tiene su filosofía propia, i m 
prescindible, g é r m e n necesario d é l a filosofía universal. 
Y si el g é r m e n se desconoce, no hay filosofía. Si el uno 
se suprime, no hay cantidad numér i ca . 

Si la unidad se anula, no hay té rmino ninguno 
que se refiera á la unidad, porque no nos podemos refe
ri r á lo que no existe. 

L a idola t r ía quema perfumes al ídolo grosero de Ba
bilonia. ¿Deberemos negar su filosofía propia al perfu
me que se quemó ante un poco de barro? ¿Dejaría de ser 
divino para aquellas conciencias? ¿Dejaría de ser un 
dios de barro, como ahora adoramos un dios de espíri
tu? ¿Seria aquello otra cosa que la tierra adorando al cie
lo, en el primer per íodo de su creencia, es decir, en el 
primer dia del tiempo religioso? No, no puede negarse 
su filosofía particular á la mirra del bosque quemada 
ante el altar de la materia; porque si de a l l í no la saca
mos, no la encontraremos cuando vayamos á quemar la 
mirra de conciencia ante los altares del espí r i tu . 

Sí , la idolatr ía grosera, ruda, bá rba ra , tiene su filo
sofía particular, que no es bá rba ra , n i ruda, n i grosera. 
Es la fikHofía del hombre, la ciencia que esplica los he
chos del mundo, que se guarece de t r á s del ídolo de bar
ro para esplicar al mundo un hecho: para ponerle de 
manifiesto e l alma oculta de donde salía aquel aroma 
idóla t ra . 

Si nos dejamos olvidado el criterio que explica ese 
humo que e m p a ñ a el aire en un templo de Babilonia ó 
Ninive; si a l l í lo dejamos, toda la ciencia se queda 
con él . 

L a primera evolución del tiempo religioso tiene, co
mo todo cuanto existe, su filosofía particular. 

E l hombre abandona el Idolo de barro, se v á a l E g i p 
to, y cree hal lar un fuego increado, absoluto, generador, 
rector del universo. 

H é aqu í el primer progreso, la primer conquista. 
Esta filosofía abandona la estatua de oro en el tem

plo Caldeo, sigue al hombre en su viaje á Egipto , y aho
ra está oculta en el interior del templo de Menfis. ¿Qué 
hace? Lo que hacia de t rás de la estatua de Belo. Haga 
lo que quiera, allí está: es necesario verla al l í : sobre to
do, no abandonarla. 

E l hombre escucha que le vocean, le l lama el t i em
po, la vida, la necesidad de su ser; le llama la revo u -
cion interminable de todo aquello que se mueve; le l l a 
ma la verdad, el bien, el amor, la belleza, la just icia , 
el Adam eterno; oye en su corazón aquellas melodías 
adivinadas, camina andrajoso, sediento, descalzo, pros
crito , pero camina, camina dia y noche: alguna 
vez se cansa, se sienta, duerme; pero en el caos de su 
sueño la voz de Adam vuelve á gr i tar le ; el hombre se 
incorpora, mira á lo alto, vé la luz en el cielo, bajo su 
pié calla la tierra, entre la tierra y el cielo es tá él; el 
hombre se toca, se siente: Dios no ha concluido, gr i ta , 
el dia alumbra, y sus ojos lanzan sobre el orbe una m i 
rada dominadora. 

¿Veis en el suelo una gota blanca? Es su sudor. 
¿Veis una gota roja? Es su sangre. 
¿Veis una piedra negra? Es su mart ir io. 
¿Veis ese torrente que sube y baja, que todo lo inun

da, de polo á polo, de sol á sol? Es su idea. 
¿Veis un ser que es mas grande que los demás seres? 

¿Veis una criatura que camina entre dos abismos, el abis
mo de la incredulidad y de la duda que revuelve sus 
misterios vacíos dentro del abismo insondable de Dios? 
Es el hombre. 

Este hombre llega á Israel y vé un gran esp í r i tu : 
Jehovah. 

H é aqu í el segundo progreso, la segunda conquista. 
L a filosofía, oculta antes en el interior del templo de 

Menfis, se esconde ahora de t rás del velo del t abernácu
lo , en el decálogo escrito en piedra, en la tienda m o v i 
ble del israelita, en el canto de ü é v o r a , dentro del arpa 
de David, en la profecía, en el l ibro , en el milagro, en la 
guerra, en la casa, en todas partes, y en todas partes 
nos esplica lo que era el mundo hebreo. 

Una virgen dá á luz en Judea, y la humanidad escu
cha una voz aue le dice: «rfia llegará en que ni en este 
monte ni en Jerusalem se adorará al padre, porque Dios 
es espíritu, y aqucll is que le adoren, han de adorarle en 
espirilu y en verdad. 

H é aquí el tercer progreso, la tercer conquista. 
Hasta entonces se habia hablado al mundo en nom

bre del volcan, de la serpiente, de la es tá tua , del oro, 
del bronce, del mármol ; en nombre del monumento egip
cio, en nombre de la ley hebrea. Ahora se le habla en 
nombre de un génio reflejado en la inmensidad de nues
tro a lved r ío . H é a q u í la palabra de la nueva filosofía. 
Esta filosofía deja el velo del tabernáculo israelita, y es
tudia al mundo desde el santuario de nuestra conciencia. 

Creo, pues, que es injusto negar su ciencia, su refle
xión, al perfume quemado en el templo de Bxbilonia, 
como el g e r o g l í i c o sagrado del templo de Menfis, como 
al precepto de Israel, como á la gran doctrina del Evan
gelio. 

Creo que la filosofía del cristianismo no ha podido 
menos de inf lu i r poderosamente en la filosofía moderna. 

como la del decálogo en Israel, y la del sacerdote de 
Menfis en Egipto, y la del ídolo grosero en la Babilonia 
de Nemrod. 

Creo también que aun la escuela que impugna á Je
sús es hija en cierto modo del l ibre e x á m e n que la pala
bra del Evangelio proclamó sobre el ara heróica de tan
tos sacrificios. 

Ciertos autores me ci tarán mul t i tud de escritores, a l 
gunos teólogos, todos los cuales opinan de otro modo. 
Yo contesto que acato á todo el mundo, pero que no me 
convence nunca quien no me demuestra una verdad, y 
n i n g ú n autor (que yo haya leido), me ha demostradoque 
la filosofía del cristianismo no ha influido en la ciencia 
que han visto nacer diez y nueve siglos cristianos. 

Creo, por ú l t imo , que un cristiano es tá en el deber 
de esplicarse á sí propio y á sus hermanos la ciencia de 
Cristo antes que negar el influjo de esta ciencia sobre 
el progreso de los hombres, abriendo un palenque don
de se presentan como fuerzas rivales dos pensamientos 
que nacieron para ser amigos. 

No hay nada encubierto que no se haya de descu
br i r , dice J e s ú s . 

¿Qué raciocinio, por extenso que sea, puede hallar 
peligros dentro de esa sentencia que predice y abarca 
todos los trabajos, todas las creaciones del porveni ?¿Qué 
demostración, q u é hallazgo, q u é invento puede encon
trar un espacio angosto en aquella m á x i m a admirable 
del Salvador del mundo? 

Miraré ahora la cuest ión por otro lado, por el lado 
moral, y a q u í es mas evidente aun la sin razón del pa
recer que impugno. 

Coneste el autor á quien impugno y todos los h o m 
bres que pertenecen á su escuela. 

¿De dónde ha sacado el progreso moderno todo su es
p í r i tu , toda su conciencia, toda su moral, su axioma su
premo, su personalidad mas impotente, sino de la u n i 
dad humana, del principio de igualdad ante Dios y el 
derecho? ¿De dónde ha venido su génio al progreso de 
nuestros dias sino del génio de la caridad? Quitad a nues
tro siglo el dogma de la unidad por el amor: ¿qué le 
queda? Queda el paganismo, una e n t r a ñ a vacía , robus
ta y palpitante por fuera, vacía por dentro. ¡Y qué! 
¿Se a t reverá nadie á sostener que el dogma de la unidad 
por el amor., el ejercicio de la unidad humana, es una 
tendencia que no halla eco en el cristianismo, cuando 
del cristianismo la hemos recibido nosotros? 

Creo, por lo tanto, que el cristianismo ha influido po
derosamente en comunicar su conciencia a l progreso mo
derno, lo cual quiere decir comunicarle el conocimiento 
y la emoción de su moral, moral que ha recibido de 
J e s ú s . 

Pero no es esto solo. Sigamos la doctrina de Cristo, 
no ya en el tiempo de los evangelistas y de los a p ó s t o 
les, no ya en sus grandes épocas griega y latina, no en 
sus tiempos llamados heroicos, sino en sus dias de a n 
gustia y exterminio. S igámos la sobre el hervidero de las 
hordas ge rmán ica s , sobre el naufragio del Occidente, á 
t r avés de los batallones salvajes de A t i l a , de Odoacro ó 
de Teodorico. 

Un cristiano civiliza una parte de Francia, Ing la te r 
ra y Milán. H é a q u í al ferviente Cesáreo de Arlés , que 
recorre aquellas comarcas con el Evangelio abierto en la 
mano, en el año 270 de Cristo. 

Otros dos cristianos civi l izan los mismos países en el 
año 448. 

H é a q u í a l obispo de Troyesy á G e r m a n d e Auger re . 
Muerto A t i l a , otro cristiano civiliza el Austr 'a y la 

Baviera en 482. H é aqu í a l abad Severino. 
Otro cristiano ilustra y alienta á toda Europa entre 

la convulsión de a guerra de los lombardos, casi á fines 
del siglo V I , H é aqu í al obispo Alejandro el Grande. 

Constituidos ya los pueblos invasores, otro cristiano 
inventa un alfabeto para los godos, y les p red icad Evan
gelio en su propia lengua. H é aqu í á Ulfi las. 

Otro cristiano lleva al Norte la ciencia de los gr ie
gos; otro cristiano ilustra de spués aquella ciencia, y am
bos civilizan la G r a n - B r e t a ñ a desde mediados del s i 
glo V I I en adelante. H é a q u í al venerable Teodoro de 
Galicia y al sabio y virtuoso Boda. 

Otros cristianos civilizan la Irlanda en el año 372 y 
en 590, Hé aquí los cé lebres Patricio y Colomban. 

Otro cristiano fué el gén io civilizador de la Suizaen 
el siglo V I . H é a q u í al popular G a l l . 

Otro cristiano civil iza t ambién la Alemania á media
dos del siglo V I I I . H é a q u í al emprendedor y már t i r Bo
nifacio. 

Otro cristiano lleva en la historia el nombre glorioso 
de apóstol del Norte, á mediados del noveno s ig lo . H é 
aqu í al piadoso y humilde Anschar. 

Otro cristiano fundó en el siglo V I I I la escuela de 
Fulda, de donde salieron los hombres mas doctos y dis
tinguidos de la ilustre iglesia de Alemania. Hé a q u í al 
famoso abad de Sturm. « 

Volvamos la cara y veamos á J e s ú s abofeteado y es
cupido. 

Miremos hoy en torno nuestro, y encontraremos en 
J e s ú s una figura rodeada de trescientos veinte millones 
de conciencias que le creen, una tercera parte de los mo
radores del globo. 

¿Y esto no es progresar? ¿Qué es sino progresar? ¿Qué 
hace el mundo a q u í , si asi no progresa? ¿Para q u é flotan 
tantos sudarios en las catacumbas de Roma, y antes de 
Roma, para q u é vió el mundo á un hombre en cruz so
bre la cima del Calvario? 

¿Para n i n g ú n progreso d é l a vida, se pone en cruz á 
un génio? ¿Para n i n g ú n progreso de la humanidad se 
alza un siglo bárbaro contra un grande apóstol y lo con
vierte en crucifijo? 

Opinar como opinan los autores á quienes objetamos., 
equivale á no ser racionalistas ni creyentes. 
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V . 

PARALELO E N T I E MOISÉS Y JESUCRISTO. 

Moisés. Si dieres dinero prestado á mi pueblo pobre 
que mora contigo, no le apremiarás como un recaudador. 
(Exodo, cap. 25.) 

/ e s ú s . Dá al que te pidiere: y al que te quiera pe
dir prestado, no vuelvas la espalda. (Evangelio de San 
Mateo, cap. 5, vers ículo 42). 

Moisés. Si hubiere pleito entre algunos, é hicieren 
recurso á los jueces, estos ad jud icarán la palma de la 
justicia al que reconocieren claramente que la tiene, y 
condenarán de impiedad al impío . Y si vieren que aquel 
que ha pecado es digno de ser azotado, lo e c h a r á n en 
t ierra y lo h a r á n azotar delante de é l . S e g ú n la medida 
del pecado será la tasa de los azotes. (Deuteronomio, 
capitulo 25, versículos 1 y 2 . 

Jesús . A l que quiere ponerte á pleito y tomarte la 
t ú n i c a , déjale t ambién la capa. Y al que te precisare ir 
cargado m i l pasos, ve con él otros dos m i l mas. (San 
Mateo, cap. 5, vers ículo 40 y 41). 

•Moisés. No ha rás daño á la viuda n i al hué r f ano . 
Jesús. Venid á mi todos los que estáis trabajados y 

cargados y yo os a l i v i a r é . 
Moisés. Juzga á t u prój imo s e g ú n just ic ia . 
J e s ú s . No he venido á juzgar al mundo, sino á sal

varle. 
Moisés. Cuando hicieres la suma de los hijos de I s 

rael, s e g ú n su n ú m e r o , cada uno dará a l Señor precio 
por su alma, y no h a b r á plaga entre ellos cuando fueren 
empadronados. Y todos cuantos fueren alistados, da
r á n medio cielo s e g ú n el peso del templo. (Casi 4 reales). 
L a mitad del cielo será ofrecida a l Señor . E l que es alis
tado de veinte años arriba, d a r á el precio. E l rico no 
a ñ a d i r á al medio cielo, y el pobre no d i sminu i rá . Y t o 
mando el dinero con que contribuyeron los hijos de Is
rael , lo e n t r e g a r á s para servicio del t abe rnácu lo del tes
timonio, paraque sea monumento de ellos delante del 
Señor , y se muestre propicio á sus almas. (Exodo, capi
tulo 30, versículos desde el 12 al 16). 

Jesús. (A sus discípulos) . Graciosamente recibisteis; 
dad graciosamente. 

No poseáis oro, ni plata, n i dinero en vuestra faja. 
No alforja para el camino, n i dos t ú n i c a s , n i calza

do, n i bas tón , porque digno es el trabajador de su a l i 
mento. 

Moisés. (A l gran prontifice Aaron) . T ú y tus hijos 
guardad vuestro sacerdocio: y todas cosas que pertene
cen al culto del altar, y es tán del velo adentro, serán ad
ministradas por los sacerdotes. Si a l g ú n es t raño se acer
care, será muerto. 

Te he dado la yema (lo mas floreado) de aceite y de 
ol ivo, y de t r igo, todas las primicias del Señor . Todos 
los primeros frutos que produce la t ierra, y son presen
tados al Señor , q u e d a r á n para tus usos. Todo lo que por 
voto dieran los hijos de Israel, tuyo será . Todo lo p r i~ 
mero que sale de matriz de carne, etc. (Los N ú m e r o s , 
cap. 18). 

Jesús . Ninguno puede servir á dos señores , porque 
abor recerá al uno y amará al otro, ó al uno sufrirá y al 
otro despreciará . 

No podéis servir á Dios y á las riquezas. 
Moisés. L a tierra no se vende tampoco para siempre, 

porque mía es (dice Dios) y vosotros sois extranjeros y 
colonos mios. Por lo cual toda reg ión de vuestras pose
siones será vendida bajo condición de redención . Porque 
siervos mios son los hijos de Israel, á quienes saqué de 
la tierra de Egipto. (Levitico, cap. 25). 

Jesús . (A uno del pueblo que le dijo: maestro, d i á 
m i hermano que parta conmigo la herencia). Hombre, 
¿quién me ha puesto por juez ó repartidor entre vosotros? 

Moisés. Cubr ió le t a m b i é n la cabeza con la tiara (á su 
hermano Aaron), y sobre ella, delante de la frente, pu
so la plancha de oro consagrada en santificación como 
se lo habia mandado el Señor . Y derramando (el óleo) 
sobre la cabeza de Aaron, lo ung ió y consagró (sumo 
pont í f ice) . (Levitico, cap. 8) . 

Jesús . (A sus discípulos). ¿Sabéis que los pr íncipes 
de las gentes avasallan á sus pueblos, y que los que son 
mayores ejercen potestad sobre ellos? No será así entre 
vosotros; mas entre vosotros todo el que quiera ser ma
yor , sea vuestro criado. 

Y el que entre vosotros quiera ser primero, sea vues
tro siervo. 

Imitando así a l Hijo del Hombre, que no vino para ser 
servido, sino para servir y dar su vida en redención por 
muchos, 

DOCTRINA DE JESUS, CONTENIDA EN 1L CAPITULO V DEL EVANGELIO 
DE SAN MATEO. 

Jesús . Disteis que fué dicho á los antiguos: no ma 
t a r á s , y quien matare obligado queda á ju ic io . 

Mas yo os digo, que todo el que se enoja con su her 
mano, obligado será á ju ic io . Y quien dijere á su her
mano raca (desmeollado); obligado será á concilio. 

Por tanto si fueres á ofrecer t u ofrenda al altar, y 
allí te acordares que t u hermano tiene alguna cosa con
tra tí ; deja all í t u ofrenda delante del altar, y vé prime
ramente á reconciliarte con t u hermano, y entonces ven 
á ofrecer t u ofrenda. 

n. 
¿Disteis que fué dicho á los antiguos: no adul terarás? 

(Exodo, cap. 20, versículo 17). -
Pues yo os digo que todo aquel que pusiera los ojos 

en una mujer para codiciarla, ya cometió adulterio en su 
corazón con ella. 

I I I . 
T a m b i é n fué dicho: cualquiera que repudiare á su 

mujer, dé la carta de repudio. 
(Si un hombre tomare una mujer y la tuviere consi

go, y no fuere agradable á sus ojos por alguna fealdad, 
h a r á una escritura de repudio y la p o n d r á en mano de 
ella, y la despachará de su casa). 

(Ley de Moisés, Deuteronomio, cap. 14, versículo 1). 
Mas yo os digo que el que repudiare á su mujer, á 

no ser por causa de fornicación, la hace ser adú l t e ra ; y 
el que tomare la repudiada comete adulterio. 

I V . 
Además oísteis que fué dicho á los antiguos: no per

j u r a r á s , mas cumpl i r á s al S e ñ o r ' t u s juramentos. 
(Si un hombre hiciere voto al Señor , ó se obligare 

conjuramento, no h a r á vana su palabra, sino que cum
pl i rá todo lo que promet ió) . (Ley de Moisés, n ú m e 
ros 30, 3). 

Pero yo os digo que de n i n g ú n modo ju r é i s , n i por 
el cielo, porque es el trono de Dios; n i por Ja tierra, por
que es la peana de sus piés, n i por Jesusalem, porque 
es l a morada del gran rey. 

N i jures por tu cabeza, porque no puedes hacer un 
cabello blanco ó negro. 

Mas vuestro hablar sea: s í , s í ; no, no; porque lo que 
escede de esto, de mal procede. 

V . 
Habéis oido que fué dicho: ojo por ojo y diente por 

diente. 
(El que hiciere mancha á alguno de sus conciuda

danos, como hizo así se h a r á con él . Quebradura por 
quebradura, ojo por ojo, diente perdiente res t i turá . Cual 
fuere el mal que hubiere hecho, tal se le ob l iga rá á su
f r i r ) . (Ley de Moisés, Levit ico, 24, 19 y 20). 

(Alma por alma, ojo por ojo, diente por diente, ma
no por mano, p ié por pié, quebradura por quebradura, 
herida por herida, golpe por golpe). (Exodo, cap. 2 1 , 
vers ículo 23, 24 y 25). 

Mas yo os digo que no resis táis al daño que se os 
quiera hacer: antes si alguno te hiriere en la meji l la de
recha, pára le t a m b i é n la otra. (San Mateo, cap. 5, ver
sículo 38 y 39). 

V I . 
ULTIMAS CONSECUENCIAS. 

Primera. Dios no progresa, como no progresa el ser 
de las cosas, como no progresa lo absoluto, como no p ro 
gresan los hechos elementales. T a l es la razón po rqué 
no progresan el ambiente, la luz, el tiempo, el espacio, 
la solidez, la fluidez, el color, el sabor, el sonido. Hay 
una ley suprema que tiende á conservar el ser de lo 
creado, la razón primordial é inmutable de cuanto exis
te. Esa eterna filosofía del pensamiento creador, no está 
sujeta á n i n g ú n va ivén ; por lo tanto, no es susceptible 
de n i n g ú n progreso, porque los progresos no son otra 
cosa que vaivenes his tór icos . 

Segunda consecuencia. Pero si es verdad, una verdad 
incontestable, que Dios no progresa, t ambién lo es que 
progresa la idea humana de Dios, como progresan todas 
las ideas en este mundo, como progresa todo lo perfec
t ib le , como progresa la teoría del aire, de la luz, del 
tiempo, del espacio, de la solidez, de la fluidez, del co
lor, del sabor y del sonido. L a idea religiosa, que es una 
idea del hombre, es capaz de progreso como lo es la idea 
de la ciencia, de la moral, del arte, del derecho, de la 
industria, del comercio y de los oficios. Asi se esplica 
que siendo inmutable la esencia de Dios, la idea de Dios 
se represen tó primeramente por el volcan, después por 
el astro, después por el precepto, luego por la mitología , 
actualmente por la conciencia. De modo que Dios no ha 
mudado; pero la idea religiosa ha mudado diferentes 
veces, puesto que ha pasado por el fetiquismo, elsabeis-
mo, el poli teísmo, el espiritualisrao hebreo y el espiri-

, tualismo cristiano. Diremos en r e s ú m e n que el ser no 
varia; pero que var ían nuestros pensamientos acerca del 
ser. L a esencia de Dios toca al dogma. Nuestros pensa
mientos acerca de la esencia de Dios, tocan á la filosofía. 
Aquello es re l ig ión; esto es historia. Aquello es fé, esto 
es ciencia. Conste, pues, que la idea de nuestro Hacedor 
es capaz de ciencia y historia. Tengamos esc rúpu los de 
ser hipócr i tas , de ser malvados, de se- déspotas . No ten
gamos escrúpulos de pensar. No tengamos escrúpulos de 
emplear el entendimiento que la omnipotencia creadora 
nos ha dado, para que nos sirva de antorcha entre los 
precipicios del mundo. Pensar es unirnos á Dios, porque 
Dios es el pensamiento soberano. Pensar es la gran pro
fesión, el gran oficio, la gran empresa, la gran vi r tud, 
el gran deber. Los que dicen que el hombre que piensa 
es una criatura depravada, insultan á la Providencia, 
á l a humanidad, y á ellos mismos. LA ESENCIA DE DIOS ES 
DE DIOS. LA IDEA ACERCA DE DIOS, ES DEL HOMBRE. 

Tercera consecuencia. La civilización antigua, la 
metafísica asiática, la incorporeidad china, el éx tas i s 
absoluto d é l o s indios, eljnaya; es decir, la ilusión, esa 
ilusión terrible de donde es oriunda la sociedad humana: 
el mundo asiático, repito, cifró toda su ciencia en verlo 
diabólico en Dios; lo sobrenatural en la naturaleza y lo 
sobre humano en el hombre. Por esto los antiguos" te
mían á Dios, porque en él ve ían una mistura de Dios y 
de diablo, de bien y de mal, el mundo de luz y el mun
do de tinieblas, el Ormuzal y Arhiman de la re l ig ión de 
Zoroastro. Por esto sucedía t a m b i é n que la naturaleza se 
hallaba invadida á cada momento por absurdos milagros, 
cuyos milagros no eran otra cosa que la infracción con
tinua de las eternas leyes naturales; leyes naturales es
tablecidas para el gobierno de la creación por la sabidu
ría soberana; leyee que son también un dogma; leyes 
que son t ambién divinas. Por esto sucedía de la misma 
manera que unos hombre.s se levantaban sobre otros 
hombres. Los brahmanes se levantaban sobre los pá-
rias. Los señores se levantaban sobre los esclavos. 
Los guerreros se levantaban sobre los ilotas. E l guer
rero, el señor y el b r a h m á n eran el hombre sobre 
humano. E l ilota, el esclavo y el pá r i a eran el hombre 
v i l , el hombre plebeyo. Esto quiere decir que el mundo 
antiguo hizo de modo que Dios se volviese contra Dios, 
la naturaleza contra la naturaleza, y el hombre contra 

el hombre. Dios se volvía contra Dios, porque jun to á 
Dios ponían un demonio. La naturaleza se volv ía contra 
la naturaleza, porque j un to á la naturaleza ponían el m i 
lagro. E l hombre se volvía contra el hombre, porque 
junto al hombre ponian el b r a h m á n , el señor y el guer 
rero. ¡Canten alabanzas los ilusos Sobre las grandezas y 
las maravillas del mundo pasado! Insulten la civilización 
del porvenir, que se rá la civilización de Jesucristo! 

Consecuencia cuarta. Toda la ciencia de este mundo 
estriba en deshacer lo hecho por los antiguos, dispo
niendo las ideas de modo que todo sea divino en Dios, 
todo natural en la naturaleza, todo humano en la huma
nidad. 

Consecuencia quinta. En el universo no existe nada 
contra los principios fundamentales de la a rmonía ; es 
decir, la causa hacedora no creó nada contra l a 
unidad. 

Conscíuencia sexta. ¿Cual será [la ú l t i m a civil iza
ción? La p ilabra civilización viene de civitas que e q u i 
vale á ciudad. La civilización ú l t ima , será aque'la que 
hana del globo, LA CIUDAD HUMANA. ¿Quien h a r á esto? Es
to lo ha rá quien hizo lo otro. 

Consecuencia sétima. ¿ H a y un poder que dice que el 
mundo moral no se mueve, que lo perfectible no se per
fecciona? Pues ese poder, sea el que fuere, es un eterno 
anacronismo his tór ico . Ese poder, venga de donde v e n 
ga, es imposible en el mundo cristiano, porque el m u n 
do cristiano es el mundo del alvedrio. de la conciencia, 
del pensamie ito, de la perfectibilidad. 

Todo lo oculto será revelado, y todo lo ignorado sabi
do.. H é aquí el pasaje de la ignorancia á la sab idur ía . 

'Muger, créeme, porqueta hora se acerca. Dia llegará 
en que 7ii en este monte, ni en Jerusalem, se adorará al 
Padre, porque Dios es espíritu, y aquellos que le adoren, 
han de adorarle en espíritu y en verdad. H é a q u í el pa
saje de la idolatr ía á la adoración; el pasaje del fana
tismo á la creencia; el pasaje de la superst ición gent i l 
á la fé cristiana. Hé aquí el pasaje del ídolo de barro a l 
eterno espír i tu de Dios. Hé aqu í la incontrastable ley del 
progreso. H é aquí el dogma augusto de la cruz. Quien 
en nombi-e del Salvador quiere quemar al mundo, cruci
fica al Crucificado. 

ROQUE BARCIA. 

QUEJAS-

Personas muy formales de la Isla de Cuba nos escri
ben exponiendo quejas, que nosotros nos apresuramos á 
reproducir. Y no solamente no tememos desagradar á las 
autoridades superiores de Ultramar, sino que esperamos 
que las acogerán para remediarlas y que quizá hasta nos 
darán las gracias en su fuero interno. 

Toda autoridad prudente debe desear que se la i lus 
tre acerca del estado de la adminis t rac ión del pa ís , cuya 
prosperidad se le tiene encomendada. Solo una autoridad 
que lleve su arrogancia hasta el punto de pretender la 
infalibil idad, ó que tema el descubrimiento de abusos 
que le importe conservar ocultos, puede oponerse á que 
salean á la superficie las quejas fundadas en hechos 
ciertos. 

De nada tenemos que culpar en la ocasión presente 
á las autoridades superiores de Cuba: antes por el con
trario, las dirigimos una voz amiga, rogándoles que fijen 
su vista en los grados inferiores de la adminis t rac ión de 
la isla, y que si creen que merecen a l g ú n correctivo los 
hechos que vamos á exponer, lo impongan con mano 
fuerte y sin contemplación de n i n g ú n g é n e r o . Asi lo es
peramos de su dignidad y de su cel) por ol bienestar de 
aquel hermoso país . 

Hablaremos en primer lugar de los per'uicios que 
diaria uente sufren los patronos de colonos asiát icos. F i r 
man aq ndlos un contrato, hacen gastos, creen tener ase
gurad > un elemento de trabajo, y cuando menos lo espe
ran, su buena fé y sus desembolsos se convierten en des
e n g a ñ o y pérd ida . La causa primordial de esto se halla 
en la fuga de los colonos, pero luego vienen otras cau
sas á agravar la primera. 

En efecto, el patrono tiene que andar de partido en 
partido, de jurisdicción en jur isdicción en busca de su 
colono, lo cual, como se comprende, es para él motivo de 
gastos no escasos. Y no es esto lo peor para el patrono, 
sino que rara vez ó nunca es hallado el colono, por lo 
cual se queda sin este y sin las cantid ides desembolsa
das para buscarlo. E l patrono puede entrar en los depó
sitos á reonocer, pero cuando después de m i l requisitos 
lo consigue, suele acontecerle con frecuencia ó casi siem
pre que la costumbre de alquilar los cimarrones hace 
inú t i l el reconocimiento. 

T é n g a s 1 presente que el asiático no puede v i v i r en 
el monte como el negro africano. ¿Qué sucede quizá, ó 
por lo menos, q u é es de presumir, sin que nosotros pre
tendamos cu par. n i seña lar con el dedo á ninguno en 
particular? Sobre esio llamamos muy especialmente la 
atención de las autoridades superiores de la Isla, para 
que miren si a l g ú n abuso existe que sea digno de correc
ción. E l asiático al fugarse y desaparecer para siempre 
ha de ser abrigado por personas que encuentre facilidad 
de darle una cédula y empadronarlo. 

L a frecuencia con que se repiten estos casos, irroga 
grandes perjuicios á los patronos, y exije que se adopten 
las medidas convenientes. Sea el sistema el que se quie
ra, media un contrato, cuya falta de preciso cumplimien
to no puede tolerar la autoridad públ ica , puesto que en
tre partes lo convenido es l e y . 

Dos remedios pe ocurren naturalmente. E l primero es 
una asidua vigilancia de las autoridades locales, pues de 
nada sirve que e l patrono d é parte de la fuea del colono, 
si no se practican diligencias para aprehenderle. Pero 
mas que todo seria conveniente que las tendencias de 
gobierno no pudieran tener en sus depósitos á n i n g ú n co* 
lono asiático mas de dos meses, mandándolos pasado esr-
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te término al depósito general de cimarrones á la Haba
na. Entonces seria mas fácil dirigirse á la capital para 
buscarlos, sin el temor de encontrarlos alquilados, ni el 
de vagar en la incertidumbre de un punto á otro, las mas 
veces sin resultado. 

Si las autoridades superiores de Cuba adoptan algu
na disposición de este género, darán una garantía de 
seguridad á muy respetables intereses. 

Pasemos á otro punto. 
Conocidas son las ventajas de una justa repart ic ión 

de los impuestos, asi como los inconvenientes que resul
tan de la desigual dis tr ibución cuando sobre todos los 
ciudadanos recaen en proporción justa de su haber, son 
llevaderos y se pagan con desahogo, porque ninguna 
autoridad se complace en gravar el capital de un modo 
exhorbitante. Pero cuando la repar t ic ión es injusta, pa
gan mas fortuna las que á otras corresponden, y como 
nunca las desigualdades se ocultan á los vecinos de un 
mismo pueblo, que sobre todo en los no muy grandes 
conocen al cént imo la importancia de sus propiedades, 
las quejas nacen, y algunas veces con una violencia que 
da lugar á conflictos. 

¿Todos los municipios de la isla de Cuba y sus p re 
sidentes, los tenieutes-srobernadores cumplen estricta
mente las prevenciones del gobierno superior en materia 
de impuestos? A nosotros se nos asegura que no. 

¿Todos procuran con esquisita diligencia que sea una 
verdad la operación preliminar para el reparto de la con
t r ibuc ión , l a mas importante, es decir, la evaluación de 
las fincas? A nosotros se nos asegura que no. 

¿Todos nombran juntas ó comisiones evaluadoras que 
r e ú n a n la inteligencia necesaria para graduar bien las 
utilidades de un ingenio? A nosotros se nos asegura 
que no. 

¿Todos dejan de introducir en las relaciones juradas 
de riquezas presentadas por el propietario alteraciones 
fundadas en cálculos caprichosos? A nosotros se nos ase
gura que no. 

¿Todas las juntas de peritos toman en cuestión como 
es debido las reclamaciones de los hacendados, cuando 
las exponen en el perentorio té rmino de diez dias? A nos
otros se nos asegura que no. 

Como ejemplos de desigualdades se nos citan los s i 
guientes. En la ju r i s licciou de Sagua una finca cuyo pro
ducto asciende á 1,000 bocoyes de azúcar , ha payado 
400 pesos de impuesto; en Cienfuegos otra igua l , 360; 
en Matanzas 280 y en Remedios 300. En esta misma j u 
risdicción hay ingenio que no puede producir á su dueño 
mas de 800 bocoyes, y sin embargo paga 700 duros de 
Contribución. Es decir, que se exige el 8 por 100 y aun 
mas si el azúcar no obtiene un buen precio, en vez del 2 
fijado como tipo de l a contribución municipal para toda 
finca ya sea rús t ica ó urbana. 

A g r e g ú e s e á e s t o la ya enorme contr ibución que pe
sa sobre el bocoy de azúca r para su exportación y la ve
ja tor ia del diezmo y de las primicias, y se comprenderá 
cuá l es la carga que sufre e l propietario. 

Ninguna responsabilidad incumbe en 'estos hechos á 
las autoridades superiores: lo hemos dicho, y no nos pesa 
repetir lo. E l daño está en las mismas localidades. Di r i j an 
á ellas la vista, y los propietarios se lo ag radece rán . Ya 
que estos ven que siendo ellos los que pagan, no hay 
medios bastantes para construir y mejorar caminos que 
faciliten las comunicaciones y el trasporte de sus produc
tos, por lo menos que paguen con la igualdad y con la 
just ic ia debidas. 

CA.ÜS\S DE U GUERRA. ACTUAL 
EN EL RIO DE LA PLATA. 

I . 
Los periódicos mas autorizados de Francia y de I n 

glaterra se han ocupado y con mas ó menos acierto, 
pero de cualquier modo, con v iv í s imo in t e ré s , de la 
gran querella que en estos momentos conmueve las d i 
latadas y ricas márgenes del Rio de la Plata. Cierto es 
que aquellas dos grandes potencias tienen cuantiosos 
motivos para atender con anhelo, y fiscalizar con escru
pulosidad los incidentes y el giro de una lucha la mas 
grave de las que hasta a q u í , á contar desde su emanci
pación de la metrópol i , l ian agitado e l vasto territorio 
que formaba un dia el vireiuato de Buenos-Aires. 

E s p a ñ a no representa en aquellas regiones la impor
tancia de los colosos d é l a Europa contemporánea; porque 
no puede como ellos, abastecer á esos pueblos de los 
productos de sus artes y de su comercio, ni l levar la 
propaganda de la civilización que por do quier promue
ven con plausible aunque interesado empeño . Pero Es
p a ñ a l l ega rá á ocupar en la América latina, el rango 
que le es tá reservado, y que le corresponde, sino por 
otros t í tu los , por el de generadora de la gran familia 
que habla en aquel hemisferio el idioma de losprimeros 
colonizadores. 

Cuando en nuestro pais pasen parano volver, los go
biernos de descrédito, y no sean escala para asaltar el 
mando la insolente y vac í a locuacidad n i la bastarda y 
j a m á s satisfecha avaricia; cuando la probidad pol í t ica 
de los partidos se halle con vigor bastante para arrojar 
de sí á los que la concienca públ ica rechaza por ind ig 
nos; cuando esa hora llegue, y con ella el engrandeci
miento moral y la prosperidad material, entonces Espa
ñ a obtendrá en sus antiguas colonias, hoy naciones i n 
dependientes, el lugar que j a m á s ha conseguido, des
p u é s que dejó de regir sus destinos, la noble castella
na, aquella augusta española que, con tanta solicitud, 
recomendaba en sus ú l t imos momentos la suerte del 
mundo que hál lara Colon. 

L a série de monarcas que sucedieron á Isabel 
l a Católica y ocuparon el só io español hasta los 
dias de la independencia de América, han conspirado de 
t a l S'ierte contra los intereses mas caros y respetables 
de la Península , que no solo por esta causa se explica la 

tentativa realizada para sacudir el oprobioso y torpe y u 
go que oprimía sin beneficio alguno del Estado, á los 
colonos americanos; sino que á ella también son debi
dos los odios indelebles, las ant ipa t ías persistentes que 
contra la madre pát r ia concitaron los efectos de una de 
pravaba política y de una adminis t rac ión insensata é 
incapaz, que á trueque del lucro que le producía el do
minio, no reparó en falsear el carácter e spaño l , manci
llando su dignidad á tal grado, que hierbe la sangre y 
se agolpa al rostro ruborizado el verdadero patriotis
mo y humillada la altivez nacional por la pesadumbre 
de la abrumadora evidencia, cuando se considera que 
reflejan sobre E s p a ñ a todas las faltas cometidas por 
el favoritismo, la codicia y el orgul lo de los privilejiados 
de la fortuna, en aquellas épocas de nuestro aparente 
poderío, de nuestra real y positiva decadencia-

Pero es preciso decirlo con acento muy sentido: la 
E s p a ñ a moderna, el pueblo que revindicó sus fueros en 
las Córtes de Cádiz, al mismo tiempo que en América se 
daba el gri to de independencia, no puede ser, no es res
ponsable de los desatres que, en el nuevo mundo, 
han esperimentado durante siglos, sus vejados morado
res. Y una vez hecha esta filiación, y una vez rectifica
do el juicio his tór ico en este punto, coufie.nos en que 
E s p a ñ a sabrá recobrar su puesto, hasta ahora vacante, 
y será el aliado natural, el mas simpático y el mas ca
racterizado entre los que aspiran á tener predominio en 
América desvanecidas que sean por otra parte, las 
preocupaciones, que la fantasía de esos países aliaienta 
nácia el norte-americano, juzgado y tenido por el me
jor modelo de las r epúb l i c is democrát icas . 

Inspíranos estas observaciones acerca de la situación 
actual de E s p a ñ a en América , el deseo de prevenir los 
errores que se padecen entre nosotros, cuando de las 
antiguas colonias se habla; errores á los que puede apli
carse como opor tunís imas las siguientes palabras pro
nunciadas recientemente en el Senado francés por el 
general Daumas, uno de los oradores que mas se distin
guieron en la discusión de los asuntos de la Argel ia .— 
«De cien personas que hablan y escriben con gran ta-
»lento y elocuencia de nuestras.nolonia^ argelinas, los 
«noventa y cinco carecen de rudimentos para explicar 
»lo que all í pasa .» 

¡Parece inverosímil que E s p a ñ a haya conquistado 
las Indias occidentales y sea el pueblo mas atrasado en 
todo lo que concierne á su historia pasada y al conoci
miento de su organización presente! Y sin embargo na
da tiene de mortificante para el génio nacional tan des
medida ignorancia. E l mas absurdo de los monopolios 
esterilizó res t r ing iéndolas , las relaciones de la e t r ó p o -
l i con sus dominios ultramarinos; asi que, bien puede 
afirmarse que América existia solo para la España o f i 
cial; el pueblo verdaderamente d r h o , la nación, deduci
das pocas escepciones, se preocupaba apenas de sus 
Indias. 

Hoy mismo se excita dificilmnote la opinión púb l i ca 
hácia los aconteciaiitíiitos de estas apartadas comarcas, 
y á no ser por los ocurridos en el P e r ú , Chile y el Ecua
dor, que tan de cerca nos a t a ñ e n , pocos mostrar ían de
seos de inqui r i r lo que pasa en nuestras emancipadas 
colonias, tan dignas de ser conocidas, tan estudiadas y 
esploradas por las naciones que en Europa están al fren
te del movimiento de los pueblos, é intervienen en 
los actos de su vida exterior, ejerciendo ese influjo por 
todos reconocido, por todos respetado, hasta por los que 
son mas celosos de su independencia. 

En la cuestión que se ventila en aquella parte de Amé
rica y de la que nos vamos á hacer rargo, acaso se deje 
sentir bien pronto la ingerencia de las naciones á que 
aludimos, y merced á ella, cesarán de correr los torren
tes de sangre que de otro modo enrojecerá aquel suelo 
condenado al parecer á una perpé tua convuls ión. 

Vengamos ya á tratar de asuntos tan decisivos para 
el porvenir de los contendientes en la guerra que co
mienza, en la que el triunfo ó la derrota importan para 
alguno de ellos, ó su desaparición del registro de las 
naciones americanas, ó su prepotencia exclusiva en el 
Rio de la Plata, teatro de sucesos que han de tener ine
vitable eco en el resto de la América latina, con la que 
l inda casi en su totalidad el imperio del Brasi l , uno de 
los protagonistas principales en la importanre escena á 
la que casualmente y bien á pesar nuestro hemos asis
tido aunque solo en calida 1 de meros espectadores. 

I I . 
Es imposib'e desprenderse de la memoria de nuestra 

dominación en la América del S. irsi se hadeexplicar con 
fruto el complicadísimo problema cuya solución fian á 
la suerte de las armas, de una parte el Brasil unido á 
las repúbl icas del Urugay y Argentina; de la otra el 
autocrático Paraguav, provocador de este gran duelo 
en que aventura la existencia de su nacionalidad. 

Después que E s p a ñ a ha dejado de ser la señora de 
los estados del Plata, la guerra c iv i l promovida por e l 
caudillaje y por el antagonismo recíproco de las provin
cias hacia su capital Buenos-Aires, es el cuadro quelle-
na por completo las pág inas de la historia contempo
ránea , historia de devastación y exterminio; su relato 
aterra, su descripción causa espanto. ¡Tan solo en aque
l la porción del Africa impenetrable aun y refractaria á 
la luz del cristianismo y de la civil ización, son pasibles 
las escenas de horror consumadas en ese territorio, que 
hemos gobernad ) por espacio de siglos! 

Enumerar las facciones que sucesivamente ejercie
ron influencia en B lenos-Aires, ó describir sus intrigas 
para mantenerse en el poder, fuera presentar á lo v ivo 
la pintura mas desagradable del reino de la ana rqu í a , si 
hemos de creer á uno de los historiadores mejor ente
rados de las vicisitudes de la América española . 

Un gran n ú ñero de gobernantes se apoderaban 
sucesivamente, de los cargos públicos, que re t en ían 
pocas semanas y en algunos casos solo dias. Estos r á p i 
dos cambios eran precedidos por lo general de sangrien

tas luchas y seguidos de proscripciones. En el periodo 
de dos años, desde 1819 hasta 1821, las provincias re t i 
raron su obediencia al gobierno central establecido en 
Buenos-Aires, y desde entonces cada una de ellas se re-
j i a independientemente de las otras, no sin que tu rba 
sen su nuevo modo de ser repetidos desórdenes y fre
cuentes disturbios. 

En la época á que nos referimos, era tan difícil sa
ber quién ocupaba el supremo puesto del Estado, ó ha
bla dejado su dirección, que según dice Mi l le r , cronista 
ing lé s , y general entusiasta de América en cuyas legio
nes sirvió hasta 1826, en aquel tiempo tuvo lugar un 
hecho curiosísimo, que patentiza gráf icamente el caos 
en que se agitaba el Rio de la Plata. 

H é aqu í este interesante episodio de aquel turbulen
to periodo político: un agente norte-americano en Bue
nos-Aires, llamado Judge Prevost, hombre de carácter 
festivo y condición burlona, tenia la costumbre de i n 
terpelar todas las mañanas desde su balcón á la primera 
persona que veia en la calle, p regun tándo le : «.¿quien go-
oierna hoyl» 

Un dia le contestaron con esta intencionada exclama
ción: «iquien sabel» Judge contó la feliz'ocurrencia á sus 
amigos; pero hecho públ ico el suceso, y comentado con 
agudeza, hubo de llegar á oídos del mandar ín del dia y 
el sarcástico anglo-americano á pesar de su investidura, 
recibió órden de embarcarse para su pais en el impro 
regable té rmino de cuatro horas. 

Enlazada á veces con la lucha fratricida, y tomando 
par e de continuo en todas las fases de la vida pol í t ica 
de aquellos países, aparece mas ó menos velada una t en 
dencia causa determinante de la actual conflagración: 
el dominio absoluto del Rio de la Plata en beneficio 
del que logre poseer la Banda oriental, que asi se l l a 
maba en tiempo de la Colonia, á la repúbl ica del U r u 
gay, de la que es capital la ciudad de Montevideo. 

ni. 
Dueños los portugueses del Brasil, é instalados en 

la ciudad de Rio Janeiro, que uno de los compañeros de 
Colon, Vicente Yañez Pinzón, abordó el 26 de enero del 
año 1500, mucho antes que Cabral, al que, sin embargo, 
atribuyen aquellos el descubrimiento, comenzaron á 
extenderse por medio de las grandes arterias fluviales 
del interior, haciendo el comercioy las mas veces el t rá 
fico del contrabando en las colonias españolas col in
dantes del imperio. Relaciones de tal modo frecuentes 
despertaron en los portugueses el deseo de apoderarse 
de comarcas tan privilejiadas por la naturaleza, cuanto 
son desfavorables y mort í feras las que constituyen el 
por su extensión gigantesco imperio brasi leño. La t en-
racion era tan irresistible como inevitable la lucha, 
una vez llevado á cabo el proyecto de conquista. 

E l antagonismo entre las dos razas, española y por
tuguesa, dió mayores proporciones á la contienda que 
ha durado tanto como el dominio de ambos pueblos en 
América . 

Los portugueses mostraron en su propósito una tenaci
dad j a m á s quebrantada, n i por las derrotas, n i por los 
tratados, que diez veces E s p a ñ a y Po tugal firmaron, 
con la quimérica esperanza deponer término a l l i t i j i o . 

L a propia conservación, la necesidad de existir ex
plican semejante porfía sostenida sin descanso por los 
portugueses. Hu i r de la zona tórr ida, escapar de un c l i 
ma igual á la sección meridional de Madagascar mot i 
vaban su insistencia coronada en parte de feliz éxi to , 
durante los ú l t imos reinados en que Portugal formó par
te de la monarqu ía española . 

Por entonces y merced á amaños cancillerescos, las 
provincias de San Pablo, Curitiva y Rio Grande, l i m í 
trofes del Uruguay, se agregaron al Brasil, que pudo 
extender su población hácia el Sur, y respirar el fresco y 
rep irador ambiente que aquellas demarcaciones reciben 
del Plata: codiciada barrera objeto de sus tradicionales 
é incesantes proyectos reproducidos en estos momentos. 

Si se necesitase un testimonio en apoyo de nuestro 
aserto; si la historia no lo suministrase con excesiva es-
plicitud por decirlo asi, su demostración no nos .fatiga
rla ni aun por breves instantes. Los debates de la Cá
mara de senadores, que en los momentos en que escri
bimos, tienen lugar en Rio-Janeiro, relevando la prue
ba que pudieran reclamar la circunspección mas es-
quisita ó la mas discreta y vigilante duda. 

E l señor Páranos miembro de aquella Cámara que 
acaba de desempeñar la plenipotencia extraordinaria, 
como enviado del im erio en el Rio de la Plata; el señor 
Pa raños , uno de los hombres políticos mas distinguidos 
de su pais, á quien hemos de citar aun en este ar t ículo, 
contestando á los cargos que por el desempeño de la 
misión le han dirigido sus adversarios, declaró con fran
queza: que no habia querido anular al partido blanco 
del Uruguay, y exaltar sin contrapeso en el poder á los 
colorados; porque el proceder así , equ iva ld r í a á renun
ciar á la política tradicional del Brasil en el Rio de la 
Plata, opuesta á la existencia de un solo partido que 
pueda sin r iva l que lo debilite, fortalecer el espír i tu de 
independenf ia, contrario á los intereses del imperio, que 
necesita indispensablemente del fraccionamiento de las 
bander í a s políticas d.d Plata, para poder intervenir allí 
apoyando ora á unas, ora á otras, se^un lo indiquen las 
circunstancias. En una palabra, la divisa de la conducta 
de este diplomático es el apotegma del viejo r é g i m e n , 
ó para ser mas exactos, del r ég imen de siempre: divide 
y vencerás. 

Pero el Brasil aunque infatigable en sus aspiracio
nes, tropieza de continuo con obstáculos tales, que si 
la necesidad no lo arrastrase como lo arrastra en ese der
rotero, de te rminar ían su desistimiento en empresa por 
demás afanosa. 

No es solo la repugnancia que la raza española le 
profesa; no es solo la an t ipa t ía que inspira en las orillas 
del Plata el descendiente de los portugueses; no es so
lo el sentimiento de su independencia, que inflama los 
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corazones del pueblo del Uruguay; otra causa de índole 
diferente contrar ía los planes por lo tanto inseguros de 
invasión y dominio que medita hace siglos el imperio. 
Buenos-Aires, la capital de la nación argentiua, la me
t rópo l i del Plata, este pueblo que se hizo independiente 
de E s p a ñ a con el solo objeto d?. reemplazarla, y que ha 
heredado de su antigua señora los hábi tos de mando y 
de soberanía, aspira t ambién á fundir en su existencia, 
á asimilarse e^a entidad nacional, esa creación po l í t i 
ca reciente que se llama república: del Uruguay, parte 
impor tan t í s ima del vireinato que E leños-Aires pretende 
reconstruir en toda su integridad. Para conseguirlo, 
con t inuó sosteniendo con el Brasil las guerras eu que 
E s p a ñ a sehabia entretenido con la enerjía de su tem
peramento belicoso; pero convencidos estos competido
res de su falta de medios para obtener el triunfo decisivo 
sobre su respectivo concurrente, convinieron en un ar
reglo dictado por la mutua impotencia, mas bien que 
por e l deseo de Ja paz; depositando en el tiempo, la es
peranza de mejores dias para las combinaciones de su 
ambic ión . 

De esta transacion nació el reconocimiento del U r u 
guay erigido en repúbl ica por el convenio diplomático 
de 1828, al que concurrió como mediadora la Inglaterra. 

L a si tuación geográf ica de Montevideo es tan p r i v i 
legiada que reúne tales ventajas respecto d é l a de Buenos-
Aires, que es imposible, renuncie esta ul t ima ciudad á 
la emulación que aquella tiene necesariamente que cau
sarle. Avanzado sobre el Atlánt ico, su puerto es el p r i 
mero y mas seguro que encuentra el comercio de Eu
ropa en esa reg ión de la América; dueño también de 
una de ías llaves del Rio de la Plata, y en contacto y 
proximidad mas inmediata que la de Buenos-Aires con 
algunas de las provincias Argentinas, Montevideo ha de 
excitar naturalmente la codicia de la antigua capital del 
Tireinato é inquietar a p )r el peligro á que su vecindad 
es ocasionada, t ra tándose de departamentos mal avenidos 
con su absorbente autoridad. 

Montevideo independiente será el emporio del co
mercio, e: centro de la vida floreciente y de la prosperi
dad que vendrán á solicitar en su rada las de.nás po
blaciones del Rio de la Plata. 

Condiciones de tal superioridad constituyen el gran 
crimen de que se queja Buenos-Ai res; el fu idainento 
en que estriba la reparación que demanda, y la razón 
de su equívoca actitud para con el Uruguay. Nos vemos 
en la precisión de insistir sobre este punto que tanta 
luz arroja en los sucesos actuales. Montevideo inde
pendiente y próspero anu la rá á Baenos Aires; Monte-
Tideo dueño de si mismo, soberano, causará l a a s í i i i a 
del Brasil; pero ¡cosa singular!: aquellas dos naciones 
dominadas por idéntico pro ¡ósito en vez de prestar ele
mentos de au tonomía al Uruguay, equilibradas como 
es t án sus fuerzas para la agres ión , precipitan el desen
lace de la catástrofe que en la Banda Oriental, prepara 
la impaciencia de tan audaces aspirantes. 

Pero mas asombroso eá aun el hecho que el mismo 
Uruguay ofrece á la consideración del que estudia con 
i n t e r é s el destino de los pueblos. En estos momentos, 
la solicitada repúbl ica forma parte de la cruzada que 
probablemente des t ru i rá su existencia, y marcha á la 
pelea llevando en sus hombros el cadálso para la eje
cución de su nacionalidad, si l lega á triunfar la Alianza, 
de que es miembro integrante. ¡Fenómeno bien es t raño, 
absurdo monstruoso, oscuro enigma que se descifra 
ú n i c a m e n t e por la ceguedad de las políticas apasiona-
•das prontas á oceptar el suicidio, en cambio de una efí
mera victoria sobre sus adversarios en los combates do
mést icos , que desgarran el seno de la pátr ia! E l partido 
colorado de Montevideo, que ha derrocado al gobierno 
blanco gracias á la intervención del Brasil paga este 
apoyo prestado en la guerra c iv i l que acaba de t e r m i 
nar, enagenandosu alvedrío á favor de una liga en que 
debe ser absorbido por alguno de los consortes á que 
tan imprudentemente se ha asociado. 

I V . 
E l dia 23 de octubre de 1861, dos partidos políticos 

armados de todas armas vinieron á las manos en las 
llanuras de Pavón de la repúbl ica Argentina. A l f ente 
de una división mil i tar de Buenos-Aires estaba el gene
ra l D . Bartolomé Mitre, hoy presidente de la nac ión 
Argentina; mandaba las tropas de la confederación tam
bién Argentina, el que habia sido su presidente D . Jus 
to Urquiza. L a discordia siempre viva entre Buenos-
Aires y las provincias era la causa del encuentro nacio
nal á que aludimos. 

Buenos-Aires derrotada anteriormente, y por la mis
ma causa en los campos de Cepeda alcanzó su desquite 
en Pavón, y desde aquel año, el gobierno legal del Pa
r a n á fué trasladado á a antigua capital del vireinato que 
lo es hoy de la repúbl ica . A l lado del general Mitre y sir
viendo á sus órdenes , se hallaba en aquella jornad i uno 
délos jefes mas caracterizados del partido colorado del 
Montevideo, D . Venancio Flores, emigrado en Buenos-
Aires desde la instalación de los blancos en el mando su 
premodel Uruguay . 

Consolidado el gobierno del general Mitre mas por 
e l desaliento que la guerra c iv i l infunde en los esp í r i tus , 
que por la adhesión de las provincias, el general Flo
res dejó de prestar sus servicios en Buenos-Aires, y he
cha dimisión de sus grados militares se embarcó miste
riosamente y seguido de contadas personas pisó las pla
yas de la Banda Oriental dando la señal de la insurrec
ción de 1863. 

E l gobierno de Montevideo c reyó , y por lo visto con 
fundamento, que l a tentativa del general guerril lero es
taba fuertemente apoyada por los hombres de Bienos-
Aires, de los que era devoto y deudo el Sr. Flores. Pe
ro en las contestaciones cambiadas con dicho motivo 
entre los dos gobiernos que hicieron temer un conflic
to internacional, Buenos-Aires protestó con calor Ique 
era ex t raño á los planes de Flores, y que la neutralidad 

mas pe- f.-cta seria siempre el norte de su política en el 
Uruguay d cuya independencia habia contribuido. 

Ignoramos si estas protestas llevaron al animo del 
gobierno blanco la convicción que el de Buenos Aires 
se esmeraba en infundirle; la paz empero no fué turba
da por mas que no continuasen siendo muy cordiales las 
relaciones de los dos paises. 

L a política de Buenos-Aires, sino discreta, es dema
siado astuta para provocar el odio que sobre ella atrae
r ía su in tervención directa en los negocios de la con t i 
gua Banda Oriental en donde tiene necesidad de g ran -
gearse simp it ías, y ocultar sus verdaderos desigu os: ha
ciendo votos por el bienestar de la prematura repúb ica . 

Flores aeguia aumentando sus banderizos, mientras 
el partido blanco, el mas inteligente, el mas ilustrado y 
el de mayor prestigio por su riqueza y arraigo, se des
trozaba en miserables cuestiones de ambición personal, 
reconociéndose impotente para someter á los facciosos 
de las provincias. 

En sus correrías , tanto los gauchos de Flores, como 
las tropas del gobierno, hubieron de invadir e l territorio 
de Rio Grande del Sur que pertenece al Brasil , y que 
como dijimos anteriormente, formó un dia parte de la po
sesión española . 

Kl número de súbdi tos del imperio brasi leño propie
tarios aquende y allende el rio Yaguaron, l ímite de los 
dos Estados, pasa de cuarenta m i l , todos dispuestos á 
arrostrar cualquier peligro, y á emplear los mas costosos 
esfuerzos en cambio del objeto tradicional de sus dorados 
ensueños, que cada dia acarician con entusiasmo mas 
frenético: avanzar hasta el Rio de la Plata, poseer á Mon
tevideo: he ah i l a eterna preocupación que exalta su men
te. Fácil será comprender, que bajo ta l tensión de su 
espír i tu s u r g i r á n á cada paso reclamaciones de los 
fronterizos, que l levan en si mismas cierto carác ter de 
gravedad ]>or el peligro y los conflictos internacionales 
á que se prestan. Pero esto que s icede en tiempos nor
males, sube de grado en épocas en que, encarnizados 
combatientes invaden y atrepellan sus tierras y posesio
nes; y he aqui lo que tuvo lugar con frecuencia duran
te la insurrección de Flores, el caudillo colorado, jefe su
premo en la actualidad del Uruguay por obra y gracia 
del Brasil . 

Pretesto, ó motivo justo, es lo cierto que este i m 
perio, siguiendo su p dítica secular, lo acogió y tuvo por 
bastante para mezclarse en la querella de las fracciones 
polít icas del Uruguay Algunos pretenden que los ha 
bitantes de Rio Grande arrastraron al gobierno del em
perador ü Pedro I I obl igándole á dar este paso con 
amenazas de tanta fuerza, que el gabinete de San Cris
tóbal temiendo una séria comp'icacion en el imperio, en 
donde existen considerables g é r m e n e s de disolución, se 
apresuró á ocupar en la vanguaroia interventora, la j e 
fatura que á su ca tegor ía g e r á r q u i c a compete. 

Eu Europa no se acierta á comprender, porque ape
nas se concibe, cómo una tan insignificante minoría del 
Estado se permite imponer su voluntad al centro guber
nativo. b'A principio de autoridad se respeta de otra ma
nera y de otra manera es apreciado por los súbdi tos de 
las naciones del viejo mundo. 

Ese culto de re-peto al poder, es reputado all í como 
una servil preocupación impropia de la dignidad del 
hombre. 

En América , en el Brasil mismo, sujeto á un r ég imen 
mas centralizador, a causa de la índole de sus institucio
nes monárquicas , la autonomía de cada provincia es un 
hecho, lo mismo que lo es por consiguiente la disloca
ción del Estado cuya unidad es solo una apariencia con
vencional. 

Por esta razón todo juic io que acerca de Amér ica 
tenga por base el criterio europeo será fall ido, natu
ra sua. 

Tercian 'o, pues, en el conflicto de grado, ó por fuer
za y nosotros creemos que movido por las dos causas, el 
gobierno Brasi leño l legó a l extremo de romper sus re
laciones con el Uruguay y comenzaron las hostilidades. 
Montevideo fué bloqueado por la escuadra imperial; y el 
ejército de Rio Janeiro y las bandas coloradas de Flores 
pusieron cerco y se apoderaron á v iva fuerza de Paysan-
dú , antigua plaza mil i tar que conserva aun las fo r t i f i 
caciones construidas en los dias de nuestra dominación. 

Buenos-Aires la neutral veia con regocijo y cele
braba con encubierta a legr ía la fortuna r isueña para los 
colorados amigos y protejidos suyos; pero la mayor sa
tisfacción de la capital Argentina, el placer que mas 
cordialmente embargaba á su gobierno, provenían de la 
eficacia con que el Brasil cooperaba á la victoria. Cuan
to mayor coraje mostraba en la lucha mas odioso se ha
cia el imperio en la Banda Oriental; y Buenos-Aires a l 
canzaba asi la doble ventaja de no inmiscuirse aparen
temente en la querella, y de lograr la impopularidad de 
su r iva l al que también detesta. Los sucesos se encar
gaban de abrir el camino á sus ocultas miras. 

Entregada á los trasportes que le causaba su feliz 
estrella, y preparando sin compromiso y á sus anchas el 
té rmino de sus calculadas maniobras, auxi l ió de la manera 
mas conciliable con su carácter de mero espectador, al 
ejército bras i leño sitiador de P a y s a n d ú , que carecía de 
material y provisiones de guerra para apoderarse de la 
p aza, que ai fin ocupó tperced al suministro de recur
sos prestados por Buenos-Aires. A l propio tiempo y para 
no suscitar recelos a l Brasil se prevenía al Sr. Mármol 
ministro argentino en Rio-Janeiro, que aplazase hasta 
ocasión mas oportuna la reclamación del territorio de 
Misiones orientales que llevaba encargo de sostener 
cerca del gabinete imperial. 

Descubierto mas tarde este mañoso proceder, el j ú 
bilo del gobierno de Buenos-Aires se ha tracado en apu
ros bien amargos. 

No somos nosotros historiadores imparciales, los que 
hacemos públ icas estas revelaciones, por mas que no i g 
norásemos los actos á que nos referimos; es el mismo se

ñor Pa raños antes mencionado, enviado extraordinario 
cerca del gobierno colorado de Montevideo, quien ha en
terado al público desde el Parlamento de los secretos 
relativos á la ges t ión de la guerra contra el Uruguay. 

E l Sr. Pa raños , ignoramos porqué motivos expuso en 
el Senado del Janeiro la si tuación del ejército en Pay
sandú , y la demanda satisfecha por Buenos-Aires que 
proporcionó el triunfo del estandarte bras i leño. 

Sus palabras causaron una profundísima impresión 
en las Cámaras , ante las que se evidenciaron los resortes 
empleados en la empresa contra el Uruguay, y allí hubo 
de apreciarse con exactitud la verdadera significación y 
el respeto que merece una política pérfida y aviesa. 

Ta l era el estado de los negocios públicos en e l Rio 
de la Plata al terminar el año ult imo, cuando un ines
perado suceso vino á complicarlos, ensanchando los abis
mos de la lucha, de forma, que no es fácil medir la dis
tancia que la separa de su te rminac ión , p róx ima en sen
t i r de algunos, favorable al Brasil y sus aliados, en opi
nión de otros. Este ú l t imo parecer se nos antoja un tanto 
aventurado, y no nos ofrece las g a r a n t í a s de un reflexi
vo raciocinio. 

E l Paraguay, ese Estado de existencia misteriosa, 
verdadera incógni ta del Rio de la Plata, China de la 
América, como lo apellidan algunos, sepulcro cerrado 
que contiene las cenizas del misánt ropo doctor Francia, 
e tirano mas repugnante de !a Amér ica cuyo gén io se 
cierne aun sobre los destinos de esta antigua provincia 
española en la que tanta influencia ejerció la compañía 
de J e s ú s ; el Paraguay, que seguía paso á paso todos los 
incidentes de la contienda que ráp idamente acabamos de 
delinear, c reyó que no podia menos de figurar en ella; 
y después de haber hecho al Brasi l las prevenciones que 
su interés le aconsejaba, invad ió la provincia de Matto-
Grosso próxima al alto Paraguay, primer acto de sus 
hostilidades al im¡)erio sorprendido por tan brusca aco
metida. Poco mas tarde in t imó a l Uruguay y á la r e p ú 
blica Argentina aná loga resolución tan inesperada co
mo al parecer ené rg ica . 

Las razones que ha tenido para lanzarse en un com
bate á primera vista desvantajoso para su causa, las va
mos á exponer á nuestros ya fatigados lectores, cerran
do con esta narración el trabajo que nos hemos trazado. 

Cualquiera de los dos Estados, ora sea el Brasil , ya 
Buenos-Aires que logre hacerse dueño de M mtevideo, 
absorberá inevitablemente al Paraguay, que en el acto 
deja de ser nación soberana. Los destinos de este pueblo 
es tán fatalmente ligados á la suerte de la Banda Orien
ta l ; porque residiendo en Montevideo la principal llave 
del Rio de la Plata, s e g ú n ya hemos indicado, y aflu
yendo á esta gran vía fluvial, cuya embocadura mi le 
veinticuatro leguas, el P a r a n á y el Paraguay, en medio 
de los que se halla la hasta el dia incomunicada r e p ú 
blica, las relaciones de esta con el exterior vendr ían á 
hacerse imposibles, desde el instante en que para soste
nerlas, necesitase el exequátur de sus adversarios esta
blecidos en Montevideo. 

Es por lo tanto inúri l y nos atreveremos á decir i n 
conveniente la tarea d é l a piensa oficiosa de Buenos-
Aires y del Uruguay, empeñada en demostrar al mundo 
que la guerra actual es la batalla de la civi l iz iciou con
tra la barbarie. Diariamente se denuesta al Paraguay 
con epí tetos, que asi denigran a l que los emplea, como 
comprometen á la vez altísimos intereses con l» propa-
lacion de mentirosas suposiciones inspiradas por la mas 
ridicula presunción. 

E l dilettantismo político de que la prensa del Plata 
se sirve para desfigurar los hechos y encubrir su reali
dad, es como toda impostura, mas perjudicial al que la 
maneja que al contra quien se prepara. 

La guerra que acaba de inaugurar sus desastres en 
el Plata es una cuest ión de territorio y de l ímites ; así 
ha tenido el valor de declararlo el mismo Sr. Paraños en 
una de las sesiones ú l t imamen te celebradas en Rio-Ja
neiro. 

¿Por qué , pues, se quiere enmascarar la verdad por 
los llamados políticos del Rio de la Plata? 

El resultado inmediato de esas indiscreciones se está 
tocando bien sensiblemente. E l entusiasmo por la guerra 
contra los salvajes guaranis ha decaído hasta el grado 
congelador que determina la prudencia que poco á poco 
se vá apoderando del esp í r i tu públ ico; en el ejército ar
gentino acaba de estallar una conmoción de las mas t e m i 
bles que estos pueblos habían presenciado y sus consecuen 
cías inmediatas se han marcado con atropellos á que solo 
se entregan los hotentotes, no los ejércitos dé los pueblos 
cultos, siq niera no sean arrogantes y presumid JS; parte de 
esas tropas ó pelotones armados se ha disuelto h l grito 
de «viva el Paraguay, mueran Buenos-Aires y los maca
cos* que con este nombre son conocidos los brasi leños 
en el Rio de la Plata. 

Las enfermedades y el cambio de clima diezma las filas 
imperiales; por todas partes el antagonismo de raza y los 
ódios intestinos renacen con proporciones alarmantes, y 
el enemigo calificado de cobarde, incanaz y miserable 
avanza entre tanto con una pasmosa seguridnd; el pala
brero patriotismo está aterrado y por do quier se aperci
be el desaliento. 

La historia del pueblo paraguayo guarda tantas p á 
ginas de su heroísmo pasado, que no nos admira el con
traste que ofrecen sus legiones con las de lo* argentinos. 
E l pueblo paraguayo ha sido uno de los mas valientes, 
de los mas celosos de su honra entre los que constituye
ron en lo antiguo la colonia española y el primero que 
en el ú l t imo tercio del siglo pasado d ió muestras bien 
patentes de su tendencia á la emancipac ión , s íntomas 
que la ceguedad de los gobernantes no pudo percibir 
desde las Covachuelas de Madrid en donde se juzgaron 
como hechos baladis, dignos del sacramental visto. E l 
pueblo paraguayo de hoy responde hasta la hora en que 
escribimos á tan distinguidos precedentes, mientras que 
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aparece un tanto rebajado el carácter de los hijos del 
Plata. 

Los encuentros pardales habidos hasta ahora no han de-
Trido dejar satisfecha la vanidad de estos últimos; los pr i 
meros no se rinden porque esa es su consigna y las divi
siones aliadas p irecen como petrificadas y sobrecogidas 
ante esa actitud. 

En las provincias de Entre-Rios y de Corrientes ve
cinos del Paraguay y de origen guaraní, las simpatías 
de la mayoría se muestran ostensiblemente á favor de 
esta última repúbl ica , y el ódio crece en tanto y adquie
re cotidiana fuerza contra el Brasil y la opresora unita
ria, Buenos-Aires. 

Nótase en Montevideo la creciente repugnancia que 
entre los colorados germina hácia una guerra que el 
instinto popular v é con recelo, cual si presintiera ya que 
le ha de ser funesta. 

Por otra parte, y esto es de una gravedad estrema: 
en el inq erio del Brasil , en las provincias lindantes con 
el Uruguay, se han manifestado conatos atentatorioe á 
la integridad de la nación, y el emperador se dispone á 

T Í s i t a r personalmente aquellos departamentos, á fin de 
aplicar un correctivo al incipiente desarrollo de ten
dencias al parecer endémicas ; en vano los ministros 
responsables iutentaron disuadir á D . Pedro, r o g á n 
dole que desistiese de su anunciado viaje; porque do
minado por una convicción profunda que le permite ver 
claramente los peligros sospechados apenas por sus con 
sejero^, se propone conjurarlos por si mismo, en cumpl i 
miento de sus deberes de jefe del Estado. L a impacien
cia devora á dichos distritos anhelantes de su unión con 
Montevideo, sin la que ar ras t rarán una vida miserable y 
oscura. 

E l grito de segregación ha resonado de nuevo como 
antes de ahora se habia oido, en el Norte de ese inmen
so Estado brasi leño, mayor en extensión terr i torial que 
nuestra vieja Europa. 

No falta quien asegure que el Paraguay, condenado 
de antemano por el Brasil y Buenos-Aires á s e r borra
do del mapa de las naciones, fomenta esos movimientos 
de independencia, devolviendo golpe por golpe, y a n t i 
cipándose en la agres ión á sus encarnizados y naturales 
enemigus. 

No tenemos datos bastante autént icos para confirmar 
esta aseveración; pero nada tendr ía de sorprendente, 
que amenazado f-oino está el Paraguay y de ser incorpo
rado en parte á Buenos-Aires, y en parte al Brasil as
pire á la reconstrucción del antiguo vireinato; en el rio 
de la Plata é intente por el lado Oeste del imperio, y 
quiera dar cima en el Oeste del imperio proyectos que 
la victoria puede llevar á cabo con las mismas proba
bilidades que los de sus contrarios. 

Sus ejércitos valientes y disciplinados están h á b i l 
mente dirigidos á juzgar por sus operaciones; y e l plan 
es t ra tégico que vemos ejecutar á sus huestes, parece 
concebido y madurado por el estudio y el conocimiento 
perfectos de las necesidades y la posición del Paraguay. 

No seria tampoco extraordinario que se conviertiese en 
campeón de la independencia, y que aspirase á cambiar 
l a compleja organización de los pueblos del Plata, el 
que es tenido y anatematizado como déspota en la Amé
rica del Sur, obedeciendo acaso á la irresistible corrien
te de la civilización, ó aprovechando la oportunidad del 
momento para esta gran trasformacion polí t ica y social. 

Si asi fuese; si una polí t ica inteligente y liberal res
pondiese á sus esfuerzos en loscamposde batalla; si este 
pueblo aislado hasta el dia, levanta el estandarte pro
clamando la libertad de los rios y su franca navegac ión , 
y se hace á la vez e l heraldo de la soberanía en el U r u 
guay, en Mastto Grosso, en Rio Grande y en las provin
cias argentinas, invocando la federación en el Plata, no 
dudamos que su causa t endrá las s impat ías del pa í s y 
de la Europa, tan interesada en la paz de estos grandes 
centros de contra tación, y de tanta importancia para el 
rico comercio que realiza y que diariamente se hace mas 
considerable. 

De todas suertes, la guerra amenaza ser e m p e ñ a d í s i 
ma, y mas duradera de lo que generalmente cree el v u l 
go político de esos paises, ignorante de las profundas 
C&USas que la determinan. 

Intereses vita í s iua s y muy atendibles, como lo son los 
que representa la numerosa población europea estableci
da allí; el cumplimiento de los tratados, y la conve
niencia recíproca que del libre curso de los rios, redun
dará á América y á la Europa, pudieran ser un motivo 
fundado para que esta ú l t ima interviniese en la querella, 
con el noble y levantado propósito de proporcionar una 
paz definitiva á ¡ ueblos sedientos de este beneficio; y 
para que moderai.do por lo menos los desastrosos efectos 
del combate, pusiera termino y enfrenase la propensión 
desorganizadora desarrollada en aquellaslatitude>bajolos 
auspicios de un r ég imen , que en puridad no es otra co
sa sino un absolutismo disfrazado, una ana rqu ía d e s p ó 
tica con apariencias y ftléites de verdadera l ibertad. 

La mayor ía sensata de esos paises y m a y o r í a deci
mos, porque siquiera sea difícil numerar y hacer el cen
so de los que cal an, en todas partes y á todas horas ex
presa sus dolores, bendecirá la mano que le otorgue el 
fecundo don de la concordia, y conjure las tempestades 
momentáneamente contenidas que encierran los a r t í c u -
1 s secretos del tratado que recientemente y en su p ro
vecho exclusivo acaban de firmar Buenos-Aires v el 
Bras i l . * 

Tenemos motivos para creer que la integridad de las 
nacionalidades del Plata, no ha sido objeto de la vene
ración de estas dos generosas partes contratantes. 

Cuando esta Caja de Pandora sea abierta, solo que
dará como en ei fondo de la de Epimeteo la esperanza 
para los pueblos del Plato; pero también habrá comenza
do para ellos su siglo de hierro. 

DANIEL CARBALLO. 

MUSICA CELESTIAL 
EXPRESADA E!f LEYENDAS HISTORICAS, FANTASIAS Y ELOGIOS SATÍ

RICO-BURLESCOS, POR DON SALTADOR COSTANZO. T 

«Las leyendas de l a Edad Media en que e s t á n 
Ddepositados tantos errores, y a l propio t i empo los 
• g é r m e n e s y los elementos de una c iv i l i zac ión nue-
»va , inspiran mucho i n t e r é s en el á n i m o de los lee-
stores, porque son e l re t ra to mas acabado de las cos-
» t u m b r e s , creencias, preocupaciones y hechos he-
Dróicos de nuestros p a d r e s . » 

E l e p í g r a f e con que encabezamos este a r t i c u l o 
y las l í n e a s que copiamos á c o n t i n u a c i ó n , indican e l 
t í t u l o y e l asunto de una obra que hace a l g ú n t i e m 
po dió á l uz e l s e ñ o r don Salvador Costanzo, i t a l i a 
no de o r igen , i ta l iano de nacimiento, pero que por 
efecto de su l a r g a residencia entre nosotros, y de l a 
m u l t i t u d de obras que ha a ñ a d i d o a l copioso reper
torio de nuestra l i t e r a tu ra , ha adquir ido y a en Es
p a ñ a carta de naturaleza. Para dis t inguirse , pues, en 
una t ier ra que debe considerar, y que considera se
guramente, como propia, no h á menester los t í t u l o s 
de caballero de San Mauricio y de San Lázaro, que 
a ñ a d e á su nombre en e l frontispicio de l a mencio
nada obra; pero unicuique suum; y si á l a g e r a r q u í a 
de la ciencia, se agrega por o t ra parte l a social, 
mayor es l a autor idad de l a persona, que a l fia i n 
fluye t a m b i é n en mayor grado de merecimiento. 

Por medio de una co lecc ión de leyendas que ver
san á l a vez sobre materias h i s t ó r i c a s , filosóficas, 
sociales y l i terar ias , e l s eño r Costanzo se ha pro
puesto d i luc idar a lgunos de los f e n ó m e n o s ps ico ló
gicos de l a Edad Media, que t ienen para nosotros 
hoy tanto i n t e r é s , como para los hombres de aque 
l i a é p o c a t e n í a n las tradiciones y monumentos de 
la c iv i l i zac ión a n t i g u a . Es na tu r a l que suceda asi: 
de lo presente se j u z g a m a l ; se j u z g a con l a preven
ción de las actuales preocupaciones; para d i s t i ngu i r 
bien los objetos, para apreciarlos como son en sí , 
l a v is ta del hombre, cansado ya de su l a r g a pere
g r i n a c i ó n , necesita colocarlos á cierta distancia, tan
to m á s favorable á veces, cuanto mas lejana. Esta 
especie de paradoja se reproduce t a m b i é n , sobre to
do en el ó r d e n mora l , bajo opuesto aspecto: los su
cesos de bu l to se perciben mejor en la j u v e n t u d que 
en l a ancianidad: los a ñ o s que aminoran e l alcance 
y fuerza de los sentidos, no dejan d i s t i n g u i r b ien, 
mas que las p e q u e ñ e c e s . 

L a pr imera leyenda que el s e ñ o r Costanzo nos 
ofrece, se t i t u l a : el Doctor Fausto y Lutero. Es sin 
duda la mas impor tan te de l a co lecc ión , y s e r á por 
lo mismo l a que examinaremos con mayor deteni
miento. Desde Plutarco a c á , se ha abusado mucho 
de los Paralelos, y a s í no es e x t r a ñ o que anden t a n 
desacreditados en nuestros dias. Consiste, á nuestro 
modo de ver , este d e s c r é d i t o en que se ha reep rga -
do mucho el efecto de l a c o m p a r a c i ó n , ó en que se 
ha esforzado esta, hasta u n punto que degenera en 
falsa. As í como e l contraste d r a m á t i c o , no consiste 
en l a opos ic ión absoluta de los c a r a c t é r e s y las s i 
tuaciones, sino en l a desemejanza de los accidentes 
que const i tuyen aquellos y estas; a s í no puedeexis-
t i r e l paralelismo h i s t ó r i c o , sino colocando á los per
sonajes en i gua ldad de circunstancias, y en diver 
sidad de mi ras y de conducta. 

Este pr inc ip io ha tenido sin duda presente el se 
ñ o r Costanzo cuando, e x p l i c á n d o n o s por v í a de i n 
t roduccion á su leyenda, las condiciones y rasgos 
c a r a c t e r í s t i c o s comunes á los dos personajes de que 
vo á t ra ta r , se expresa en estos t é r m i n o s : «El doc 
tor Fausto, que es el protagonis ta del g r a n drama de 
su mismo nombre, escrito por el i n m o r t a l Goethe, 
sanciona y af i rma en el terreno p r á c t i c o que todos 
los conocimientos c ient í f icos son falaces y vanos; l a 
duda ú n i c a m e n t e predomina en el fondo de su a lma, 
y se entrega por ú l t i m o , á las supersticiones m á g i 
cas mas condenables, contrayendo u n pacto e x p l í c i 
to con el e s p í r i t u ma l igno , á fin de penetrar todos 
los misterios de la naturaleza y satisfacer sus deseos 
mas l ú b r i c o s y ruines. Lu te ro se eleva sacri lega
mente á reformador de una r e l i g i ó n santa; sacude 
hasta en sus cimientos todos los dogmas c a t ó l i c o s ; 
susti tuye á l a autoridad de la Sagrada Escr i tu ra , e l 
racional ismo, y se atiene á los consejos que le su 
giere S a t á n , con quien entabla largas conferencias 
E l doctor Fausto pu^s, y Lu te ro , i naugura ron la épo 
ca fa ta l del escepticismo mas i m p í o y desastroso, e . 
pr imero negando la ciencia y sus progresos, e l se 
gundo destruyendo las verdades mas a u g u s t a s . » 

Antes de entrar de l l eno en su a rgumento , dis
curre detenidamente el autor sobre la verdadera i n 
d o l é y el fondo de l a filosofía propia de las leyen 
das, cifrando en este g é n e r o de escritos el v ivo re 
t ra to del estado de c i v i l i z a c i ó n de los pueblos, d e s ú s 
creencias rel igiosas, de sus costumbres d o m é s t i c a s 
de sus constituciones p o l í t i c a s , y hasta de las dis 
t intas razas á que pertenecen, y que pueblan todos 
los lugares de nuestro g lobo t e r r á q u e o . Son, enefec 
to, las leyendas respecto á l a his tor ia propiamente 
dicha, lo oue las i lustraciones de los ant iguos códi 
ees con r e l a c i ó n á las obras á que se refieren; y co 
mo acontece en el de las Cántigas del rey don A l 
fonso e l S á b i o , existente en el Escorial , muchas ve 
ees s i rven de complemento á las mismas obras que 
exornan, y otras sumin is t ran datos preciosos, sobre 
los usos, costumbres, trajes y fisonomía, d i g á m o s l o 
a s í , de l a é p o c a á que pertenecen. 

Examina d e s p u é s e l s eño r Costanzo, los cuentos, 
novelas y leyendas orientales, cuyos pueblos, á r a 
bes, egipcios y persas, conservan t o d a v í a l a v i v a 
reminiscencia de sus supersticiones p r i m i t i v a s ; los 
poemas de l a Grecia, y su epopeya i n m o r t a l , l a I l i a -

da, que s e g ú n dictamen de a lgunos , no es mas q u e 
una colección ó r e fund i c ión de cantos populares; las-
leyendas escandinavas, producto de l a raza indo
g e r m á n i c a , como los cantos de H e l g i y G u d r u n , e l 
poema de S i g u r t h , l a c a n c i ó n de Havaldo el va l i en 
te, y e l canto de la Sibila, en que se h a l l a el s i 
guien te p á r r a f o , que recuerda las palabras de la B i 
b l i a : «Al pr incipio de los siglos, reinaba Juner (e l 
caos.) no habia arena: n i mar , n i aguas estancadas; 
no habia t ierra n inguna , n i e l cielo que l a cubre; e l 
espacio era v a c í o , y no brotaba yerba en n i n g ú n 
p a r a j e . » Descendiendo d e s p u é s á las leyendas de l a 
Europa crist iana de la Edad Media, af i rma e l s e ñ o r 
Costanzo, que merecen ser estudiadas con preferen
cia á l a his toria y á la m u l t i t u d de c r ó n i c a s descar
nadas que entonces se escribieron, no sólo porque 
reflejan las creencias, y a supersticiosas, ya sencillas 
é i n g é n u a s del t iempo, sino porque en aquel la edad 
se ven como cristianizadas las creencias paganas, 
los vat ic inios , los dias aciagos, los a ñ o s c l i m a t é r i 
cos y los misterios tenebrosos de l a m á g i a . 

Con envidiable perspicacia observa a d e m á s nues
t ro autor como de paso, para hacer recaer sus obser
vaciones en e l g r a n poema de Goethe, que los pue
blos de raza l a t ina , como i ta l ianos, e s p a ñ o l e s , y 
franceses, t ienden ins t in t ivamente á s intet izar los 
principios de la ciencia y procuran l levar las ideas 
abstractas a l terreno p r á c t i c o ; pero que los paises 
conocidos con e l nombre g e n é r i c o de raza sajona 
marchan en sentido opuesto; no se at ienen como 
los de la raza l a t i n a á l a autoridad, g r a n punto de 
pa r t ida para l l ega r á l a s í n t e x i s y un i f i cac ión de 
los pr incipios: su filosofía, atestada de neologismos 
y espuesta en u n lenguaje oscuro y misterioso, lejos 
de formular u n g r an pensamiento un i t a r io , in ten ta 
analizarle todo; in tenta analizar todas sus funcio
nes mas abstractas, busca l o absoluto, que sale de 
l a esfera de lo posible, envuelve en nubes espesas 

escentricidades, las doctrinas mas sencillas, y l e -
^osde perfeccionar la ciencia, lejos de fo rmula r teo
r í a s p r á c t i c a s , confunde y desfigura las conocidas. 

Los hechos tenebrosos que se a t r i buyen a l doc
to r Fausto, su pacto esp l íc i to con el d iablo y su 
t r is te fin, no son mas que una l a rga sé r i e de acon
tecimientos f a n t á s t i c o s ; pero la r e b e l d í a de L u t e r o , 
su s a t á n i c o o rgu l l o y su miserable muer te real izan 
hasta donde es posible todo lo que hay de superst i 
cioso en el idealismo del doctor a l e m á n , y por con
siguiente en los siglos medios, cualquiera que sea 
a sociedad en que se consideren. Sobre este c imien 

to estriba e l edificio levantado por el s e ñ o r Costan
zo, que por cierto no carece de solidez; y pasa lue 
go á exponer e l a rgumento , y á ana l i za r l a s s i t ua 
ciones sucesivas en que coloca Goethe á su sinies
t ro h é r o e , c o m p a r á n d o l a s con algunas de l a v ida d e l 
g r a n reformador, que aseguraba ha l la rse t a m b i é n 
en c o m u n i c a c i ó n í n t i m a con el diablo. Supone nues
t ro autor , copiando en esto a l ins igne Balmes, que 
s in e l descubrimiento de l a impren ta , que p r o p a g ó 
las m á x i m a s de Lute ro , no hubiera podido la reforma, 
verificarse. ¿Cómo no, si s e g ú n lo indicaba su m i s 
mo nombre, no era mas que la, protesta contra, el a b u 
so que se hac ia de los dogmas y e s p í r i t u del ca to l i 
cismo? ¿Neces i t a ron los a r r í a n o s de la impren ta pa
r a d i fundir su doctr ina, n i tantas otras sectas, ó d i 
sidentes ó del todo heterodoxas, para hacer p r o s é l i 
tos y reproducir bajo nueva forma, errores ya des
acreditados? 

E n r e s ú m e n , e l p ropós i to de l a leyenda de e l 
Doctor Fausto y Lutero, es probar que ambos, a l u c i 
nados, creyendo conferenciar con el e s p í r i t u m a l i g 
no, ofrecen e l verdadero retrato de las superst icio
nes del s ig lo en que v iv ie ron , a l paso que la refor
m a nos p in ta á grandes rasgos el c a r á c t e r de la r a 
za sajona, que tiende á sacudir el y u g o de toda au 
tor idad para entregarse á l a licencia y a l desenfre
no del pensamiento. 

L a segunda leyenda, t iene por t í t u l o el Papa Sil
vestre I I , y el supuesto libro mágico del Papa Honorio, 
y por objeto defender al pontificado de la Edad Me
dia, d é l a s calumnias con que se ha tratado de amen
gua r los servicios que p re s tó á la causa de la c i v i 
l i zac ión . Escusadoes a ñ a d i r , que e l s e ñ o r Costanzo, 
a l negar l a autent ic idad del mencionado l ib ro , des
miente t a m b i é n á los que han infamado a l i l u s t r e 
sucesor de Gregorio V , probando que sus profundos 
conocimientos en las m a t e m á t i c a s , en la astrono
m í a , en l a m e c á n i c a , y en las ciencias f í s icas y na
turales, en una palabra su saber e n c i c l o p é d i c o , y 
sus prodigiosos inventos, fueron causa de que sus 
c o n t e m p o r á n e o s , ignorantes y supersticiosos, le ca
l i f icaran de mago ó de nigromante.—Escri tos como 
el libro mágico han existido en todos t iempos, por
que en todos se han dejado l l evar los hombres de s u 
p r o p e n s i ó n á lo inconcebible y marav i l loso ; de l 
mismo modo que hubo en tiempos remotos magne
tizadores y mesas gi ra tor ias , que han querido r e 
producirse en los nuestros para entretenimiento de 
simples y desc réd i to de una c iv i l i zac ión de que nos 
mostramos tan envanecidos. 

Como personi f icac ión t a m b i é n de u n ó r d e n de 
prodigios que -entra asimismo en e l periodo de l a 
Edad Media, viene d e s p u é s la leyenda de Carlomag-
no y los tribunales secretos de aquella é p o c a . F á c i l 
mente c o m p r e n d e r á el lector c u á n t o s datos curiosos 
y peregrinas observaciones s u g e r i r á a l s eñor Cos
tanzo tan var io y fecundo asunto. Para mas ameni 
zar su l ib ro , i nc luye d e s p u é s una leyenda turca de l 
s iglo X V I , t i t u l ada la ¡hermosa é inocente Rosita, de 
que s e g ú n é l mismo confiesa, es deudor á Mr . Grossi , 
que en su His tor ia de T u r q u í a , Charte de V Empire 
Ottoman, consigna esta be l la t r a d i c i ó n , parecida á 
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l a que dio argumento á Cervantes para su comedia 
la Gran Sultana (Doña Catalina de Oviedo.) 

Raneé y la Trapa, tiene por epíg-rafe la leyenda 
que el señor Costanzo inserta á cont inuación . Ran
e é pasa el abril de sus años , dice nuestro autor, co
piando á sus principales biógrafos , en las pompas y 
diversiones de una córte fastuosa y brillante, y se 
entreg-a á las vanas especulaciones de las ciencias 
ocultas m á s condenables, después de haber formado 
parte de la g'erarquía ec les iás t ica , sin mas vocac ión 
que sus aspiraciones ambiciosas que le hacian de
sear cada dia con mas anhelo y ceguedad las á ig -
nidades primarias de l a Ig-lesia: su conducta poco 
ejemplar es un objeto de e scánda lo . Este hombre, 
sin embarg-o, sumerjido en todos los deleites conque 
brinda el mundo, se ordena sacerdote, y el que ha 
olvi lado el camino del cielo, es recibido de doctor 
en l a Sorbona .»—La muerte de su amada la duque
sa de Montbazon, le afecta v i v í s i m a m e n t e y labra 
a l cabo su convers ión y el que tantos escándalos ha
bía dado al mundo, dá como reformador de la Trapa 
un gran ejemplo de modestia y de santidad. 

Sucesivamente se hal lan á cont inuación Enrique 
Cornelio Agripa y su poder mágico; Gilíes de Laval, co
nocido generalmente con el sobrenombre de Barba 
Azul; gran Torneo celebrado en Brujas el año 1392, y 
por ú l t i m o Beatrice Cenci, á quien nuestro autor se 
complace en justificar de la nota de parricidio que 
mancha su memoria, bien que é l mismo duda al fin 
y a l cabo de su inocencia, fundando su incertidum-
bre en el testimonio de uno de nuestros mas erudi
tos escritores. 

L a otra parte de la obra que nos ocupa, contiene 
dos disertaciones, una sobre las ciencias ocultas, y otra 
sobre la nobleza y las sublimes dotes del bello sexo, lle
nas ambas de cur ios í s imas noticias y de oportunas 
reflexiones, que prueban l a vasta instrucción y el 
bien ejercitado criterio del señor Costanzo; dos fan
tas ías humor í s t i cas , que recuerdan la traza de los 
cuentos de nuestro inmortal Quevedo; y por ú l t imo , 
dos elogios sat ír ico-burlescos , la Pereza y la Anar-
quia, en que el autor parece haberse propuesto raos 
trar hasta dónde lleg-a su espíritu investig-ador, y 
l a facilidad con que su iug-énio resuelve lo mismo 
las cuestiones propiamente his tór icas , que las que 
s in relación alg-una con lo pasado, se l laman de ac
tualidad. 

E l libro es tan ameno como instructivo. Prueban 
á hojearle nuestros lectores; que no le cerrarán de 
seg-uro, sin pasar sus pág-inas una á una, y fijar l a 
vista en algunos de sus párrafos, y volver una y 
otra vez, hasta apurar enteramente su contenido. 

CAYETANO ROSELL. 

ESTUDIOS SOBRE LA PROPIEDAD EN ESPAÑA. 

(CONCLUSIÓN.) 
I I . 

Los momentos históricos son como anillos de la in
mensa cadena de los tiempos; enlazan el que pasó con 
el nuevo dia que se alza en el horizonte, y las ideas que 
en ellos se realizan siguen esta misma ley, viniendo á 
ser como el desarrollo y la consecuencia de los anterio
res pensamientos de la humanidad. Por eso se ha dicho 
que la historia es una gran serie lógica donde las ideas 
de una época sirven de premisas de la siguiente, que á 
su vez serán desarrolladas por las posteriores. Y esta ley 
es tan inquebrantable que ninguna revolución ha podi
do romperla; el cristianismo, con ser tan grande que 
divide la historia en dos épocas, no pudo vencerla, y á 
pesar de traer una idea nueva, habló la lengua, recogió 
la filosofía pagana, y se adornó mas tarde con las artes 
de la antigua civilización; y la misma revolución fran
cesa que juró borrar la memoria de los pasados tiempos, 
condujo sin saberlo, los usos, las ideas y las costumbres 
que proscribía, al otro lado del abismo que ahondaba 
para sepultarlas.—Pero como no hay vida sin desarrollo 
y sin progreso, esta continuación y enlace de las ideas, 
entraña un continuo desenvolvimiento, en el cual siem
pre se envuelve alguna mejora, y algún nuevo fruto del 
gérmen misterioso, oculto según Ballanche, en el seno 
de cada pueblo. 

Decimos esto, para adelantarnos al estudio de la 
propiedad en nuestra época, y preparar el ánimo del 
lector al juicio que los hechos le obligarán á formar.— 
Nuestra época no es distinta, es solo continuación de las 
anteriores. A l principiar la revolución social que nues
tro siglo realiza, España dejaba atrás un pasado de diez 
y ocho siglos que habían depositado en nuestra sociedad 
multitud de ideas, de costumbres, de experiencias; y 
cuanto hoy hace, reconoce por causa y por motivo esos 
datos históricos de los cuales le arrastra y la separa la 
corriente de las nuevas ideas.—Bajo este criterio, bien 
puede decirse que en España la propiedad está y a muy 
lejos de la época que estudiamos en el número anterior, 
y no muy cerca aun del ideal de la propiedad. 

E n efecto, cuando el presente siglo empezó su cami
no por el tiempo, encontró la propiedad territorial como 
cosa que no le pertenecia y sobre la cual apenas podía 

{»osar su planta: el diezmo, ios vínculos, la amortización, 
os censos perpétuos, los baldíos , se habían repartido 

nuestro hermoso suelo, que según le pinta Jovellanos, 
semejaba un vasto sepulcro cuya inscripción habían 
grabado las generaciones anteriores. 

L a nuestra n i podia ser propietaria, era solamente 
continuadora en el usufructo que perpetuaba los nom
bres y las tradiciones de siglos anteriores que pusieron 
su sello en la propiedad.—El estado ruinoso y sombrío de 
la mayor parte de nuestras ciudades, estado que aún pue
de verse en las que viven apartadas del movimiento ge

neral, era el reñejo exterior de la vida de nuestra patria: 
vastas casas de mayorazgo que ostentaban sobre un der
ruido muro el viejo escudo señorial; tierras cuya aridez 
y abandono revelaba el peso del censo: ciudades que de 
jaban despoblarse sus arrabales y se retiraban al interior 
como el moribundo fuego de un hogar se esconde entre las 
frías cenizas; inmensos baldíos, comarcas despobladas; 
y solo a lgún convento y algún edificio del gobierno que 
descollaban entre la general ruina como si quisieran in
dicar que solo la Iglesia y el Estado conservaban un 
resto de vida en nuestra aletargada sociedad. 

Este estado era insostenible; nuestra época no podia 
marchar sobre las huellas de las anteriores generaciones, 
y las nuevas ideas del siglo no podían moverse en este 
estrecho cuadro: instituciones nacidas en otras épocas, 
motivadas por distintas causas, y que respondían á ne
cesidades extinguidas hacía largo tiempo, las diversas 
clases de amortización que existían eran incompatibles 
con las exigencias de la época: las creaciones de unos 
siglos de aislamiento y de defensa, no podían servir pa
ra otro de movimiento y de expansión. Los ferro-carri
les no hubieran podido hacerse sobre tierras inaliena-
nables: el seco ruido de la campanilla eléctrica no ha
bría podido sonar entre ruinas, donde solo habrían 
despertado las aves nocturnas que en pesado vuelo hu
yen de los eitios donde no reina el silencio: el crédito 
agrícola é hipotecario es inaplicable á una sociedad in
móvil .—Por eso pudo preverse que todas estas institu
ciones caerían; y en efecto, los diezmos, la amortización, 
las vinculaciones, los censos perpétuos, van perdiéndose 
entre otros tantos recuerdos de nuestra historia.—No es 
nuestro objeto juzgar las disposiciones que decretaron 
su muerte, porque de un lado, no conduce á nuestro 
propósito y de otro, como están aun demasiado recien
tes, no es posible acercarse á ellas sin temor de perder, 
al contacf o de pasiones no extinguidas, la imparcialidad 
del juicio.—Lo que importa consignar, es el resultado ¡ 
de estos hechos, y los nuevos principios que han traído 
al régimen de ¡a propiedad. 

Desde luego el mas importante es el desarrollo de las 
atribuciones y de la supremacía del Estado. No es esto 
decir que antes no fuera ya muy grande su poder; pero 
encontraba una resistencia en la organización vincular 
de la familia, en las diferentes corporaciones que goza
ban de vida propia, y sobre todo en la independencia de 
la Iglesia, que aunque desde el siglo X V sujeta á las 
regalías, tenía todavía en sus riquezas, en su podar, en 
la multitud de sus corporaciones, elementos de indepen
dencia. Hoy desamortizada su riqueza, destruida la vin
culación, vendidos los bienes de aquellas corporaciones 
civiles que acataban pero no cumplían las disposiciones 
reales que consideraban atentatorias á su derecho, el 
Estado reina solo sin rival, ostentando en sus manos' el 
cetro de la centralización.—Y esta idea que nosotros no 
apreciamos en toda su importancia, acostumbrados al 
gran desarrollo que tuvo siempre en Castilla, es, sin 
embargo, capital en las provincias forales.—Estas, du
rante largo tiempo, han luchado por conservar su inde
pendencia administrativa que al fin murió en Aragón 
bajo Felipe I I . y bajo Felipe V en Cataluña, salvándose 
solo algunos restos de las provincias Vascongadas y Na
varra, y todavía no se han resignado á esa absorción 
de la -vida individual que nosotros contemplamos impa
sibles.—La organiz vcion del derecho de propiedad den
tro de la familia, es todavía de los primeros tiempos; el 
hombre es dueño de la facultad de testar y de disponer 
de sus bienes, y la conciencia de su derecho aumenta su 
fuerza individual, haciéndola mirar con mayor odiosidad 
la centralización y los derechos que sobre la propiedad 
se ha atribuido el Estado. 

Y como consecuencia de este primer hecho, encou 
tramos otro, y es la manera de regular hoy dia la pro
piedad; manera que no solo existe en la esfera de la ley, 
sino que contagiando la opinión, tiene y a carta de na
turaleza y se hace oír con harta frecuencia en cualquiera 
materia que se trate. 

No es difícil señalar en la práctica y en los hechos 
materiales, lo que venimos diciendo: basta dirigir una 
mirada en derredor y ver eso que se llama el domiuio 
eminente del Estado figurando en todas partes, ya co
mo resto de antiguas ideas, ya como manifestación de 
otras nuevas. Las minas, tesoro que la madre naturaleza, 
parece que guarda en su seno, para cuando sus hijos no 
encontremos bastante riqueza en su superficie, pertenecen 
al Estado, que aunque nada ó casi nada saca de este dere
cho consigna en la ley un dominio supremo; igua' suerte 
siguen los tesoros hallados y los restos de los naufragios, 
y hasta las herencias de los que mueren sin parientes en 
el décimo grado; que á todas partes llega este supremo 
dominio. 

Y sí esto puede explicarse por antiguos recuerdos y 
viejos precedentes, no sucede lo mismo con la propiedad 
intelectual, creación de nuestros días y en la cual ha 
sufrido gran violación el derecho de propiedad: porque 
ó no es tal propiedad como pretende Mr. Proudhon, y 
en ese caso no debe garantirse un solo dia, ó es tan ver
dadera como cualquiera otra según Thíers y el empera
dor Napoleón y tantos otros, y entonces debe igualarse 
á ellas; pero nunca, en ningún caso, hay derecho para 
esa legislación incomprensible que cuenta la propiedad 
intelectual por años como la concesión de ua ferro-carril 
ó un canal. Y no es esto solo, porque al lado de estas 
interpretaciones de la propiedad, hay otras mas violen
tas, que no pueden justificarse y que abren todos los 
días la puerta, no solo á abusos y á perjuicios, sino á 
ideas y á tendencias que se presentan con pavorosa des 
nudez en los momentos de alarma. L a propiedad está 
abierta para todo el que pretende encontrar un filón de 
minería ó de cualquier otra cosa; y las heredades se ven 
invadidas y agujereadas en todos sentidos, por los quo 
pretendiendo hallar una fortuna, suelen perder la suya, 
sin que el dueño pueda hacer otra cosa que presenciar 

impasible este comunismo que la ley le impone: la mis
ma suerte corren los materiales que pueden ser útiles á. 
las obras públicas, y los terrenos y edificios cuya ocu
pación fuera conveniente: y en fin, sobre todo esto se 
encuentra la ley de expropiación por causa de utilidad 
pública, que pone en manos del gobierno toda la pro
piedad, mediante indemnización, es cierto, pero como 
basta la declaración de utilidad, esta ley viene á ser una 
tentación para emprender cuantas obras parezcan más 
ó menos agradables. 

Si de aquí volvemos la vista á la legislación civil, 
hallaremos proscrita la libertad de disponer de los bie
nes por testamento, que sin embargo conservan, sin 
que dé lugar á abusos, nuestras provincias forales: y en 
estas á nuestra vez podremos señalar la troncalidad y 
los retractos como limitaciones del derecho de propiedad. 
E n el terreno del derecho público, hallaremos l a pro
tección que olvida el derecho de propietario á emplear 
el fruto de su trabajo, y tiene solo en cuenta el mal en
tendido interés de la fabricación nacional; bien conoci
das son las trabas opuestas al crédito, en perjuicio de la 
propiedad y del derecho; y sí penetramos en el terreno 
de la beneficencia pública y de la enseñanza, tal vez, 
aunque por distintas causas y principios, hallaríamos las 
mismas consecuencias. Pero esto seria ya alejarnos de 
nuestro propósito, pues basta lo indicado para demostrar 
nuestra idea y fundar las observaciones que al frente de 
este número hicimos. 

Tal es el estado do la propiedad en España. Salida 
de un antiguo régimen comunista, no ha perdido del 
todo sn primitivo carácter; ha roto, es verdad, sus an
tiguas trabas, se ha consolidado el derecho del propie
tario; se han cerrado los abiertos límittis de las hereda
des; se han destruido en gran parte los antiguos usos 
comunistas; se ha enseñado á buscar en el trabajo lo 
que antes se tenia en el privilegio; pero todavía la pro
piedad se encuentra bajo la influencia y el dominio del 
Estado, como si no pudiera existir has ra que recibiera 
esta suprema sanción. Las condiciones históricas han he
cho que el poder central mire como una gracia que con
cede al propietario lo que era un derecho que este po
dia exigir, y en la importancia que aquel tiene á conse
cuencia también del período histórico que atravesa
mos, se funde ese derecho eminente que nada jus
tifica. Por eso ocurre á menudo un fenómeno del cual 
no solemos darnos cuenta, y que sin e nbargo tiene 
su causa en lo que venimos diciendo,' y es el de que en 
todas las leyes y en todas las cuestiones sociales, pare
ce como que se prescinde de la propiedad, se la deja á 

, un lado, y se mira solo, eso que se llama utilidad pú-
í blica, palabra que todo lo sanciona, sin que nada la 
1 sannone á ella misma, sin que haya nanea una voz pa-
j ra protestar en nombre del postergado derecho por mas 
- que otras veces cuando conviene al caso, se eche mano 

del principio de órden y se condene y anatematice el que 
ataca á la propiedad. Para no abusar de las citas, nos 
limitaremos á recordar lo mucho que se ha declamado 
contra el régimen comunista de los pueblos, lo que se 
ha dicho acerca de las últimas manifestaciones á que se 
les atribuye este carácter, y el empeño consagrado ya en 
en nuestra legislación de no dé^aaiortizar los aprove
chamientos comunes d é l o s pueblos. Ésta nos hace pen
sar que en esta cuestión co n » eo otras muchas, se con
dena por la forma y no se piára la atención en el fondo 
de las cosas. 

Pero basta con lo dicho para que la propiedad nos 
aparezca hoy como materia modificada p or las ideas de 
nuestra época, pero que conserva afta algunos rasgos 
de su primitivo carácter, y aun ¡úe aspira á nueva for
ma y consagración, está todavia Jejos de obtenerla, si 
bien nos atrevemos á esperar que se halla en camino de 
conseguirla. 

m . 
E s tan grande el número de partidarios que tiene la 

opinión que acabamos de emitir, que son muy escasos 
en número los que pretenden variar el actual sistema 
y sustituirlo por otro régimen que afirme mas la pro
piedad y que sancione de una vez su derecho, ó al me
nos, y esto es mas exacto, despojar al existente de esos 
detal íés históricos que conserva, de esas tendencias que 
modernamente ha aceptado y que son incompatibles, no 
solo con su esencia, sino con el minino principio de j u s 
ticia y de libertad que presidió á las reformas moder
nas.—Y la dificultad mas grande que encuentran los 
partidarios de semejante innovación, esta en la oposi
ción que, impregnada de la atmósfera q-e e'-ai, tiende 
siempre á desarrollarla, en vez do ir contra ella y de
nunciarla. Todo propietario, en él momento que ve arae-
nezado su derecho, invoca los ÎMU IOS intereses conser
vadores del país, y con sobrada justicia pide amparo a l 
gobierno; pero ese mismo, cuando de la propiedad ajena 
se trata, de;a entrever sus tendencias Comunistas, p i 
diendo al Estado modere las preteusiones de los capita
listas, ó tase los salarios del obrero, ó impidi las aso
ciaciones de estos para elevar su jornal, ó le facilite tra
bajadores á b u e n precio: buena prueba de ello es, entre 
otras mu'-has, la série de peticiones y de absurdos pro
yectos que ha hecho salir á luz la carestía de los alqui
leres de casas en Madrid.—Y consecuencia de esto, las 
clases necesitadas piden de la misma manera y fórmase 
asi la opinión actual, en que todas las c ases acuden a l 
poder en busca de consuelos y de auxilios, haciendo á 
la propiedad el blanco de todos los tiros y buscando la 
manera de realizar un socialismo practico, mas terrible 

í que el de los modernos escritores franceses, porque es 
' mas hipócrita y disfrazado.—Hoy puede resumirse e l 
estado de la opinión, diciendo que todo el mundo conde
na el socialismo por convicción, y al mismo tiempo to
dos pretenden realizarlo por instinto. 

Esta manera de ver, ha encontrado á su vez apoyo 
y sanción en la ciencia, y libros (1) que tienen g n n d e i a -

(l) Entre otros muchos, Girardin, Lamartine y Arhens. 
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fluencia en nuestra educación, cuyos argumentos han 
servido para defender la mayor parte de nuestras refor
mas modernas, cuyo espíritu se amolda grandemente al 
periodo de transición que atravesamos, han consagrado 
y popularizado la teoría de la propiedad que en la opi
nión encontramos, y la han dado una forma cientinca 
que nos permite atacarla de frente.—Al ver el egoísmo 
que existe en muchos propietarios, al pensar en los 
grandes dogmas de la caridad y la fraternidad, los pen
sadores á quienes aludimos han soñado un nuevo r é g i 
men de la propiedad fundado en ideas mas humanita
rias y mas cristianas. Y en verdad, mientras sus pala 
bras no salen del terreno de la moral y de la caridad, 
mientras hablan á la voluntad de cada hombre, las elo
cuentes páginas de sus obras respiran entusiasmo, ele-
yacion, grandeza; pero cuando en seguida buscan la re
solución del problema en el impuesto en la desmembra
ción de la fortuna, en la absorción de fuerzas en el E s 
tado, el entusiasmo pasa.. Ja caridad se convierte en 
ley, la abnegación en proyecto, y la fraternidad en re
partición; que no es dado á la letra muerta de la ley 
cambiar la faz del mundo y hacer penetrar en una so
ciedad los sentimientos de caridad y de virtud, que tie 
nen su oculto origen en el corazón del hombre.—Estos 
pensadores no han visto que, al proscribir el egoísmo 
en unos pocos, lo generalizaban en todos; que condena
ban el afán de enriquecerse de algunos, despertando los 
ávidos deseos de la mayor parte; y que en vez de guiar 
hacia la propiedad á las clases bajas, por el camino del 
derecho, despertaban sus malos instintos y las anima
ban á arrojarse sobre la propiedad ya indefensa.—Qui
zá el socialismo, protesta contra el egoisrao de nuestra 
época, ha contribuido poderosamente al desarrollo del 
materialismo que por todas partes levanta hoy su re
pugnante cabeza. 

No debe, pues, extrañar que, ante esta manera de 
defenderla propiedad, Mr. Proudhon haya dicho en su 
últ ima obra (1) que, cansado de ver que nadie defiende 
la propiedad, él , que ha atacado la manera de sostener
la que tienen sus partidos y no la idea misma, escribirá 
unn teoría que siente en sólidas bases un derecho poco 
definido hoy dia. Por nuestra parte no estamos tampoco 
lejos de creer que mientras se conciba en el Estado un 
dominio superior al del propietario, la pn piedad esta
rá en peligro y los socialistas en continua amenaza, 
pues no basta atacar sus teorías, es preciso alejarlas de 
la práctica y destruir los gérmenes viciados que existen 
en nuestra atmósfera.—Y sin embargo, si se nos pre
gunta qué debe ser la propiedad, quizás no sabremos 
hacer otra cosa que repetir una frase de Alfonso Karr , 
diciendo: la propiedad es una verdadera propiedad. E n 
efecto, si el derecho se reconoce, si todos convienen en 
él, y por la elocuente voz de Lamartine se dice que pa
rece la condición necesaria de toda sociedad, y que sin 
ella no hay familia, ni trabajo, ni civilización, ¿por qué 
vacilar en afirmarla, por qué dudar en consagrarla de
finitivamente?—Nuestro siglo la ha libertado de anti-» 
guas opresiones, ha roto las cadenas feudales que la 
oprimian. la ha prestado su carácter por medio de la 
desamortización, ha hecho penetrar en su seno la activa 
vida de nuestra generación con el crédito, y sin embar
go parece que teme acabar de emanciparla y que vaci
la en concluir su obra. Y no es que esta sea grande ni 
difícil; para realizarla no sería necesario masque definir 
bien los términos que han llegado hasta nosotros algo 
confundidos por la tumultuosa marcha de las revolucio
nas; depurar el derecho del propietario y determinar los 
limites de la acción social; conocer cuál es la misión de 
cada uno y hacer que el impuesto, ese lazo entre el E s 
tado y la propiedad, no sea una opresión para esta y un 
arma socialista en manos de aquel.—Entonces nuestro 
siglo completarla su obra y nuestra generación la lega
ría terminada á las que se adelantan ya en los vagos 
horizontes del porvenir; y puesto que se cerraron ya las 

f iropiedades al paso de los ganados y á las exigencias de 
a carretería, se la pusiera también á cubierto de cual

quiera otra invasión, bien se hiciese en nombre de la 
industria minera, ó de los intereses de la comunidad, 
ó de cualquiera otra causa de las que hoy explican, pe 
ro no justifican nuestra legislación: puesto que se rom 
pió el régimen comunista y de repartición de las uti l i 
dades, no lo renovemos por medio del impuesto, pues 
se i ía empeorar el mal, disfrazando sú carácter; si termi
naron los privilegios onerosos de la ganadería, no los 
conservemos para otras industrias, con detrimento de 
toda la producción nacional; si y a no es el rey señor de 
vidas y haciendas, no pongamos nuestras fortunas en 
manos de la utilidad pública, mas tiránica que el anti
guo poder, porque no hay fuerza que pueda protestar 
contra ella; y en fin, si el objeto de tantos nobles es
fuerzos ha sido desprender de la atmósfera que le aho
gaba, el derecho del propietario, no nos detengamos en 
este camino y llevemos la libertad de la propiedad, á la 
sociedad, con la supresión de las trabas y obstáculos; á 
la familia, con la libertad de disponer de sus bienes en 
vida ó en muerte. 

Bien se nos alcanza que cada una de estas reformas 
suscitará contra sí quejas, desconfianzas, amargas crí
ticas, quizá desprecio; pero los que tal opinen, pueden, 
para calmar esos temores, volver la vista en derredor 
suyo y ver que en Inglaterra reina una legislación du
rísima en materia de minas, puesto que se comete el ab
surdo de concedérselas al dueño de la superficie, y sin 
embargo, no ha dejado de explotarse una sola mina; 
que en ese mismo pais, se requiere para expropiar una 
ley del Parlamento, y á pesar de ello, cuando Montes-
quién vió sus caminos públicos, cuentan que descubrió 
su noble frente con admiración y respeto; y que hasta 
su libertad de testar, libertad l a mas criticada^ la que 

(1) Los mayorazgos literarios. 

mas contradicción encuentra, ofrece en nuestro mismo 
país, en las provincias Vascongadas, en Aragón y C a 
taluña, testimonios irrecusables de que, como dice el 
conde de Montalembert, la libertad de testar ha sido 
siempre respetada por todos los pueblos libres. 

No abandonaremos, sin embargo, esta materia sin 
hablar de un argumento, que es el que resume cuantas 
objeciones se hacen en la teoría que presentamos, y s ir
ve de fundamento á las opiniones contrarias. Los que la 
formulan dicen que la propiedad no es un hecho indivi
dual, aislado, un derecho egoísta que el hombre invo
ca solo para su provecho, negándose á dar participación 
á los demás; antes bien, es un derecho social humano, 
en el cual la humanidad y su representante el Estado 
deben tener parte legítima, encaminando por medio de 
la ley el derecho individual á la consecución de los a l 
tos fines sociales.—Y como consecuencia de este princi
pio, viene la teoría del derecho eminente, y las diversas 
modificaciones que en nombre de la utilidad pública se 
pretenden imponer á la propiedad. 

Indudablemente es exacta la idea que sirve de pun
to de partida á este razonamiento; la pr. piedad es un 
hecho social, y no debe nunca juzgarse desde el crite
rio individual que en el sentido vulgar de l a palabra 
tenemos también por estrecho y egoísta; pero téngase 
en cuenta que en esto la propiedad no se separa de nin
guna otra institución, ni de ningún otro hecho de la na
turaleza humana. ¿Qué acto humano, por individual y 
secreto que sea, deja de relacionarse con la vida so
cial? E l pensamiento se elabora misteriosamente en el 
fondo de la conciencia, y sin embargo, nada mas huma
nitario y social que la palabra, forma del pensamiento, 
y que la ciencia, sistema de la razón: la vida de fami
lia tan recóndita y silenciosa es la base más poderosa 
del órden social; y en fin, hasta el último acto del hom
bre, como que inñuye en su vida, y esta vida es un ele
mento social, tiene valor é importancia á los ojos de la 
humanidad.—Así, pues, que los que hacen de esta idea 
la base de su argumentación, sean lógicos y general í 
cenla como deben, y entonces, que se preparen á sacar 
las mismas consecuencias que para la propiedad dedu
cían; y puesto que pretendían aplicar a esta el criterio 
de utilidad pública, háganlo también á los demás artes 
de la vida, y decidan que por el interés del mayor n ú 
mero se puede expropiar el pensamiento y la palabra, y 
hasta la vida de un hombre: esta es la consecuencia ló
gica. 

Por fortuna, el tránsito de una idea á otra, no está 
justificado, y de que haya en todo lo existente un inte
rés social, no se deduce que la sociedad tenga necesidad 
de legislarlo todo á su capricho. Hay en el fondo de to
dos los hechos humanos, y de todos los intereses, armo 
nías que los atraen y que los unen en misterioso lazo; 
esa es la ley y el órden moral del universo que se realza 
bajo la idea del derecho. Y aunque el hombre en uso de 
su libertad puede romper este órden, la ley que vela 
por su conservación lo restablece inmediatamente, pero 
eniendo en cuenta que solo le es lícito hacer esto, por
que si pasa adelante y niega ese órden y concierto de 
todas las cosas, y pretenie sustituirlos por otros, enton
ces descompone aquella armonía y falta á su misión. Y 
aplicando á la propiedad este criterio, veremos que en 
tualquiera de sus manifestaciones el interés del propie
tario es el interés de todos, porque cuando vende ó true
ca, el que lleva sus productos lo hace por las ventajas 
que encuentra; cuando cultiva y explota, emplea ios 
brazos del obrero, que quedarían ociosos sin su coope
ración; si dispone de su fortuna es para cumplir un fin 
cualquiera que al aumentar su bienestar y susganancias 
reñuirá en los demás, porque todos estamos interesados 
en el bien de la mayoría: y que en fin, hasta en ese ca
so excepcional en que todos los odios conspiran contra 
él, en el momento de carestía, si él guiado por el inte
rés de la ganancia, no presentase sus productos, ¿cómo 
se remediaría )a crisis? E l árbol no extiende sus ramas 
cubiertas de follaje, sin dar sombra y frescura á las 
plantas que á su sombra crecen. Podrá citarse el caso 
del abuso, mas para cuando este llegue, bien se puede de
cir con el autor de la ley agraria, que cuando obra mal el 
propietario, «obra contra su verdadero y sólido interés, 
y si alguna vez se aleja de é l , las mismas pasiones que 
íe extravian, le refrenan, presentándole en las conse
cuencias de su mala dirección el castigo de sus ilusiones: 
un castigo mas pronto, mas eficaz é infalible que el que 
pueden imponerle las leyes.» Y en fin, para colocart -
das nuestras observaciones bajo la autoridad deesteg^m 
pensador, recorJaremos aquella gran idea suya: «el o i -
cio de las leyes res;)ecto de una y otra propiedad, no 
debe íer evitar ni dirigir, sino solamente protejer el in
terés de sus agentes, naturalmente activo y bien diri
gido á su objeto.*» 

No terminaremos estas desaliñadas observaciones, 
sin hacer notar una vez mas el abis no á que se acercan 
los que quieren someter la propiedad al criterio de la 
utilidad pública. Esta palabra no tiene sentido propio, 
y es la expresión no mas d é l a s ideas de la época en 
que se aplica y de los hombres que la interpretan, y con 
ella lo mismo se han encendido las hogueras de la in
quisición, que se erigió la terri le guillotina: con ella 
hoy se expropia para hacer un camino útil, ó una obra 
de lujo, y se expropiará quizás mañana la fortuna ó la 
riqueza que satisfaga al que ha de decretarla. Idea sin 
fundamento, no puede nunca oponerse al derecho, por
que en la balanza de la absoluta justicia, todas las uti
lidades del mundo no pesarían mas que un átomo de 
derecho. 

SEGISMUNDO MORET PRENDERGAST. 

E L AJUSTICIADO-

I . 
E l sacerdote acababa de murmurar algunas palabras 

de consuelo al oído de Cristian, que las habia escuchado 
guardando un silencio profundo. 

Las cuatro sonaban en varios relojes. E r a el dia 7 de 
enero. 

Menuda 11 Jvía azotaba la reja de la capilla. Delante 
de un sencillo altar chisporroteaban con monótono ruido 
dos cirios de color amarillo. 

—Dejadme, habia dicho Cristian así que el cura ter
minó su plática. Y el cura le dejó solo. 

I I . 
Cristian estaba tendido en un jergón de paja seca, 

que crugia á cada movimiento del reo. Respiraba fuerte
mente; de vez en cuando alzaba los ojos en dirección 
al Cristo que habia en el altar, le miraba con fiero sem
blante y rechinaba los dientes. 

Alto de pecho, fornido y membrudo, de aspecto g a 
lán, de continente altivo, de hermosura salvaje, de con
dición valerosa, de corazón generoso, de alma grande,. 
Cristian iba á entregar su robusto cuello á la argolla. 

¡Oh! y cuan hermoso estaba cuando elevando al c ie 
lo la mirada, crispando los puños, alzando los hombros, 
apercibido á fiera lucha con el destino, murmuraba fra
ses inconexas, lanzaba imprecaciones, se retorcía y rugia 
como el león aprisionado, renegando del momento en 
que l legó al mundo y saludó llorando á la naturaleza-

No de otra manera el ánge l rebelde debió mirar al 
Señor cara á cara. 

Y Cristian tenia razón, allá en el fondo de su con
ciencia. 

Porque era inocente. 
ín. 

Habia tenido un amigo que se llamaba Cárlos Peral
ta. Este Cárlos Peralta, á quien Cristian quería mucho, 
sentía amor por una mala mujer llamada Carlota. Carlo
ta hirió de muerte el amante corazón de Cárlos; Cárlos 
se mesó los cabellos, y Cristian no podía sufrir en calma 
que Carlos fuera desgraciado. Desesperado el amante, 
celoso con horribles celos, juró vengarse de la ingrata, 
y Cristian, mudo testigo del juramento, abrazó á su ami
go y le repitió que le quería mucho. 

Una noclie, Cárlos salió de su casa con los ojos i n 
yectados en sangre. Siguióle su amigo y le v ió dirigir
se á la casa de Carlota. 

Cuando Cristian entró en el aposento de aquel'a m u 
jer, vió un cadáver ensangrentado á los pies de una ca
ma; y un puñal, también ensangrentado, en el suelo. 

Cristian, como todas las almas buenas, sufría viendo 
sangre cerca de sí; quedóse como petrídeado, y á poco 
espacio cogió el puñal que en el suelo estaba. 

Reconoció en él uno que le habia regalado él mismo 
á su amigo. 

E n tal punto entró la justicia. 
Prendieron á Cristian. L e preguntaron, le dijeron 

que declarara... no dijo nada, ni una sola palabra. De
cir la verdad, era delatar á un amigo. Negarla era men
tir Cristian calló, porque era digno y generoso. 

Cárlos habia desaparecido. 
I V . 

L " S tribunales son inexorables. Un fiscal es una m á 
quina de acusur. Un abogado es á veces un sofista subli
me, pero al fin y al cabo, un sofista. L a opinión pública 
se engaña con harta frecuencia. L a verdad es mas difícil 
de encontrar, de lo que parece. Cuando un hombre es 
cogido en un aposento donde hay un cadáver fresco; 
cuando este hombre tiene en la mano el ensangrentado 
puñal con que ha sido inmolada la víctima; cuando este 
hombre está pálido y desencajado y se turba al ver en
trar á la justicia, y no responde una palabra y mira con 
torbo ceño á los alguaciles; cuando la víct ima á quien 
se le pregunta tres veces ¿muerto, quién te ha matado? 
no responde... entonces no hay que dudar, las señas son 
mrta leá , las circunstancias agravantes. Cristianes un 
asesino, y merece morir en el garrote. 

V . 
Volvamos á la capilla. Allí está Cristian tendido boca 

abajo sobre e' jergón, haciendo pedazos la tela con los 
dientes, echando espuma por la boca, como el caballo 
salvaje cogido en el lazo. 

Los cirios chisporrotean. Anochece. Los muchachos 
pasan cantando por la calle. A lo lejos se oye una m ú 
sica; el carcelero tararea una canción obscena mientras 
pasa de un calabozo á otro. E l mundo se divierte y Cris
tian llora. 

Después habla consigo mismo. 
«¡Morir!—exclama—¡morir! ¡Y por qué! ¿Me prohi

bisteis nacer? ¿Porqué me prohibís vivir? ¡Malditos seáis 
todos! ¡Ah! ¿Por qué he nacido? 

Cristian decía lo mismo que Fausto cuando vió ele
varse á Margarita. 

¡Oh!—continúa—yo no debía delatar á Cárlos; yo no 
debia mentir, por temor á cuatro miserables corchetes. 
Yo no debia responder una palabra. 

Y callé. Y soy el criminal, el verdadero asesino 
ij3' ¡jai ¡ja! ¡ja! ¡Bueno es el mundo! ¡Cantad los poetas; 
hablad, hablad ahora! ¿Qué decis á esto? ¡Yo siento mo
rir tan pronto! Si , lo siento con toda mi alma. ¡No hace 
mas que veinticinco años que existo... E l mundo me 
agrada, me seduce, la vida me es necesaria y estoy pe
gado á ella como la ostra á la concha, y yo quiero vivir, 

j quiero vivir á toda costa! 
I Carlota debió resistirse cuando Cárlos se abalanzó á. 
i ella con el puñal levantado... á mí me van á matar y no 
I puedo resistirme... á mí me ha de coger un asesino pa-
! gado por la ley, y tranquilo, sereno, tal vez sonriendo, 

cortará el hilo de mi vida... 
Me hablan de Dios, de resignación, de calma..» y 

Cristian mira al cielo, y crispa los puños, y rechina los 
dientes. 

E l sacerdote aparece de nuevo. 
V I . 

E s un anciano de faz bondadosa, de mirada tierna y 
consoladora. Trata al reo como trataría á un hijo. 
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—Hijo mió,—le dice—pensad en Dios, que os está es
merando con los brazos abiertos. Reflexionad en las do-
lorosas consecuencias de un momento Je estravio, y cor
red un velo sobre vuestro pasado. E l porvenir es lo que 
ahora os interesa; un momento de arrepentimiento y os 
aguarda un porvenir de g lor ia . ¡Cuan feliz vais á ser, 
h i jo mió, dejando vanidades mundanas, abandonando 
una sociedad llena de escollos, para pasar á otra vida 
mejor, y de eterna dicha para el alma! 

Cristian se retuerce de nuevo en su lecho. 
E l sacerdote con t inúa : 

—Habé i s cometido un crimen pero os será perdonado. 
Arrepentios. Dios es misericordioso y si alguna vez b r i 
l l a en el orbe el rayo de su just ic ia , no es menos cierto 
que sus brazos están siempre extendidos nara recibir á 
l a oveja descarriada que vuelve al redil arrepentida. 

Y repitiendo palabras cariñosas, vuelve á salir el 
cura. 

V I I . 
Cristian pide recado de escribir, varios libros, y a l 

gunas botellas. 
Complacido que es en su deseo, escribe dos cartas. 
L a una para su madre. La otra para su novia. 
Cristian ama á aquellas dos mujeres con pasión i n 

mensa. 
Sus amores con una honrada jóven que le ama como 

solo se ana una vez en la vida, le ofrecian un po.-venir 
de paz y de ventura que todos le hubieran envidiado. 

Cristian iba á casarse cuando le cojieron preso. Iba 
á casarse con su adorada María , que es un á n » e l . ¡ A h ! 
Qué proyectos y cuantos habian formulado los dos para 
lo sucesivo! Con lo que Cristian ganase, vivir ían mo
destamente en el pueblo donde nacieron. Con la dote de 
Mar ía y los ahorros de Cristian, comprariaa una casita, 
•cerca de la vega, con un huerto y vistas al campo. A l l i 
p a s a r í a n los veranos, repit iéndose que se amaban, y 
cuidando sol íci tamente á la madre, que se miraba en 
ellos. Después , cuando Dios fuere servido de darles un 
h i j o , le educar ían en santo recogimiento, le enseñar ían 
á andar por los senderos del j á r d i n , le acariciarían, le 
comer ían á besos. L a cariñosa abuela se enca rga r í a de 
enseña r l e á rezar, y á pronunciar las primeras palabras; 
poco á poco, iría pasando el tiempo; Cristian, trabaja
dor y honrado, hab r í a hecho un capital, p e q u e ñ o , pero 
suficiente para asegurar la vejez del matrimonio. Y 
« u a n d o yo m u e r a , — h a b í a dicho Cristian—todo queda
r á arreglado en m i casa, mis amigos no t e n d r á n que 
murmurar de mi vida, mi esposa l lorará m i muerte, y 
Tendrá todos los domingos con mis queridos hijos á po
ner flores en m i sepulcro, y mis hijos podrán decir un 
d ía , como lo dirá todo el mundo, «allí es tán, debajo de 
aquella losa, los restos de un hombre de b ien .» 

V I H . 
Pero la suerte lo quiso de otro modo. L a esposa de 

carne y hueso, se convirt ió en esposa de hierro. La ca 
sita y el huerto, en oscuro calabozo, el verdugo se ha 
b í a encargado de variar el desenlace del drama, y l a 
TOZ de la opinión púb l i ca se alzaba majestuosa é impo
nente sobre la cabeza de Cristiau y m u r m u r a b a . — H é 
a h í á un miserable asesino que ha matado á una mujer 
indefensa. 

I X . 
Cristian es tá leyendo. E l cura vuelve á entrar en lá 

capi l la . 
E l reo alza la cabeza, y sin decir una palabra, s eña 

l a con el dedo dos renglones, para que el sacerdote los 
lea. 

«La pena de muerte fué abolida hace diez y ocho 
siglos, sobre la cruz de Cristo.» 

E l sacerdote se retira derramando dos l á g r i m a s . 
Entonces Cristian arroja el libro al suelo, coge con 

convulsa mano una botella, y la apura de un trago. 
Sus dientes cas tañe tean , su vista se es t r av ía , el a l 

cohol le abrasa las en t r añas , su respiración es penosa, 
d á un gr i to , y su cabeza rebota en el suelo. 

X . 

Un sueño , una visión, una cosa indescriptible, le 
atormenta el alma. E n medio del espasmo en que se 
encuentra, se v é encerrado en un círculo de fuego que 
le consume y le devora. A sus piés hay un cadáver 
ensangrentado. A la derecha un país adornado con las 
galas de una vejetacion tropical, y una casita de cam
po, blanca como una paloma de los valles, á cuyas t a 
pias asoman curiosos los limoneros y los cipreses del 
huerto. A la izquierda, un tablado con un palo, un 
banquil lo y una argolla. Una anciana y una j ó v e n le 
arrastran hác ía la derecha, haciendo esfuerzos deses
perados, mientras que el verdugo forzudo y vigoroso y 
sonriendo de una manera feroz, le arrastra h á c í a la i z 
quierda. Allá á lo lejos, un caballo ostigado por un g i -
nete, se aleja á escape tendido del lugar de la escena, 
entre una nube de polvo. Es Carlos que huye. 

Cristian ruge, blasfema, se desgarra el pecho, su 
plica, implora, ríe, insulta, solloza... . 

E s t á amaneciendo. 
X I . 

E l verdugo entra á pedir perdón á Cristian' por la 
muerte que v á á darle. 

Cristian hace una incl inación de cabeza cual i n d i 
cando que perdona. 

La hora de la ejecución se acerca. Cristian es ves t i 
do con el traje de los que van á morir en el cadalso, y 
se le ofrece un asno por cabalgadura. 

L a carrera está concurr idís ima. Tod) un pueblo ha 
acudido á presenciar el sacrificio de un hombre. 

Cristian no esperaba esto. Cristian, que es bueno, 
no podía comprender que todo un pueblo gozara en su 
muerte. 

Estaba convencido en su concieucia, de que har ía l a 
carrera de la capilla a l cadalso, sin encontrar al paso 
mas que media docena de curiosos de mal corazón, d é 

esos que están en el mundo, para que en el mundo ha
ya contraste. 

Pero se ha equivocado. Una m u l t i t u d inmensa, a p i 
ñ a d a á ambos lados de la carrera, se estruja, se aprie
ta, se abalanza á r i d a de contemplar el rostro de un hom
bre que vá á entregar el cuello al verdugo. 

Y a l l í no reina el silencio imponente que preside á 
los actos graves, no. A l l i hay risa y chacota y ruido y 
algazara; y hay n iños , y hay mujeres, sí , t ambién hay 
mujeres! 

Cristian cierra los ojos horrorizado. Le parece que 
el és el único hombre honrado entre tantos miserables 
como le están mirando. 

Sube los escalones del tablado, mira por ú l t ima vez 
al cielo, y escupe á la mul t i tud , rugiendo de ira. 

E l verdugo le mata. L a fiesta es terminada. 
X I I . 

A l siguiente día un periódico publicó las siguientes 
l íneas . 

«Ayer presenciamos la ejecución del desgraciado 
Cristiau Su muerte fué tan e x t r a ñ a como lo habia 
sido su vida. Antes de morir, escupió al pueblo que ha
bia acudido á presenciar la ejecución. Después se sen tó 
con horrible calma en el banquillo, y á los pocos minu
tos, la justicia de los hombres estaba cumplida. 

X I I I . 
A los tres años de suceder lo que escrito queda, 

María , la adorada de Cristian, y la desdichada madre 
del mismo, huian de E s p a ñ a ultrajadas, vilipendiadas, 
señalad is por el dedo de las gentes que blasonan de 
buenas. 

Un viajero las ha visto pidiendo limosna en un ca
mino de Normand ía . 

Y los periódicos españoles reprodujeron por aquel 
tiempo un fait (livers de los periódicos franceses. 

«El rico comerciante D . Carlos Peralta, acaba de 
• morir en Par í s . Momentos antes de abandonar el m u n -
»do, ha declarado solemnemente que él fué el verdade-
»ro asesino de Carlota 

»És decir que el desgraciado Cristian era ino
c e n t e . » 

X I V . 
Es decir, que el mundo sigue riendo, mientras una 

familia l lora. Es decir, que la sociedad no puede resar
cir á dos pobres mujeres de la perdida del hijo y del 
e>poso. Es decir, y acabemos, que hay códigos bár
baros. 

EUSEBIO Busco . 

E l dia 12 del mes próximo de octubre saldrá de es tacór-
te con objeto de embarcarse en Cádiz para Ultramar, nues
tro querido amigo el inteligente actor D. Alejandro Cubero, 
que vá á dirigir los teatros de Santiago de Cuba y Puerto 
Príncipe. Creemos que las altas dotes art íst icas del Sr. Cu
bero y sus prendas personales, contribuirán en breve á 
captarse entre nuestros hermanos de allende el mar las sim
patías de que tan relevantes testimonios deja en la corte. 
Deseárnosle un próspero viaje. 

La Gaceta ha publicado dos reales decretos expedidos 
por el ministerio de Ultramar. Por el primero se suprimen 
en la Isla de Cuba las Inspecciones de empresas de ferro
carriles y sociedades anónimas y de crédito, y se manda que 
este servicio se preste en lo sucesivo por el personal corres
pondiente de la Dirección de Administración; por el se
gundo se creaen el Tribunal de cuentas delamismaisla una 
sección que se denominará de enjutas atrasadas. 

En nuestro próximo número nos ocuparemos de estas 
disposiciones. 

CHILE. 

Gran paso ha dado Chile en la senda del progreso 
con el establecimiento de la libertad de cultos; as í el 
negro alcázar del fanatismo, á cuya sombra tantas i n i 
quidades se han cometido en todas partes, i rá desapare
ciendo de Chile, ese país p r iv í l ig íado de que tan gra
tos recuerdos conservamos, y que tanto amamos. Reciba, 
pues, nuestra enhorabuena: hoy Chile nos adelanta, 
progresa mas que nosotros: la rama florece y el tronco 
sigue carcomido. 

A cont inuación insertamos una correspondencia y 
tres documentos que nos remite uno de nuestros compa
triotas residente en la repúb l i ca chilena: se hhl la ya 
tan mal parado el Sr. Tav í r a , que nos da lást ima a ñ a 
dir nada á lo que hemos dicho. Vemos con satisfacción, 
y por ello los felicitamos, que nuestros hermanos han 
vuelto por el honor de nuestra bandera tan torpemente 
vulnerada. 

Sr. D. Eduardo Asqu^rino, Madrid. 
SANTIAGO I>K CHILE, jul io 16, de 1865.—«Estimado compa

triota: La sociedad española de beneficencia de esta capital 
se reunió pa' a tratar de dar una manifestación de desagra
do al Sr. Tavira. En dicha reunión se acordó por unani
midad, menos un voto, suspender el artículo adicional de 
los estatutos, mientras el Sr. de Tavira fuera el represen
tante de la nación española. El voto en contra, fué por la 
derogación y no por la suspensión del articulo. 

E l presidente y vice, al saber el móvil de los sócios, d i 
mitieron sus cargos; el primero, por lazos de familia, no t u 
vo valor de tener la reunión en su casa; el segundo, por ser 
empleado del gobierno de Chile, tampoco creyó prudente 
asumir toda la responsabilidad. Nombráronse nuevos presi
dentes y se tomó el acuerdo indicado, el cual ha dado lugar 
á las notas que le incluyo para que haga el favor de hacer
las publicar. 

Se ha trabajado mucho para introducir la discordia en
tre nosotros ya con halagos, ya con amenazas y haciendo 
creer al gobierno chileno que los únicos que reprobaban la 
conducta del Sr. Tavira, eran unos cuantos revoltosos, por 
cuya creencia el ministro de Gracia y Justicia nos lanzó una 
peaueña filípica á los que su señoría cree pocos. De todo es
to ha resultado que por el producto del miedo se han retira
do nueve miembros, que no aprueban la conducta del señor 
Tavira, que juntos á los tres partidarios y satélites del cé
lebre representante forman el número de doce que se han 
retirado de la sociedad, aunque algunos por confesión pro
pia será por poco tiempo. 

Se ha hecho creer al gobierno y pueblo chileno que • l 
motivo de nuestro desagrado por el arreglo de las cuestio
nes hispano-chilenas era por no haberse humillado al país 
al cual profesamos un ódio profundo. Esto ha sublevado la 
susceptibilidad de esa gente y ha hecho caer sobre nuestras 
cabezas toda la responsabilidad de lo pasado y futuro mien
tras el célebre representante recibe los plácemes de sus nue
vos conciudadanos. ¿Es esto noble? ¿Es esto digno? ¿Es esta 
conducta propia de un español? Antes que lag ierra, ¿no en
contró el cé'ebre diplomático otro medio de terminar pacifl* 
ca y honradamente el conflicto sin necesidad d ; adoptar el 
único, quien á los ojos de propios y estraños dejaba man
chada la honra de España? Y si el no ha sabido ó no ha 
querido adoptar ninguno de los muchos que á tal fi i con-
aucian, ;por qué trata ahora por medio ch sus satélites de 
hacer pesar sobre los españoles la odiosidad chilena? Al 
quitarle tan justamente el t i t ilo de presidente honorario de 
la sociedad de beneficencia se ha tenido en vista también su 
comportamiento con los españoles, cuyos intereses ha per
judicado con sus psroraciones y consejos. 

Si el gobierno de S. M. aprobara lo hecho y lo aceptara 
como un hecho consumado, que nos manden á lo m^uosun 
ministro que pueda e->tar en armonía con sus representados. 
La guerra á n»die conviene y menos aun á nosotros, que á 
mas de perjudicarnos en inestros intereses, seriamos víc
timas de toda la animosidad; pero debemos también mani
festar que la honra de nuestra patria es lo primero pa/a t o 
do buen español.» 

Se suscribe de usted su atento seguro S. Q. S. M. B . — 
Un Compatriota. 

Sociedad e s p a ñ o l a de beneficencia. 
Señor .Ministro: «En la junta general extraordinaria que 

celebró anoche la sociedad española de beneficencia se acor
dó por unanimidad suprimir i)iteri>i%mente el artículo adi
cional de los estatutos q te dice asi: Artículo adicional. Será 
presidente honorario nato de esta sociedad el representan
te de la nación española; su lugar será á la derecha dsl pre
sidente.» 

A l poner en conocimiento de V . S. este acuerdo, la j u n 
ta me encargó también significar á V . S. que él es debido á 
la solución dada por V, S. á las cuestiones pendientes con. 
el gobierno de Chile. Los miembros de la sociedad españo
la de beneficencia creyeron de absoluta necesidad el retirar 
á V, S. un tí tulo, que en circun-itancias no menos solemnes 
tuvieron á mucho honor el concederle, abrigando en aquel 
entonces la esperanza de que V, S. sabría corresponder á 
las exigencias dé la nación que representa. 

Dios guardé á V . S. muchos años.—Santiago de Chile 
17, dejunio de 1865.—Firmado, el presidente.—Firmado el 
secretario. 

A l Sr. D. Salvador de Tavira, ministro residente de su 
majestad católica en Chile, 

L e g a c i ó n de E s p a ñ a en Chile . 
• Hé recibido la insólita comunicación que en nombre de 

la sociedad de beneficencia española, se ha permitido Usted 
remitirme, la cual le devuelvo, por abusiva é irrespetuosa, 
pues en esta soy el representante de S. M, 

Usted no es presidente de dicha sociedad, es solo el elegi
do por un cortísimo número de españoles, que malavenidos 
con todo lo que les contraría, se han agitado y perorado, 
extendiendo ridiculas protestas y comprometiendo á los súb-
ditos de S. M. en esta república, y cuando la sensatez des
barató sus actos, han querido convertir en junta política, la 
de beneficencia española creada exclusivamente para socor
rer á los españoles indijentes. 

Si sus dignos presidente y vice se vieron obligados á d i 
mi t i r sus cargos y una respetable mayoría de sns sócios 
protestó de ello con su ausencia, á V, le cabe la gloria de 
haber aceptado, y no será estraño también que obtenga la 
de ver agotados los ahorros de la sociedad, ó la de no poder 
llenar las necesidades que hasta ahora ha socorrido por fal
ta de suscritores. 

No dejaré al mismo tiempo de significar á V . y á cuan
tos le han nombrado, que su comunicación como emanada 
de una resolución provocativa les coloca en una posición que 
deben apresurarse á abandonar. 

Por real órden 11 de noviembre de 1864 me manda su 
majestad «recomiende eñe izmente á los españoles residen
tes en esta república la mayor circunspección, un retrai
miento completo en las cuestiones políticas, y la prudencia 
y cordura que son indispensables para que en ningún caso 
pueda decirse qne su conducta ha dado ocasión al desenfre
no de pasiones políticas.» 

Me prometo que tanto V . como los que lo han nombra
do, conocerán su extravio, y obrarán como la prudencia y 
conveniencia les aconseja. 

Dios guarde á V . muchos años. Santiago de Chile. 24 de 
junio de 1865,—Talvador de Tavíra. 

Sociedad e s p a ñ o l » de beneficencia. 
Señor ministro: Por convicción y por conveniencia he 

evitado siempre llamar la atención do ninguna persona que 
asuma ó represente carácter público; pero por desgracia con
tra mi voluntad y en oposición á mis tendencias me veo en 
la necesidad de dirigirme á V . S. para que no se suponga 
que por pusilanimidad ó falta de cortesía ó de razón he de
jado de contestar á su respetable nota fecha 24 del mes pa
sado. 

Ignoro si V. S. será juez competente para resolver sobre 
la validez ó nulidad de los nombramientos hechos por la 
sociedad desde que V. S. es en ella solamente un sócio; y 
verdaderamente me sorpre.ide que, si realmente existe esa 
inmensa mayoría que cree V . S., no se reúna formando so
ciedad y deje á una diminuta minoría el cargo de no aban
donar á los desgraciados que actualmente socorremos. 

Tendría el mismo presentimiento que V , S, sobre el por
venir de nuestra pobre pero úti l sociedad, que precisamen
te fracasaría aunque fuera presidida por los mas doctos en 
lugar de mi humilde persona, si el verdadero móvil de los 
sócios no fuera la caridad y se dirigiera al campo de la po
lítica; y es muy estraño que la últ ima resolución de la j u n 
ta haya sido por V . S. calificada de tal , no habiéndolo sido 
cuando se adoptó el articulo adicional, ni en otras ocasiones 
como por ejemplo en la guerra de Africa, en la llegada de la 
escuadra española, etc. Debo suponer que la palabra ^o/?'í/ca. 
no se refiere á la de este p? is, pues le consta á V . S. que en 
toda la república no hay un solo español que tome ó haya 
tomado parte en los partidos del país. Del cargo, pues, que 
se hace á la junta atribuyéndole equivocadamente tal ca
rácter, dejo á V , S, toda la responsabilidad. 

Respecto á que tendré la gloria de ver agotados los ahor
ros de la sociedad estando yo á su frente, debo solo contes
tar á tal sospechosa reticencia que mi fortuna, mi posición, 
m i carácter y mis costumbres son muy conocidas en esta 
capital, y que una vida entera de laboriosidad y de honra
dez y la amistad con que me honran y distinguen personas 
de vaha y de lo mas honorable que encierra la socieda J chi -
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lena, responden á toda sospecha, que directa ó indirecta
mente quiera echarle sobre mi probidad. 

Concluida mi contestación á su nota, termina también 
para mi tan desagradable accidente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Santiago 2 de julio 
de 1865.—El presidente. 

LOS HOMBRES DE BIEN-

n. 
Hay un adagio español que dice: «fortuna te dé Dios, 

Ihijo, que el saber poco te importa,» y otro que dá este con
sejo de dudosa moralidad: «cria buena fama y échate á dor
mir.» En efecto, por desconsoladora que sea la experiencia, 
vemos que la fortuna es causa de mayores prosperidades que 
«1 mérito y que á veces el hombre se lleva trabajando toda 
su vida, para conquistar una fama que le corresponde de 
derecho ó para destruir otra que injustamente se le ha da
do y en toda su vida no consigue ni lo uno ni lo otro. 

¿Qué es la fama? E n este momento no recuerdo cómo la 
define el diccionario de la lengua; perb paréceme que la fa
ma no es otra cosa que el veredicto de la opinión pública, 
•de esa opinión que unos acatan como á reina omnipotente, 
«tros niegan en absoluto, otros buscan sin encontrarla y 
otras llaman monstruo de cien cabezas. 

Mi opinión particular es la de estos últimos: monstruo 
de cien cabe/as es para mi la opinión pública, y acaso por 
esto, yo que soy tan amigo del bien parecer, le doy, sin em
bargo, tan escasa importancia. Si una sola locura ó una sola 
necedad es bastante para dar al traste con toda idea de pru
dencia y de justicia, ¿qué no sucederá con el resultado de 
cien necedades y cien ocuras reunidas? Asi es que la opi-
jiion pública, que en concepto de los partidos que viven de 
explotarla, nunca se equivoca, ha esterilizado con la pre
sión que ejerce los ingenios mas fecundos, ha inducido á 
los mas lamentables errores y ha causado á los pueblos 
mucho mas daño que el capricho ó la imbecilidad de algu
nos reyes absolutos y las torpezas ó perversidades de go
biernos nulos ó mal intencionados. 

Si la experiencia no se fundara en esta facilidad que tie
ne la opinión pública para equivocarse, no podría decir al 
hombre en tono dogmático: «cria buena fama y échate á 
dormir,» ó de otro modo: «persuade una vez al sentimien
to público de que tienes un gran talento, de que estás so
bre el nivel de las masas, que eres un poeta sin igual, un 
jurisconsulto eminente, un político previsor, ó siquiera un 
hombre honrado, y si lo consigues, obra como un loco, 
escribe necedades, aconseja el absurdo, ó abandónate á la 
infamia, que no por eso dejará de aplaudirte y ensalzarte la 
autoridad suprema de la opinión pública.» 

¡Ay! si no fuera tan fácil de extraviar ese Dios en que 
adoran los periodistas, que solicitan constantemente los 
hombres de talento, que explotan la desvergüenza y la osa
día, que es.el grande eje sobre el cual giran las sociedades 
modernas, ¿cómo veríamos tantas reputaciones legitimas 
perdidas y tantas otras usurpadas? ¿Cómo el poder y la au
toridad estarían vinculados en manos impotentes? ¿cómo el 
prestigio adornaría á quien nunca lo mereció? ¿cómela mu
jer perdida se confundiría con la honrada? ¿Cómo veríamos 
en la superficie de la sociedad flotando vencedoras una ma
sa imponente de nulidades, mientras los hombres de ver
dadero valor se axflsian entre el lodo que cubre el fondo 
del abismo? ¿Cómo, en fin, la iniquidad habla de triunfar 
casi constantemente de la razón y de la justicia? 

Ni sacar á la lotería el premio grande de la de Noche 
buena, ni casarme con una mujer millonaria, ni heredar á 
un tio enriquecido en las Indias, habia de halagarme tanto 
«orno despertar un dia dueño del dificil conocimiento que 
necesita un hombre de sí mismo para ostentar algún título 
poderoso con que conquistar fama de algo, conque obligará 
la opinión pública á que Ajase en mí su atención salvadora 
y pronunciase su fallo. 

Pero desgraciadamente si para algo sirvo yo, no he da
do en ello, y es lo peor que á la opinión pública le ha suce
dido otro tanto; no tengo fama ni mala ni buena. Trabajo 
por regla general de las veinte y cuatro horas del dia, las 
diez y seis, y ni aun siquiera tengo fama de trabajador. Yo 
no puedo ir á un cafe, ni á un teatro, ni á un pa-eo, sin que 
al punto oiga exclamar á un amigo de confianza: «¡Cómo 
pierdes el tiempo!» que no parece sino que él lo está ganan
do; .-i me lanzo á la política nadie dirá de mi: «ese vá á sér 
ministro," y si escribo para el teatro, no habrá alma cari
tativa que suponga que puedo escribir cosa de gran pro
vecho. 

Recuerdo que desde que era niño hasta que empecé á 
ser hombre estuv ieron resonando en mis oídos estas pala
bras fatídicas, estas fres negaciones familiares que consti-
•tuian una sola estupidez insigne ó un solo sarcasmo san
griento, u Kse n> será nunca nada,» decían y se quedaban 
tan satisfechos. Yo no lo quedaba tanto, porque á mi ima
ginación infantil no podía ocultarse que sin cimientos no 
«e consUuyrm sólidos edificios. 

E l pronóstico de mis parientes se ha realizado: yo no soy 
nada, yo no seré nunca nada. ¡Horrible verdad que me 
aburre y me desespera, que á cada instante me acredita la 
práctica y que es la ley ineludible de mi existencia! Y el 
caso es que donde hay tanta nulidad valida, yo debo servir 
para algo. ¿Será esto cuestión de fortuna? ¿Será cuestión de 
carácter? Estoy por lo segundo: yo no me he cuidado ja
más de que la opi .iior. pública me dé una fama cualquiera, y es 
el caso que me hubiera dado por contento con la mas mo
desta, con la mas humilde, con que las gentes me llamasen 
el pobredLo fulano. 

¿Para qué quería yo el premio grande de la lotería, ni 
una mujer millonaria, ni un tio en Indias que apalease el 
oro? ¿Para oué quería mayor felicidad? Ser e\ pobrecilofula
no, es tener un mayorazgo pingüe, es poseer una mina de 
filones inagotables, es un genero de hombría de bien tan 
esplotable como otro cualquiera. 

E l gran Sísto V , no fué mas que el pobreñlo fulano que 
guardaba puercos; Alberoni el pobrecito abale que entró al 
servicio del duque de Vendóme; Godoy el pobrecito Ma
nuel. 

Recuérdese la historia d i todos los pobrecitos que ha 
dado de sí la humanidad y se verá que son en resúmen los 
bienaventurados de este mundo. 

Un hombre cualquiera, puede malversar su fortuna, 
arruinar á su mujer, dejar á perecer á sus hijos; él alcan
zará respeto, veneración y simpatía, si la opinión pública le 
compadece con esta formula: oí pobre fu lam. . . 

Un hombre público puede cometer cuantos errores le 
plazcan; puede poner á la nación al borde de un abismo, él 
se rehabilitará si llega á merecer que alguna influencia po 
derosa diga al ocuparse de sus torpezas: el pobre fulano... 

Y aun sin tocar en estos estremos que aunque muy re

petidos en la vida real, pudieran á algún espíritu incrédulo 
parecerles exageraciones de los que somos pobres y no 
hemos ganado ni ganaremos el diminutivo, la verdad es que 
e\ pobrecito fulano para todo tiene en el mundo las puertas 
de par en par. 

Sin embargo, snele acontecerle 9.1 pobrecito fulano VLUB. 
gran desgracia que á algunos quizás parezca una felicidad; 
pierde el adjetivo; á fuerza de explotar la pobreza llega á 
veces á ser el señor don fulano y ya es un hombre perdido: 
la sociedad que solo simpatizó con él porque le veía pobre y 
humilde, empieza á abandonarle á sus propíos recursos y 
como no tiene otros que la humildad y la pobreza, le pasa lo 
que };1 banquero que entra un dia con mal pié en la Bolsa, 
lo que al comerciante que vé abrirse las olas espresamente 
para sepultar su fortuna, lo que al infeliz hortera que vé 
presa de las llamas su modesto tráfico. 

Porque el bienestar social de é[ pobrecito fulano, tiene 
un limite conocido, límite que rara vez traspasan los pobre
citos que lo saben ser; la ostentación les está prohibida 
hasta en conato; la modestia es para ellos el verdadero te
soro inagotable. 

Yo conozco algunos pobrecitos que pudieran muy bien 
convertirse en protectores de muchos de los que les prote-
jen con mas eficacia, y nadie se apercibe de ello porque son 
doctores en la ciencia, porque nadie se toma el trabajo de 
rectificar su primer juicio, de ajustarles la cuenta del haber 
y el debe y sacar el balance exacto de su fortuna. 

Vemos á un hombre que escita con su boato nuestra en
vidia ó nuestra admiración; al punto sentimos la necesidad 
de inquirir el origen de su fortuna ó la proporción en que 
está con su género de vida, A pesar de que estas averigua
ciones no nos importan gran cosa, perseveramos en averi
guar lo desconocido. Si faltan datos no importa, la imagi
nación los sugiere; algún episodio de su vida pasada nos 
podrá servir de punto de partida; donde e-cásea la luz la 
calumnia la arroja á torrentes, y si ni aun con esta ayuda 
poderosa logramos descifrar el misterio, siempre nos queda
rá el recurso de moralizar diciendo: fulano es un loco; se ha 
propuesto vivir como un grande de España, gasta infinita
mente mas de lo que tiene y no tardaremos mucho en ver
le arruinado. 

Si es una mujer la que nos deslumhra con sus galas, 
aunque tenga padre ó marido que se las costee, no nos ins
pirará de seguro ningún pensamiento piadoso; no caeremos 
en la cuenta de que la mujer que tiene en su existencia tan
to idealismo ó deja de ser mujer para convertirse en móns-
truo, nació para ser esclava de los caprichos de la moda y 
adoradora ciega de todas las frivolidades del lujo. Algo pen
saremos de seguro que perjudique en mas ó en menos á su fa
ma, y las demás mujeres serán las primeras en apoyar nues
tro malicioso pensamiento; que no parece sino que la virtud 
no puede habitar entre gasas y tules, ó las demás mujeres 
no se cubrirían gustosas con los atavíos que censuran, por
que de ellos carecen. 

Como todo estremo es vicioso, vicio es también pecar 
en el contrario: la verdadera pobreza es de suyo tan repul
siva, que solo en un Dios se comprende el heroísmo de 
amarla. Los oue nada tenemos de divinos, huímos de ella 
instintivamente. Verdad es que la pobreza no ha inspirado 
nunca, ó al menos no ha llegado á mi noticia, un pensa
miento noble, y al cabo nos honra este santo horror que 
nos inspira lo que viene acreditado de ruin, desde los tiem
pos mas remotos, sin que baya hecho nunca grandes es 
fuerzos para desvanecer esta fama. 

Encontramos en la calle á las altas horas de la noche á 
un infeliz mendigo cubierto de harapos: lo primero que se 
nos ocurre es que busca la soledad y las sombras para per
petrar algún crimen; la idea de que no tenga cama donde 
dormir, es la última que nos asalta y ya nos han asaltado 
tantas otras, que no nos queda espacio para fijarnos en ella. 

Pues si el desdichado es de los que cubren su desnudez 
con los restos de una levita y la parodia de un sombrero de 
copa alta, ¿quien no presume verle salir de algún garito 
donde acaso acechaba la ocasión de levantar un muerto! 
¿Quien no piensa que á tal estrerao de degradación le han 
reducido los viciosí 

¡Dichoso el hombre que sabe ser rico sin despertar la 
envidia, ni aun siquiera la emulación de sus semejantes; 
que sabe ser pobre sin llevar consigo ese séquito espantoso 
que lo constituyen el menosprecio y el horror! ¿Quien po
see este difícil arte de la vida? E l problema se resuelve por 
si mismo: e\ pobrecito f ulano. ¿Por qué? Porque sabe colocar 
todas las cosas en un justo medio. 

Nunca le veréis ostentoso ni miserable: el pobrecito f u l a 
no sabe muy bien que la abundancia hastía y la escasez des
espera: es el verdadero filósofo práctico y no piensa en re
belarse nunca contra la ley de perfecto nivel á que le ha 
sujetado la naturaleza, que por cierto al imponerle e.sta su
jeción no se ha conducido como madrastra, sino como ma
dre amorosa. 

Le debe una mediana inteligencia, una mediana figura 
y medianos elementos de prosperidad: claro es que suje
tándose á esta medianía, comprendiendo todo el oien que 
con ella ha recibido, el estudio principal de su vida se redu
ce á ser en todo mediano. 

Para espresarse, busca siempre medias palabras, para 
vestirse medios colores; sus ideas participan por mitad de 
las tendencias de su época y de las tendencias de otra épo
ca pasada, que parece mejor porque es desconocida; sus 
sentimientos son tan ágenos á la perversidad como al he-
roi-mo, se mantienen en ese término medio que es tan es 
teril para el bien como para el mal, y que si no proporciona 
grandes satisfacciones, en cambio tampoco cuesta gran 
des disgustos. 

No conoceréis á ningún pobr cito fulano que sea orador 
elocuente, ni poeta romántico, ni hombreprofundo, ni muy 
partidario del progreso, ni muy amante de la reacción, ni 
esclavo de sus pasiones, ni completamente señor de ellas 
para avasallarlas. 

No escita la envidia de nadie, no chocan abiertamente 
con un sentimiento determinado; no mortifican el amor 
propio de quien con ellos se compara, ni ofenden las mira
das agenas con el repugnante espectáculo de la miseria. Sa
ben no ser ni demasiado arrogantes ni demasiado humildes; 
no contradecir, no vanagloriarse: comparten sus adoracio
nes entre el dios Método y la diosa Modestia, y es claro, en 
cada hombre tienen un amigo, y en cada corazón una mina. 

Recuerdo que cuando yo andaba en la escuela, mis com
pañeros ocupaban tres categorías muy diferentes: dividían
se en fulanos, f danillos y fulanítos. Fulano venia á ser la 
carabina de Ambrosio, el último mono, el cuchillo que ni 
pincha ni corta. F;ilaniIloel rigor de las desdichas. ¿Se perdía 
algún palmetazo? Pues ya se sabía quien se lo encontraba: 
la mano de fulanillo. 

¿Habia que poner á alguien la coroza, tenerle de rodi
llas ó en cruzf Pues todos volvíamos los ojos instintiva

mente hácía fulanillo. Importaba poco que el infeliz protes
tase de su inocencia; no le servía que todos sus compañe
ros la atestiguasen señalando á otro como autor de la tra
vesura; el maestro conocía de antemano á aquella bu na 
pieza y por sí ó por nó, le daba su merecido. 

Fulaníto era la formalidad y la honradez personificada: 
admiraban en tan coi ta edad tunta aplicación y tanto ju i 
cio. Era el encanto de sus padres y el orgullo de sus maes
tros; el tenía derecho á todo, privilegios para todo; para él 
eran los agasajos, las consideraciones y el carino; si albo
rotaba seria porque algún chico travieso le habría sacado 
de sus casillas; si no se sabia la lección, porque alguna 
fuerza superior á su voluntad se lo habría impedido. Los 
niños á quienes un instinto maravilloso les conduce á la 
verdad en estos asuntos á falta de la esperiencia que dá la 
observación constante, le tenían por un hipócrita; pero los 
maestros que son cómelos segundos padres de sus discí
pulos, y que como tales están sujetos á debilidades incom
prensibles, hacían de él una especie de ser fantástico muy 
superior á cuantos le rodeaban. 

Y ahora que hablo de paures, me acuerdo de que tam
bién en la familia impera esa irritante injusticia que obliga á 
inclinar la balanza del cariño y aun á veces de la felicidad 
á lavor del hijo que menos merece el uno y la otra Discul
po á los padres que redoblan su solicitud ] ara con el hijo 
ciego, mudo ó eníermo; alguna compensación se debe á 
esos infelices desheredados por la naturaleza; eso no es in
justicia, eso es un alto y honradísimo sentimiento que vie
ne á enmendar los desaciertos del destino; pero no puedo 
comprender que de igual beneficio disfruten los que conti
nuamente los recompensan con disgustos, y sin embargo, 
el fenómeno existe: no he conocido padre que no prefiera al 
hijo menos digno de su predilección: una lástima exajera-
da, á veces mal entendida, le hace postergar al mérito y á 
la virtud. »\Mipobre fulanoU Hé aquí la frase con que los 
padres presumen que quedan santificadas todas las iniqui
dades del cariño. 

Cuando se piensa que ni aun el amor mas grande, mas 
puro, mas santo, consigue defenderse de la criminal influen
cia que en el mundo ejercen los pobrecitos, se comprende 
que pues idénticas causas producen idénticos efectos, la fe
licidad está siempre en proporción inversa de los mereci
mientos que debieran alcanzarla. Esa influencia desconoci
da, á que llamamos suerte á pesar de lo mucho que la cul
pamos, á pesar de la razón aparente con que nos quejamos 
de ella, quizás es una madre amorosa, porque la verdad es 
que procede como casi todas las madres. ¿No se ven todos 
los dias hijos imbéciles ó depravados que nunca pudieron 
con los disgustos que ocasionaban, á veces con lo> críme
nes que cometían, agotar las fuentes del amor maternal, y 
luego se encuentran mejorados con perjuicio de sus demás 
hermanos que siguieron por muy distinto camino? ¿Pues 
por qué la fortuna ha de proceder con mejor criterio? ¿Por 
qué la felicidad no ha de ser patrimonio exclusivo de los 
tontos? ¿Por qué los pillos no han de medrar en el mundo á 
costa de los verdaderos hombres de bien? 

Siempre he sentido una repugnancia invencible á que 
me compadezcan me parece que me infiere un agravio quien 
me tiene lástima, y sin embargo, cuando este insensato or
gullo me deja algún espacio para la reflexión, lamento en 
el alma que la suerte no me haya dado condiciones para 
pasar por pobrecito. Esa es una felicídadque no está pa
ra mi. Yo puedo parecer, y desde luego lo parezco, pobre 
poco menos que de solemnidad; pero asi como nos 
ofende la pobreza desnuda que hace cínica ostentación de 
su miseria, nos causa también algún dolor en el orgullo, la 
que acaso sin tener conciencia de que existe, pasa indife
rente por el lado de la opulencia sin tenerle envidia, y sin 
manifestar deseos de explotarla. 

Pobreza llamo á cuanto no es encontrarse con un 
sobrante, después de cubrir holgadamente todas las aten 
ciom s de la vida. Vivir al día, no es mas que vivir en la 
pobreza. 

Pero hacer de esa misma pobreza un comercio: hacer de 
modo que las gentes se fijen demasiado en ella, le tengan 
una lástima injustificada y la prefieran á otras mas gra
ves, pero que tienen la desgracia de no ser comprendidas ó 
el pudor de no ser pregonadas, hé aquí la ciencia difícil de 
la vida que poseen muy pocas personas, y en la que solo es 
doctor e\ jwbrecito fulano. 

Hay una especie de pobreza de espíritu, que degrada y 
humilla: hasta ahí no llega el jíoíre rto: conserva su digni
dad á pesar de la lástima que inspira; nadie le ofende al 
hacerle un favor: no parece sino que él es quien lo hace al 
recibirlo. 

Verdad que nunca su fortuna traspasa los límites de 
una medianía modesta; pero Dios mío, ya que no heredé 
bienes de mis padres, ya que tampoco los deseo para vivir 
en la opulencia, ¿por qué no he de ver cumplidas mis hu
mildes aspiraciones? ¿por qué no he de ser yo también el^o-
brecüo fulanol 

L u i s GARCÍA DE LU^A. 

VAPOKES-CORRROS ÜE A . L O P E Z 
Y COMPAÑIA. 

LINEA TRASATLÁNTICA. 
S A L I D A S D E CÁDIZ. 

Para Santa Cruz, Puerto-Rico, Samaná y laHabana, todos 
los dias 15 y 30 de cada mes. 

Salidas de la Habana á Cádiz los dias 15 y 30de cada raes. 
P R E C I O S . 

De Cádiz á la Habana, 1.a clase, 165 ps. fs.:2.a clase, 110; 3.' 
clase, 50. . „ , 

De la Habana á Cádiz, 1.a clase, 200 ps. fs.;2.a clase, 140; 3.* 
clase, GO. 

L I N E A D E L MEDITERRANEO. 
S A L I D A S D E A L I C A N T E . 

Para Barcelona todos los lunes á las 12 de la mañana. 
Para Idalaga y Cádiz, todos los sábados á la misma hora. 

S A L I D A S D E CÁDIZ, 

Para Málaga, Alicante, Barcelona y todos los-miércoles á 
las tres de la tarde. . 

Billetes directos entre Madrid. Barcelona, Malaga y Cádiz 
De Madrid á Barcelona, 1 . ' clase, 270 rs. vn.;2.a clase, 180 ; 3.» 

F a r d c m deBarcelona.-Drogas, harinas, rubia, lanas plomos, 
etc., se conducen de domicilio a domicilio a mas de 500 pueblo» 
á precios suma-m nte bajos. 

Para carea y pasaje, acudir en ., T-, T T '-. 
Wadríd . -t íespachó central de los ferro-camles, y D. Juliaa 

Moreno, Alcalá, 28. 
iltcaníey códü..—Sres. A. López y compañía. 
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PILDORAS DEHAUT. — Esta 
nueva combinación, fondada so
bre principios no conocidos por 
los médicos tntiguos, llena , con 

. una precisión digna de atención, 
codas las condiciones del problema 
del medicamento purgante.— Ai 
revés de oíros purgativos, este no 
obra bien sino cuando se tnraa 
con muy buenos alimentos y be
bidas fortiücantes. Su efecto es 
segnro, al paso que no lo es «1 

agua de beuuu y otros purgativos. Es fácil arreglar la dosis, 
Kgun la edad o la fuerza de las personas. Los niños, los án-
íianos y los enfermos debilitados lo soportan sin dificultad. 
Cada cual escoje. para purgarse, lo noray ta comida qus 
mejor le covengan según sus ocupaciones, ta molestia qus 
sansa el purgante , estando completamente anulada por ta 
buena alimentación, no se baila reparo alguno en purgarse, 
cuando baya necesidad.— Los médicos que emplean este medio 
no encuentran enfermos que se nieguen á purgarse so pretexto 
de mal gusto ó por temor de debilitarse. Lo dilatado del tra
tamiento no es tampoco un obstáculo, y cuando el mal exije, 
por ejemplo, el purgarse veinte veces seguidas, no se tiene 
temor de verse obligado á suspenderlo antes de concluirlo. — 
Cstas ventajas son tanto mas preciosas, cnanto que se trata de 
enfermedades sérias, como tumores, obstrucciones, afeccionei 
cu t áneas , catarros, y muchas otras reputadas incurables, 
pero que ceden á una purgación regular y reiterada por largo 
tiempo. Véase la instrucción muy detallada que se da gratis, 
ra Paris, farmacia del doctor D e h u t , y en todas las buenai 
farmacias de Europa y America. Cajas de 20 rs., y de 10 rs. 

Depósiios genera'es en Madrid.—Simón , Calderón, 
—Esco a r .—Señores Borrell, hermanos.—Moreno Miquel. 
—Llzu r run ; y en las provincias ios principales farma

c é u t i c o s . 

E N F E B r A E D A D E S S E C R E T A S 
CURADAS PROXTA V RADICALMENTE CO\ EL 

V I N O D E Z A R Z A P A R R I L L A y l o s B O L O S D E A R M E N I A 

C H 0 A L B E R T D O C T O R 

D E 
P A R I S 

Medico de l a Facultad de Paris , profesor de Medicina, Farmac ia y Botánica, ex-farmacéutico de 
los hospitales de Paris , agraciado con var ias medallas y recompensas nacionales, etc., etc. 

EL tan afamado del Dr. C u . A L B E I I T lo 
prescriben los médicos mas afamados como el n e p u r a t i v ó 
por etselencia para curar las E n r e n n e d a d c M « c e r e t a » 
r a s tmrelMfiásS. tas C leeraM, H e r p e s , i s e r o f u l a M , 
UranoM y todas ¡as serirsooiasde ia tUgJM y de ice ̂ SMltek 

Los B O L O S del Dr. C u . A L B E R T curan 
pronta y radicalmente las C*onorrea.<t, aun 
las mas rebeldes é inveteradas, — Obran 
con la misnit rñcacia para la curación de las 
f l o r e n B l a n r a M v Us O p i l a c i o n e s de las 
mujeres. 

EL T U A T A W l F X T O del Doctor C n . A E B r . B T , elevado á la a l t u i a d e los progresos de la 
ciencia, se halla exento de mercurio, evitando por lo tanto sus peligros; es facilísimo de seguir 
tanto en secreto como en viaje, sin que moleste en nada al enfermo; muy poco costoso, y puede 
seguirse en todos los climas y estacionas : su superioridad y eficacia es tán justificadas por t reinta 
a ñ o s de un éx i to lisongero. — (Véanse las instrucciones que a c o m p a ñ a n . ) 

D E B * O S I T O ¿ ¡ « ' " « ' • ' a l e n P a r i s , r u é i l o n t o r ^ u e i l , 1 9 
Laboraforios de Calderón. Simón. Escolar. Somolinos.—Alicante, Soler y Estruch; Barcelona 

Mari 
Gómez 
V.._ 
Oviedo, Diaz Árgüei lesr Gijon, Cuesta; Albacete, González Rubio: VaüadoHd, González y Regue
ra; Valencia, L>. Vicente Mariq; Santander, Corpas. 

J A R A B E 
BALSAMICO DE 

H O U D B I N E 
farmacéutico en Amiens (Francia). 

Prescrito por las celebridades 
médicas para combatir la tos, 
romadizo y demás enfermedades 
del pecho. 
Precio en Francia, frasco, 2 frs. 25. 

— España, 14 reales. 
Depósitos: • i i . inu , Calderón, l 'rincipe 13; 

Esco ar, plaza del Angel 7.—Provincias, los 
depositarios de la Exposición Estranjera; 
Calle Mayor, num. l u . 

A LA GRANDE MAISON. 

5, 7 y 9, rué Croix des petiiscTiampt 
en Paris. 

La mas vasta manufactura de confección 
para hombres. Surtido considerable de nove
dades para trajes hechos por medida. Venta 
al por menor, a los mismos precios que a 
por mayor. Se habla español . 

SACARÜRO DE ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 

D E L DOCTOR L E - T H I E R E , 

qv¿ reemplaza, ve ntaj osante ate el aceite de higado de bacalao. 

CASA WARTON, 68, R U E D E R I C H E L I E U , PARIS. 

La eficacia del aceite de hígado de bacalao está reconocida por todos los 
'médicos: pero su gust >repugnan e y nauseabundo impide con frecuencia que 
•el estómago pueda soportarlo, y entonces no solo deja de producir efecto be
néfico, sino hasta es nocivo. Un médico químico ha conseguido evitar estos 
grav s inconvenientes preparando el Sacaruro de aceite de higado de bacalao 
que conserva todos los elementos del aceite de higado de bacalao sin tener sn 
sabor, ui olor desagradables, conservando todas las propiedades del aceite de 
higado de bacalao.—Estos polvos sacarinos, en razón de la estrema división 
del aceite en su preparación, son facilísimas asimilables en el organismo, y 
son, por consiguiente, bajo un pequeño volumen, mas poderosos que el aceí- ( 
te de higado de bacalao en su estado natural.— L a soberana eficacia de | 
este Sacaruro para reconstrir la salud en todos los casos de debilidad del tem
peramento ó de decaimiento de las fuerzas en los niñoe, los adultos y los an
cianos, está reconocida por los médicos mas distinguidos y probada por una 
larga esperiencia.—N. B.—Estos polvos son también el mejor de los vermífu
gos.—Precio de lacaja, 50 reales, y 18 la media caja en España.—Trasmite e lást icas y cinturas para 
los pedidos Cencío/ranco-españo/a, calle delSordo, numero 3 1 . Venta al Al por res.) Knrique Biondetti, rué Vlvienne, nü 
menorCalderon, princne.ip 13.—¡iscolar, plazuela del Angel núm. 7.—More- , mero 48, en I 'aris. 
no Miquel, calle del A r e a l , 4 y 6 

M E D A L L A D E L A so-
sociedad de Ciencias industriales 
de Par í s . No mas cabellos blan
cos. Melanogene, t in tura por 
escelencia , Dicequemare-Aine 
de Kouen (Francia) para t eñ i r 
al minuto de todos colores los 
cahellos y la harha sin ningún 
peligro para la piel y sin ningún 
o o r . Esta t intura es superior 
ii todas las empleadas hasta 
hoy. 

Depósito en I 'aris, 207, rué 
Suint Honoré. En Madrid. Ca -
'Iroux, peluquero, calle de la 
Montera: G emenl, calle de Car

retas Bordes, plaza de Isahel I I ; Gentil Du-
guet calle de Alcalá; Villonal calle de Fuen-
carral . 

AUKVO VEIVDAJK. 
para la curación de las hernias y descensos, 
que no se encuentra en casa de su inventor 
• Enrique Biondetti,» honrado con catorce 
medallas por la sup •rioridad de sus pro
ductos. Tamhien tiene suspensorios, medias 
elást icas y cinturas para montar (caralie-

EL P E R F U M I S T A WT OGER 
Boulevard de Sebastopol, 36 (f{. D . j , en 
P a r i s , ofrece á su numerosa clientela un 
surtido de mas de 5,000 arHculos variados, 
de entre los cuales la elegante sociedad 
prefiere : la Rosée du Paradis, ex
tracto superior para el pañuelo ; l'Oxy-
mel multiflore, la mejor de las aguas 
para el tocador; el V ina re de plan
tas h i g i é n i c a s ; el E l ix ir odonto-
phile ; la Pomada cefálica, contra 
la calvicie ó caida del pelo ; los jabones 
au Bouquet de Franca; Alcea | 
Rosea; Jabón aurora ; la Pomada 
Velours; la Rosée des L y s para la | 
tez y el Agua Verbena. 

Todos estos artículos se encuentran en j 
la E x p o s i c i ó n E s l r a n g e r a , calle Mayor, | 
n0 10 en Madrid y en Provincias, en ¡ 
casa de sus Depositarios. 

VINO DE GILBERT SEGUIN, 
Farmacéut i co en P A R I S , r u é Saint-Honoré, n» 378, 

esquina á la rué del Luxembourg. 
Aprobado por la ACADEMIA DE MEDICINA DE PARÍS y empleándose por 

decreto de 1806 en los hospitales franceses de tierra y mar. 

Reemplaza ventajosamente las diversas preparaciones de quinina 
y contiene TODOS sus PRINCIPIOS ACTIVOS. 

[Extracto del informe á la Acadfmia de Medicina.) 
Es constante su éxito ya sea como a n t i - p e r i ó d i c o para cortar 

I las calenturas y evitar las recaídas, ya sea como tónico y fort i 
ficante en las convalecencias, pobreza de l a sangre, debilidad senil, 
falta de apetito, digestiones difíciles, c lorós i s , anemia, escrófulas , 

i enfermedades nerviosas, etc. Precio, 30 reales el frasco. 
Madrid: Calderón Escobar, Ulzurrun. Somolinos.—Alicante, So 

ler; Albacete, González; Barcelona, Marti y Padró; Cáceres, Salas; 
Cádiz, Luengo; Córdoba, Raya; Cartagena, (iortina; Badajoz. Ordo-
ñez; Burgos, Llera; Gerona, Garrina; Jaén, Albar; Sevilla, Troyano; 
Vitoria, Arellano. 

FUNDADA EN 1755 GASA BOTOT FUNDADA EN 1755 

F r o v e e t í o t ' « fe S. JfW, e t E t n p e r a a o r 

U N I C A V E R D A D E R A . 

A G U A D E N T R 1 F 1 C A D E B O T O T 
APROBADA POR LA ACADEMIA DE MEDICINA 

y p o r l a ComiHion n o m . r a d a p o r A . K . e l ¡U inra tro d e l I n t e r i o r 

Este Dentriflco, tan ex t raord inar io por sus bueno* resultados y que tantos 
beneficios reporta í» la humanidad liare ya mas de un siglo, se recomienda es
pecialmente para los c u í d a n o s de la Loca. 

Precios : 24 r el frasco; 14 r8 el 1 /2 frasco; 10 rs el 1 /4 de frasco 

VINAGRE SUPERIOR PARA E L TOCADOR 
Compuesto de zumo de plantas raras y de perfumes los massuaves y exquisitos. 

Este Vinagre es reputado como una de las mas bri l lantes conquistas de la 
l ' e r í u r ae r í a . 

Precios : 11 r8el frasco; 8 r'el 1/2 frasco. 

POLVOS DENTRIF1C0S DE QUINA 
Esta c o m p o s i c i ó n tan justamente apreciada , no contiene n i n g ú n á c i d o co r 

rosivo. Usados j u n t . m c n t e con la verdadera A g u a d e Itotot, const i tuyen la 
p n paracion mas sana y agradable para refrescar las enc ía s y blanquear los 
dientes. 

Precios : en caja de porcelaca, 15 r8; en caja de cartón, 9 r». 
C u i / i d a * v i d e 

El comprador d e b e r á exig i r rigorosa
mente, en cada uno de estos tres p r o 
ductos, esta inscr ipc ión y firma. 

AI.M M l .M.s m Parto i 01, rae de Itlvoll. ANTES ' » . rué Coq-Ucron 
DEPOSITO : 5, BODLEVARD DES ITALIENS 

Véndense en MADRID, en la Exposición estranjera, calle Mayor, v *0 ; en ProviHcias. 
^ en casa de sus Corresponsales. 

*4i 

PILDORAS D E CARBONATO D E H I E R R O 
I N A L T E R A D L E , 

D E L D O C T O R B L A U D , 
miembro consultor de la Academia do Medicina de Francia. 

Sin mencionar aquí todos los elogios que han hecho de este medicamento 
la mayor parte de los módicos mas célebres que se conocen, diremos sola
mente que en la sesión de la Academia de Medicina del 1.° de mayo de 1838 el 
docíor Doubí', presidente de este sabio cuerpo, so esplicaba en los términos 
siguientes: 

«En los 35 años que ejerzo 'a medicina, ha reconocido en las pildoras 
Blaud ventajas incontestables sobti todos los demás ferruginosos, y las ten
go como el mejor.» 

Mr. Bouchardat, doctor en Medicina, profesor de la Facultad de Medi
cina de París, miembro de la Academia imperial de Medicina, etc., etc., ha 
dicho; 

«Es una de las mas simples, de las mejores y de las mas económicas 
preparaciones ferruginosas.» 

Los tratados y los periódicos de Medicina, formulario magistral para 
313, han confirmado desde entonces estas notables palabras, que una espe
riencia química de 30 años no ha desmentido. 

Resulta de esto que la preparación que nos ocupa, es considerada hoy 
por los médicos mas distinguidos de Francia y del estranjero como la mas 
eficaz v la ma- económica para curar los coloros pálidos (opilación, enfer
medad de lasjóvenes.) 

Precios: el frasco de 200 pildoras plateadas, 24 rs.; el medio frasco, idem 
idem 14. 

Dirigirse para las condiciones de depósito á MR. A. BLAUD, sobrino, 
farmacéutico de la facultad de París en Beaucaire (Qard, Francia.) Tras
mite los pedidos la Ag ncia franco- spañola, calle del Sordo núm. 31.—Ventas 
Escolar, plazuela del Angel, 7; Calderón, Principe, 13; en provincias, los 
depositarios de la ifgigig franco-espnfwlri. 

P A S T I L L A S DE F O S F A T O D E H I E R R O 
D E S C H A . E D E L I N . 

Reémp azan con el mayor éxito «el aceite de higado de bacalao y.todas las 
preparaciones ferruguinosas.» 

Estas pa-tillas, de un sabor muy agradable, son soberanas en las afeccio. 
nes de pobreza de sangre, enfermedades nerviosas, colores pálidos, dolor y 
debilidad de estomago, lapituita, los eruptos. la jaqueca, debilidad del pecho, 
«enfermedades de las mujeres, y en fin, la debilidad en los hombres..» 

Ca^a Schaedelin, farmacéutico, rué des Lombards, 28 et 16, boulevard Se
bastopol, en Paris. 

Precio en España, 8 rs. caja.—Trasmite los pedidos la ^«/fncia/'ranco-Mpo-
«oía, calle del Sordo 31 .—Pormenor, Calderón, Principe, 1 3 y Escolar, plazuela 
del Angel. 7.—Moreno Miguel, calle del Arenal, 4 y 6, y en las provincias, 
en casa de los representantes de la misma Agencia. 

POLVOS DIVINOS 

DE MAGNANT, PADRE. 
Dara «desinfectar, cicatrizar y curar» r á 

pidamente las «Matías fe Adas» y gangreno
sas las ü lceras escrofulosasy varicosas, «la 
Uña» tomo igualmente para la curac ión de 
los«canceres» ulcerados y de todas las lesio
nes de de las partes amenazadas de una am
putación próxima Depósito general en Pa
rís: encasa de Mr. Il iquier, droguista, r ué 
de 'a Vorrerie, 3S. Precio 10 rs. en Madrid, 
Calieron, Principe 13, y Esco ar plazuela 
del Anjel, ndm.7. 

Trasmite los pedidos la Agencia franco-
española , calle del Sordo, num. 31. 

LIM0MA.DA. P U R G A N T E . 
DE LANGLOIS. 

Los polvos con que se hace se con
servan indefinidamente, y con ellos 
puede uno mismo, en e momento que 
se necesite, preparar el purgante mas 
agradable de todos los conocidos, y él 
solo que conviene indistintamente á 
todas las edades y temperamentos. 

Precio del frasco, 7 reales con la 
instrucción en cinco lenguas. Tras. 
mite los pedidos la ^ í n c i a franco-es
pañola calle del Sordo, número 3 1 . 
Madrid. Pormenor, Calderón, Prín
cipe, 13, yEscolaa, plazuela del Angel, 
numero 7. 

G O T A Y R E U M A T I S M O . 
E' éxi to que hace mas de 30añosol) t iene el método del doctor LAVILLE dé l a Facultad do 

Medicina de Paris. ha valido i su autor la aprohacion do ias primeras notabilidades m é 
dicas. 

Este medicamento consiste en licor y pildoras. La eficacia del primerees ta l , que bas
tan dos ó trcsciichuradilas de café para quitar el dol jr por violento que sea, y las pi ldora» 
evitan que se renueven 'os ataques. 

Para probar que estos resultados tan notables no se deben sino a la elección d é l a s sus
tancias enteramente especiales, debemos consignar que la receta ha sido publicada y apro
bada por el jefe de los trabajos químicos de la Facultad de Medicina do Paris, el cual ha 
declarado qm? es una dichosa asociación para oblenerel objeto que ha propuesto. 

Estas formulas ó recetas han recibido, si asi puede decirse, una sanción olicial puesto 
que han sido publicadasen el anuario de 1802 del eminente profesor Ilouchardat, c iyos clá
sicos formularios son considerados con suma justicia como un segundo código para la me
dicina v farmacia de Europa-

Puede examinarse también las noticias o informes y los honrosos testimonios conte
nidos en un pequeño folleto que se halla en los medicamentos. Paris. por mayor. casaMc-
nler, 37. rué Sulnte Croix de la Bretonnene. Madrid, por menor, c a l d e r ó n , Principe 13; Hs-
colar, plaza del Angel 7; y en provincias, los depositarios de a Agencia f ranco-española , 
calle del Sordo, nüm. 31. Precio 48 rs. las pildoras é igual precio el l icor. 

Nota. Las personas que deseen los folletos se les dar^n gratis en los depósi tos d é l o s 
medicamentos. 

P R E V I E N E Y CURA E L 
ma eo del mar, el cólera 
apoplegia, vapores, vérti
gos, debi'idades, síncopes, 
desvanecimiou os, letar
gos, palpitaciones, cóli 
eos, dolores de estómago 
indigestiones, picadura do 
¡MOSQUITOS y otros in
sectos. Fortifica á las mu
jeres que trabajan muóho» 

preserva d e los malos a i r e s y de la peste, cicatriza prontamente las l l a g a s , 
i cura la gangrena, los tumores frios, etc.—(Véase e l prospecto.) Esta agua. 

cuyas virtudes son conocidas hac • mas de dos siglos, es única autorizada por 
i el gobierno y la facultad de medicina con la inspección de la cual se fabrica 
I y ha sido privi l giado cuatro veces por el gobierno francés y obtenido una meda-
! lia sn ta Esposicion Universal de Lóndres de 1862.—Varias sentencias obteni

das contra sus falsificadores, considerarán á M. BOYER, 'a propiedad esclusi-
va de esta agua y reconocen con aquella corporación su superioridad. 

En París, núm. 14, r u é Taranne.—Ventas por menor Calderón, Príncipe, 
13; Escolar, plazuela del Angel.—Trasmite los pedidos la 4¡;e«cia franco-espa
ñola, calle del Sordo número 31.—En provincias: Alicante, Soler —Barcelona. 
Marti y los principales farmacéuticos de esta ciudad.—Precio, 6 rs. 

E A U 0 C M C U S S E D E S C A R M E S 
B O Y E R . 

. 1 4 . P v t I E T A F A N N E . I ^ . 

POMADA M E J I C A N A . 
IVuero importación. 

recomendada por los principales 
médicos franceses para hacer 
crecer el pelo, impeair su caida 
y darle suavidad. 
Preparada por E. CAPROW, quí

mico, farmacéutico de 1 . " ciase de 
la escuela superior de Paris, en 
Parraain prés I I e Adam (Seineet 
Oise). Precio en Francia: 3 frs el 
bote. En España, 15 reales. 

Trasmite los pedidos la Agencia 
franco-e paño/a, calle del Sordo nú
mero 3 1 , y en provincias en casa 
de los depositarios de la misma 

ci iAM m m i m u de las e m i u o m s comiiiosAS 
T r a t u n i l e n t o rúeli de Moguii-Me e n s e c r e t o y « u n e n v i a j e . 

Certiflcados de 
los SS. RICORD, 
DCSRL'ELLF.S T CüL-
LERIER, cirujanos 
en gefe de lo? 
departamentos de 
enfermedades con
tagiosas de los 
hospitales de París, 
y de los cuales re
sulta que las Cáp
sulas Uoihes han 
producido siempre 
w mejores efectos 
y los médicos 
deben propagar su 
uso para el tra

tamiento de esta clase de enfermedades. 

NOTA. — Para preearerte de la ralsidracion (que ha tido objeto de numerosas condenai r r fraude con este medicameotoj exíjase que las cajas lleven el rótulo 6 etiqueta igual 
este modelo en pequeño. Nuestras cajas se batían en renta eo loa depósitos de la Expo

sición eslrangera j en las priocipalu farmacias de Espufia. 

MOTHE^LAMOUROUX&C'1 
á PARIS, 

Bue SÍ'Anne, 29, au Premier 
rtlUnrtontíslfs fLirmuiet. 

s 
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M A N C H A S v GRANOS m ROSTRO 
L A L E C H E 

D E L 

A N T E F E L I C A 

G ü l á DE LOS COMPRADORES EN P A R I 

H A L L E Y 
r R O V E E D O K P R I V I L E G I A D O 

DR 

9 

4 

S M E l E M P E R A D O R . 
G A L E R I A D E V A L 0 1 S . P A L A C I O R E A L , 

E N P A R I S , 143 Y 145. 
Fábrica especial de cruces de órdenes francesas y españolas. Unico fabri 

cante con almacén en el Palacio Real, por mayor y menor. 
Placas y cruces de brillantes, en la misma casa. 

PIANOS MECANICOS, ORGANOS Y ARMÓNICOS 

Lchain en P a r ü , 

Condecorado con la cruz de la Legión de 
Honor, proveedor de S. M. /a reina de Espa
ña, de S. M. el ernpcríidor de los franceses, 
de S. M. la reina de Inglaterra, de S. M. el rey 
de t recia, etc. etc., premiado con 20 medallas 

^e honor en las exposiciones por la superiori
dad de su instrumentos, especialmente de su 
piano mecánico, que permite, sin ser músico, 
tocar inmodiatamente y con perfección toda 
clase de música. 

PORGELA>TA.!« C R S T A L . 

IIBPEH: 

P Q S I T I O N S ^ 

Maison de 

iMla i s -u tova l 
162, 165 «x 164 

Pour les Voitures 
•<í>Xl.U ULOiS 

V X 13 > « 

L A S O M B R E R E R I A 

de Justo Pinaud yAmourrue 

Richelieu S7, en París, goza 

de reputación europea, justa

mente merecida por su esme

ro en complacer á sus parro-

quianosy porel esquisito gus

to de sus modelos de sombre

ros adoptados siempre por los 

elegantes. 

fUM a n l M i q u e ) es infalible contra las pecas y las manchas de las mujeres embarazadas o reden pan. 
das Me?c X este cosmético con agua, qnita ó evitad color asolanado, manchas rojas, erupciones, 
JSnosVuíosidades, etc., da al rostro y le conserva la tez mas ciara y tersa. París «Candes» y com-
S a ffilevard Saint Denis. núm. 26.-Precio en Francia: el frasco 5 frs. Ln Esnana: 24 rs. En-
E í i d nerfumería de D. Cipriano Miró, sucesor de la Exposición Extranjera calle del Arena , num 8 
Siíve os pedidos la Agencia f r a n c o - e s p a ñ o l a , calle del Sordo núm. Sl.lEn provincias los deposítanos de 
la misma. 

nier.—Precio en España, 40 rs. 
Trasmite los pedidos Agenda franco-

española, calle del Sordo, numero 3 1 . — 
Venias: Calderón, Príncipe número 

13; Escolar, plazueia del Angel 7; Mo
reno Mique1, calle de' Arenal, 4 y 6. 

Enprovincias, en casa de los depo
sitarios de la Agencia franco- spañola. A R T I C U L O S D E MODA-

C I N T A S Y G U A N T E S . 

A L A V I L L A DE LION. 

Ranson é Ibes .—París . 6> 
ruéde la Chausséed'Antin. 

Proveedores de S. M. la Empe
ratr iz y de varias corles eslran-
Jeras. Esta casa, inmediata al 
boulevard de los italianos, y cu
ya repula ion es europea, es sin 
duda alguna la mejor para pasa-

fri?jflfd maneria, mercer ía , etc., ele. La 
^^Vjr^ recomendamos á nuestras viaje-

ei - \ ra?, para la Esposicion de Lun-

T B A S P A R E N T E S 
para habitaciones v almacenes, con paisa
jes, llores y adornos. Se ponen en el acto. 
Desde 30 francos. Especia idad en la espor 
tacion. Trasparentos á la italiana, de cu t i . 
I'uede verse uno como modelo en la Esposi
cion cstranjera, calle Mayor , níimcro 10. 
Bcnoisl y compañía , r u é ftlontorgueil, 27 en 
Par' 

CALZADOS DE C A B A L L E R O S . 
Proutj sucesor de Klammer, 

zapatero, á l , toulevard des Capucines, Pa r í s 
proveedor privilejlado de laciir te deEspa í ia 
Ua merecido una medalla en la i i t ima espo 
sicion de Londres de IStiá. Calzado elegante \ 
solido, admitido en la esposicion universal 
de P a r í s . 

CALZADO B E SEÑORA. 
R U E D E L A P A I X — P A R I S . 
En Londres en casa de A. 1 hier-

ry, 27, RegentStreet. En Nueva-York 
en casade losseñoresHily Colby.571, 
Broadray. En Boston, en cása de va
rios negociantes. Viault-Esté zapate
ro privilegiado de S. M. la Empera
triz de los franceses. Recomiéndase 
por la superioridad de los artículos, 
tuya elegancia es inimitable. 

OPTICA. 
CASA D E L I N G E N I E R O C H E V A L L I E R 

ÓPTICO. 
El ingeniero Ducray-Chevallier, es 

único sucesor del establecimiento fun
dado por su familia en 1840. Torre del 
Víelój de Palacio , ahora plaza del 
Puente nuevo 15 en París, enfrente 
de la estatua de Enrique IV.—Ins
trumentos de óptica, de física, de ma
temáticas de marina y de mineralogía 

LA AGENCIA FRANCO ESPAÑOLA, 

C. A. Saavedra. 

Paris, 07. rne Richelieu, Madrid, 
núm 10, calle Mayor, más conocida 
por Esposicion Extrangera, se encar
ga de los piros y negociación de va-, 
lores entre España, París y Londres 
y demás capitales de Europa. 

PAÑUELOS D E MANO 
C H A P R O N . Á L A S U B L I M E P U E R T A » 

11, rué de la Paix. Paris. 
Provee orprivilejiadodeSS. MM. el Empe

rador v la Emperatriz, de SS. MM.ia Kcina 
de Inglaterra, el Hey y la Reina de naviera. 

de S. A. í . la princesa Matilde y de SS. AA. 
RR. el duane Maximiliano y la princesa L u i 
sa de Raviera. 

Pañuelos de batista, lisos, bordados, desde 
nueve sueldos á 2.000 francos. Se bordan c i 
fras, coronas y blasones. Sus a r t í cu los ban 
sido admllidos en la esposicion universal de 
Parí<. 

MUEBLES. 
Mueblajes completos, 76, faubnurg 

Sainte-Antoine París.—CASA K R I E -
GERy compañía, sucesores; CosseRa-
cault y comp.—Precios fijos. 

Grandes fábricas y almacenes de 
muebles y tapicerías. 

VENTAS CON GARANTIA. 
Medalla en varias esposiciones de 

París y de Londres. 

F L O R E S A R T I F I C I A L E S 
CON P R I V I L E G I O E i - C L U S I V O . 

C A S A T 1 L M A N . 
E. Coudre joven y compañía, suce 

sores. 
Proveedor de SS. MM. la Empera

triz de los franceses y la Reina de In
glaterra, rué Richelieu , 104. París 
Coronas para novias, adornos para 
bailes, flores para sombreros, etc. 

\ L ' O M B R E D ü V R A I . 
5 rne Vivienne, Paris 

p r é s le palais R o y a l . 
1M1TAC ON. 

Joyería, piedras finas y perlas. 
Salen para la venta, piso 1." 
Entrada particular. 

Á LA WALLE DES INDES 
Especialidad de foular 
para vestidos y pafivelos 
26 pasugr ¥ rdeau, 26 
Esta casa es la mas im 

portante y la única en 
que se bailan los ma 
bermosos y variados 

surtidos de vestidos de fourlard 
Proveedor de varias cortes. 

Casa de conlianza; se envían franco mues
tras si se piden. 

A L O S SEÑORES F A R M A C E U T I C O S . 
Veinte años hace que la Agencia franco-rspailola en Madrid antes calle Mayor 

numero 10, ahora calle del Sordo, núm. 31 sucursal de la agencia franco-española 
de Paris, se esfuerza en realizar comercia/meníe la famosa frase de Luis > I V , 
no m á s Pirineos. Merced á la reforma de nuestros aranceles y á los feno-carri-
Jes, cada dia desarrolla mas y mas sus importación s y esportaciones. 

Entre las primeras figuran las especialidades farmacéuticas. 
Su nuera catálogo, se distribuye grátis t n la Agencia franco- spañola , y se remitirá 

franco á las provincias. 
Es ci caso de repetir con mas v-rdad que nunca (1) qi'e sus precios por mayor, 

ya desde Paris, y a desde Madrid, son algm os mas ventajosos y otros tantos 
como los de los propieíonoy y EVII.EWTEMEKIE mas bajos que los de cualquier 
otro intermediario. COMPAREHSE CON LOS st-TOS. . 

NADA MAS NATURAL. 
Después de veinte años depráctica, crédito y relaciones personales é inme

jorables en su c íentela extranjera, ha conseguido rebajas esc pcionales-, por 
o t r a v&rtc di be y quiere ceder á los s e ñ o r e s farmacéuticos odo ei beneficio de 
las ventas de especialidad, puesto que c u e n t a con el de los anuncios. 

Se remitirá si se desea con cada pedido la factura original patentizando asi 
siempre su legitimidad y baratura y en particular hoy que tanto abundan las fal
sificaciones y pret ndidas rebajas. 

A estad dos ventajas se reunirá la publicidad, BECALAMOLA á los farmacéu
ticos que concentran sus pedidos en la/l^cncia franro-rspauota. Cada pago de 
tnil reales tendrá derecho á cien Unías de ununrios á nombre del comprador y de 
las especialidades compradas, entre los periódicos de la c.udad donde resida y 
de los cuales es arrendataria {tiene 25 en Madrid y prorincias.) 

A d e m á s todo farmacéutico que se ob iguea p e d i r de qu in ientosámi l reales men
suales secun la importancia de su ciudad, será designado en sus anuncios co
mo u n o de sus depost/aríos. Inúti1 es encarecer los beneficios de su constante 
publicidad, las ganancias realizadas por los primerô  farmacéuticos las patenti
zan sobradamente. 

ísuestras casas de Paris y Madrid fundadas en 184'> abrazan: 
1 . a Comisiones entre España y demás naciones de Europa y de América, y 

vice"versa. . 
2. • La inserción de anuncios estranjeros en España y de anuncios españo

les en el extranjero. 
3. a Suscriciones extranjeras o españolas. 
4 . a Trasportes de Madrid á cualquier punto de Europa ó America y vicc-

T e r s a . . . . , 
5. a Cobros, pagos y giros internacionales. 
6. a Toma y venta de privilegios españoles ó extranjeros. 
7. a Consignaciones en el extranjero de artículos españoles y en Madrid de 

artículos á la vez de las provincias ó extranjeros. 
1 ostcio* OBLIGA, y la confianza con q u e nos honran la farmacia española 

y las grandes compañías de f e r r o carriles, garantiya nuestroconcursofuturo 
ten lea', eficaz, activo y por lo tanto ventajoso como el pasado. 

PAR S: Agcnce franco-espagnole, 97 rué Kichelieu, antes núm. 13, rué Hau-
teville. 

MADRID: Agencia franco-española , cal edel Sordo, núm. 3 1 , 
""(1) La prosperidad de sus conocidas agencias que tanto se favorecen mu
tuamente partiendo entre sus siempre elevados gastos generales, ie permite 
fácilmente reducir sus tarifas. 

P O M A D A D E L D O C T O R A L A I N 
COJSTKA L A P I T 1 E I A S I S D E L CUTIS DE LA CABEZA. Entre todas las causas que determi

nan lacaida del pelo, ninguna fta mas 
f r e c i ente y activa que Ta piliriasrs 

eos son insuficientes para destruir es 
ta afección, por ligera que sea porque 
semejantes medios se dirigen á los 

del cútis del cráneo. Tal es el nombre efectos no á la caw. a. La pomada del 
científico de esta ficción cuyo carácter doctor Atain, al contrario, va directa-

Srincipal es la producción constante mente á la raiz del mal modificando 
e películas y escamas en lasuperficie la membrana tegumentosa y resta-

de la piel, acompañadas casi siempre bleciéndola en sus respectivas condi-
de ardores y picazón. E l esmero en clones de salud, 
la limpieza y el uso de los cosméti-

Precio 3 rs.—En casa del doctor Alain, rué Vivienne, 23, Paris.—Precio 3 rs 
En Madrid, venta al por mayor y menor á 14 rs. Agencia franco-: spañola, 

calle del Sordo 3 1 . 
Depósitos en Madrid: Calderón, Príncipe 13; Escolar, Plazuela del An-

gel, 7, y en provincias, los depositarios cío la Agencia franco-espofíola 

NO MAS 

F U E G O 

40 ANOS 

D E B U E N 

E X I T O . 

ELIXIR ANTI-REUMATISMAL 
del difunto Sarrazin, farmacéutico 

PREPARADO POR MICHEL. 
F A R M A C É U T I C O 1LNAIX 

(Proveijee ) 
Durante muchos años, las afeccio

nes reumatismales no han encontrado 
en la medicina ordinaria sino poco 
ó ningún alivio, estando entregadas 

ROB B. L A F F E C T E U R . E L POB 
i Boyleau Laffecteur es el único autori
zado y garantizado legítimo con la 

| firma del doctor Giraudcau de Saint-
Cevvais. De una digestión fácil, grato 
al paladar y al olfato, el Rob está re
comendado para curar radicalmente 

I las enfermedades cutáneas, los empei
nes, los abeesos, los cáivere^, las tí/ceras, 

I la sarna degen rada, las escrófulas, el es-
i corbuto, pérdidas, etc. 

Este remedio es un específico para 
las enfermedades contagiosas nuevas, 

j inveteradas ó rebeldes al mercurio y 
| otros remedios. Como depurativo po

deroso, destruye los accidentes oca« 
•• sionados por el mercurio y ayuda á la 
i naturaleza á desembarazarse de él, 
' asi como del iodo cuando se ha tomado 
con esceso. 

¡ Adoptado por Real cédula de Luis 
| X VI, por un decreto de la Convención, 

por l a l e y de p r a i r i a l , a ñ o ? i l l l , e l 
Rob h a sido admitido recientemente 
para el servicio sanitario dol ejército 
belga, y el gobierno ruso permite tam
bién que se venda y se anuncien en to-

1 do su imperio. 
I 'epósito general en la casa del 

1 doctor fíiraudeau de Saint-Gervais, Paris, 
12, calle Richer. 

DEPOSITOS AUTORIZADOS. 
j ESPAWA. — Madrid, José Simón, 
'agente general, Borrell hermanos, 

Vicente Calderón. José Ksco'ar, Vi-
i cente Moreno Miquel, Vinuesa, Ma-
: nuel Santisteban. Cesáreo M. Somo-
[ linos, Eugenio Esteban Diaz. Cárlos 
Ulzumim. 

I AMÉFICA.—Arequipa, Sequel; Cer-
i vantes, Moscoso.—Barranquilla, Has 

selbrinck; J . M. Palacio-Ayo.—Bue
nos-Aires, Búrgos; Demarchi; Toledo 
y Moine.—Caracas, Guillermo Sturüp; 
Jorge Braun; Dubois: Hip. (íuthman. 
—Cartajena, J . F. Velez.—Chagres, 

; Dr. Pcreira.—Chiriqui (Xueva Gra-
I nada), David.—Cerro de Pasco, Ma-

ghela.—Cienfuepos. J . M. Aguayo. 
'. —Ciudad Bolívar. E . E . Thirion; An, 

dré Vogelius.—Ciudad del Rosario-
Demarchi y Compiapo, Gervasio Bar. 
—Curacao, Jesurun.—Falmouth, Cár-

I los Delgado.—Granada, DomingoFer-
| rari.—Guadalajara, Sra. Gutiérrez.— 

Habana, Luis Leriverend. — Kings
ton, Vicente G Quijano.—LaGuaira, 

1 Braun é Yahuke. — Lima, Maclas; 
Hague Castagnini: J . Joubert; Amet 
y comp.; Bignon; E . Dupevron.—Ma
nila. Zobel, Guichard e hijos.—Ma-
racaibo, Cazaux y Duplat.—Matanzas, 
Ambrosio Saut**.—Méjico. F. .Adam y 
comp. ; Maillefer; J . de Maeyer.— 
Mompos. doctor G. Rodríguez Ribon 
y hermanos.—Montevideo, Lascazes. 
—Nueva-York, Milhau; Fougera; Ed. 
Gaudelet et Coure.—Oca^a, Amelo 
Lemuz.—Paita, Davini.—Panamá. G -
Louvel y doctor A. Crampón de la 
Vallée.—Piura. Serra — Puerto Ca-
ello, Guill. Sturúp y Schibbic. Hes-
tres, y comp.—Puerto-Rico, Teillard 
y c.a Fio Hacha. José A Escalante.— 
Rio Jmeiro, C. da Souza. Pinto yFal-
hos. agentes generales.—Rosario, Ra
fael Fernandez.—Rosario de Parani. 
A. Ladriére.—San Francisco. Cheva-
lier; Seully; Rotrrior y comp.; phar. 
macie francaise.—Santa Marta. J . A, 
Barros.—Santiago de ''hile. Domingo 
Matoxxas; Mongiardini: J . Miguel.— 
Santiago de Cuba. S. Tronard; Fran
cisco Dufour:Conte; A. M. Fernan
dez Dios.—Santhomas, Nuñez yGom-
me; Riise; J . H. Morón y comp.— 
Santo Domingo, Chancu; L . A. Pren-
leloup; de Sola; J . B. Lamoutte.—Se
rena , Manuel Martin, b » t i c a r i o . — 
Tacna , Cárlos Basadre ; Ametis y 
comp.; Mantilla—Tampico, Dehlle 
—Trinidad. J . Molloy; Taitt y Bee-
chman.-Trinidad de i'uba. N. Mas-
cort—Trnidad of Spain, Denis Fau-
re.—Trujillo del Perú , A. A r c h i m - . 
baud.—Valencia. Sturüp y Schibbic— 
Valparaíso, Mongiardini. farmac— 
Veracruz, Juan Carredano. 

PRIVILEGIOS DE 

El linimento Boyer-Michel de Aix 
^Provence; reemplaza el fuego sin de
jar huella de su uso, sin interrupción 
de trabajo y sin ningún inconvenien
te, cura siempre y pronto las cojeras 
recientes ó antiguas, los esguinces, 
mataduras, alcances, moletas, debili
dad de piernas, etc., etc. 

Se vende en l avisen casa de los 
Sres Dervault' ue de Jouy, Mercier, 
Renault Truelle, Lefeore, etc. 

En provincias en casa de los prin
cipales farmacé' ticos de cada ciudad. 
Precio, en Francia 5 francos. En Es
paña 26 reales. 

Depósitos en Madrid, por mayor 
Esposicion Estranjera, calle Mayor 
número 1 0 ; por menor Calderón; 
Prin ipe 13; Escolar, plazuela del An
gel 7; Moreno Miquel, Arenal 4 y 6, 

INVEN
CION. C, A. SAAVEDRA.—Madrid, 
10, calle Mavor —Faris, 97 rué de 

• las mas de las veces a la especulación j Riche ieu.-Esta casa viene ocunán. 
i de los empíricos. L a causa de no ha- ! dose muchnfl añnR ia nKn»£?«„ 
; ber obtenido ningún éxito en la cura
ción de estas enfermedades, ha con 

enprovincias en casade los deposi- . para asegurar lc»s resultados, 
arios de la Esposicion Estranjera. I Depósit 

sistido en los remedios que no comba
tían mas que la afección local, sin po 
der destruir el gérmen, y que en una 
palabra, obraban sobre los efectos sin 
alcanzar la causa. 

i El elixiranti-reumatismal, que nos 
bacemosun deber de recomendar aquí 
ataca siempre victoriosamente los vi
cios de la sangre, únicoo ígen y prin
cipio de las oftalmías r e í matismales, 

. de los isquiáticos, neuralgias facia'es 
j o intestinales, de lumbagia, etc., etc.; 
j y en fin de los tumores blancos, de esos 
dolores vagos, errantes, que circulan 
en as articulaciones. 

! Un prospecto, que vaunido alfras-
co, que no cuesta mas que 10 francos, 
para un tratamiento de diez dias. in
dica las reg'as que han de seguirse 

- ~iirar los resultados. 
tos en París, en casa de Me-

dose muchos años de la obtención 
y venta del privi eglos de invención 

! y de introducción, tanto en España 
j como en el extranjero con arreglo á 
¡ sus tarifas de gastos comprendidos 
los derechos que cada nación tiene fi

jados. Se encarga de traducir las 
; descripciones, remitir los dip omas. 
También se ocupa de la venta y cesión 

j de estos privilegios, asi como depo
nerlos en ejecución llenando todas 
lasformalidades necesarias. 

Por todo lo no firmado, el sccrelario de la 
redacción, ECGEHIO DE OLAVARRIA. 

MADRID:—1865. 

/mp. de EL Eco DEL P A í s . á cargo de 
biego Valero, calle del Ave-María 17, 


